
 

 
 

 

 

Martes, 11 de Noviembre del 2008 No. 0074 TOMO I 

Segundo  Año Primero Periodo Ordinario

El contenido del presente documento es sólo de carácter informativo 

Dirección de Apoyo Parlamentario 
Subdirección de Protocolo y Sesiones 



  Martes, 11 de Noviembre del  2008 

 
 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

2 

 

 

 

   

 

» Presidente: 
  Dip. Félix Vázquez Acuña 
 
» Vicepresidenta: 
  Dip. Laura Elena Trejo Delgado 
 
» Primer Secretario: 
  Dip. Jorge Luis Rincón Gómez 
 
» Segundo Secretario: 
  Dip. Luis Rigoberto Castañeda Espinosa 
 
» Secretario General: 
   Lic. Le Roy Barragán Ocampo 
 
» Director de Apoyo Parlamentario 
   Lic. José Guadalupe Rojas Chávez 
 
» Subdirector de Protocolo y Sesiones: 
   Lic. Héctor A. Rubin Celis López 
 
» Colaboración: 
   Unidad Centralizada de Información 
   Digitalizada 

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 
de publicación del Poder Legislativo y 
deberá contener: las iniciativas, los 
puntos de acuerdo y los dictámenes que 
se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 
otros documentos cuando así lo 
determine la presidencia de la mesa 
directiva. (Decreto # 68 publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado correspondiente al  sábado 
22 de diciembre del 2007). 



  Martes,11 de Noviembre del  2008

 
 
 

 
 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 
 

3 

 

 

Contenido 

1 Orden del Día 
   

2 Síntesis de Acta 
   

3 Síntesis de Correspondencia 
   
4  Iniciativas 
   

5 Dictámenes 
  
  

 



Martes, 11 de Noviembre del  2008 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

4 

1.-Orden del Día: 
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 2 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2008; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO PARA QUE SE AUTORICE AL EJECUTIVO 
DEL ESTADO, PARA QUE A TRAVES DEL FIDEICOMISO ZACATECAS, CELEBRE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA CON LA EMPRESA ASOCIACION DE USUARIOS DE POZOS 
DE RIEGO DEL NORESTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, S. DE R. L. (AUPRINEZA) 
RESPECTO DE UNA NAVE INDUSTRIAL UBICADA EN EL MUNICIPIO DE JUAN ALDAMA, 
ZAC.   

 

6.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LAS INICIATIVAS DE DECRETO QUE 
REFORMAN LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA 
ELECTORAL. 

 

7.- LECTURA DEL DICTAMEN REFERENTE A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 
PARA SOLICITAR AL EJECUTIVO FEDERAL SE RECTIFIQUE LA PROPUESTA DE LAS 
NUEVAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROCAMPO QUE OPERARAN DEL 2009 AL 2012.  

 

8.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2005, DEL MUNICIPIO DE SAIN ALTO, ZAC. 

 

9.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2005, DEL MUNICIPIO DE VILLA GONZALEZ ORTEGA, ZAC. 
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10.- LECTURA DE DICTAMENES DE LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2009. 

 

11.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 2005, DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, 
ZAC. (Publicado en la Gaceta del día 06 de noviembre del 2008). 

 

12.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL 2005, DEL MUNICIPIO DE VILLA GARCIA, 
ZAC. (Publicado en la Gaceta del día 06 de noviembre del 2008). 

 

13.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN EL ESTADO, EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA. 
(Publicado en la Gaceta del día 06 de noviembre del 2008). 

 

14.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

15.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

FELIX VAZQUEZ ACUÑA 
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2.-Sintesis de Acta: 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE LA HONORABLE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 02 DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2008, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA 
DEL C. DIP. FELICIANO MONREAL SOLÍS; 
AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES 
FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS,  Y  
AVELARDO MORALES RIVAS, COMO 
SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS 
CON 26 MINUTOS; CON UNA ASISTENCIA 
DE 20 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL 
SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

  

1.- Lista de Asistencia. 

2. Declaración del Quórum Legal. 

3.- Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión 
del día 17 de julio del año 2008; discusión, 
modificaciones en su caso y aprobación. 

4.- Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

5.- Lectura del Informe de la Mesa Directiva 
anterior, respecto de los asuntos recibidos y 
turnados a Comisiones durante el Mes de 
Septiembre.  

6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto, mediante la 
cual se autoriza al Ejecutivo del Estado la 
Desincorporación del Dominio Público para su 
posterior enajenación,  del inmueble conocido 
como “Pasaje Comercial García de la Cadena”, a 
favor de la Sociedad Anónima de Capital Variable 
“Comerciantes Unidos de Zacatecas”.  

7.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, 
respecto al aumento a la gasolina. 

8.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

 

9.- Lectura del Dictamen referente a la solicitud 
del H. Ayuntamiento Municipal de Nochistlán de 
Mejía, Zac., para enajenar en calidad de permuta, 
un bien inmueble a favor del C. Juan Sandoval 
Sandoval. 

10.- Lectura del Dictamen relativo a la solicitud 
del H. Ayuntamiento Municipal de Nochistlán de 
Mejía, Zac., para enajenar en calidad de permuta, 
dos bienes inmuebles a favor de los CC. Benjamín 
Oropeza Jiménez y María Tolentino Jiménez. 

11.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2005, del 
Municipio de Jiménez del Téul, Zac. 

12.- Lectura del Dictamen de la Cuenta Pública 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2005, del 
Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, Zac. 

13.- Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2005, del Municipio de 
Tlaltenango de Sánchez Román, Zac.  

14.- Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen de la Cuenta Pública correspondiente al 
ejercicio fiscal del 2005, del Municipio de 
Valparaíso, Zac.  

15.- Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen relativo a la Iniciativa de Decreto, para 
reformar y adicionar la Ley Orgánica del Poder 
Judicial  del Estado.  

16.- Aprobación en su caso, para que se admita a 
discusión el Dictamen para reformar el artículo 59 
de la Constitución Política del Estado. 

17.- Discusión y aprobación en su caso, del 
Dictamen respecto de la Iniciativa de Decreto, 
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para reformar el artículo 59 de la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas.  

18.- Asuntos Generales, y; 

19.- Clausura de la Sesión. 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DIPUTADO PRESIDENTE, DECLARÓ  LA 
EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL. 

 ENSEGUIDA, EL DIPUTADO SEGUNDO 
SECRETARIO, DIO LECTURA A LA 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL DÍA 17 DE JULIO 
DEL AÑO 2008; MISMA QUE FUE 
SOMETIDA AL PLENO Y APROBADA EN SU 
TOTALIDAD. 

ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, DIO LECTURA A LA 
SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA. 

DANDO CONTINUIDAD AL ORDEN DEL 
DÍA, LA DIPUTADA ANGÉLICA NÁÑEZ 
RODRÍGUEZ, DIO LECTURA AL INFORME 
DE LA MESA DIRECTIVA ANTERIOR, 
RESPECTO DE LOS ASUNTOS RECIBIDOS Y 
TURNADOS A COMISIONES DURANTE EL 
MES DE SEPTIEMBRE. 

ENSEGUIDA EL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, DIO LECTURA A LA 
INICIATIVA DE DECRETO, MEDIANTE LA 
CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LA DESINCORPORACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO PARA SU POSTERIOR 
ENAJENACIÓN, DEL INMUEBLE 
CONOCIDO COMO “PASAJE COMERCIAL 
GARCÍA DE LA CADENA”, A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE “COMERCIANTES UNIDOS DE 
ZACATECAS, REMITIDA POR LA TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.  

DE IGUAL MANERA, EL DIPUTADO 
ARTEMIO ULTRERAS CABRAL, DIO 
LECTURA A LA INICIATIVA DE PUNTO DE 
ACUERDO, RESPECTO AL AUMENTO A LA 
GASOLINA.  

ASIMISMO, EL DIPUTADO JOSÉ MARÍA 
GONZÁLEZ NAVA, DIO LECTURA A LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

SIGUIENDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DIPUTADO J. REFUGIO MEDINA 
HERNÁNDEZ, DIO LECTURA AL 
CONTENIDO DEL DICTAMEN REFERENTE 
A LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, 
MEDIANTE LA CUAL SE SOLICITA A LA 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, PARA QUE A TRAVÉS DE 
DIVERSAS INSTANCIAS SE REALICEN LAS 
TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES, 
FINANCIERAS, Y CONTABLES DEL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL ESTADO DE ZACATECAS; DEL 
PRESENTE EJERCICIO FISCAL PARA 
ATENDER DE FORMA INMEDIATA A LAS 
NECESIDADES DE APOYO PARA LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE PINOS, 
ZAC., AFECTADOS POR LAS RECIENTES 
CONTINGENCIAS CLIMÁTICAS.  

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL 
DIPUTADO GUILLERMO HUÍZAR 
CARRANZA, SOLICITÓ QUE SE 
DISPENSARAN LOS TRÁMITES 
ESTABLECIDOS, MISMA PROPUESTA QUE 
SE SOMETIÓ A VOTACIÓN NOMINAL, 
DECLARÁNDOSE NO APROBADA CON 16 
VOTOS EN CONTRA Y 5 VOTOS A FAVOR. 

ACTO CONTÍNUO, EL DIPUTADO ESPARZA 
PÉREZ, REALIZÓ LA LECTURA DEL 
DICTAMEN REFERENTE A LA SOLICITUD 
DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ZAC., PARA 
ENAJENAR EN CALIDAD DE PERMUTA, UN 
BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL C. JUAN 
SANDOVAL SANDOVAL. 

ENSEGUIDA, LOS DIPUTADOS UBALDO 
AVILA AVILA, FRANCISCO ESCOBEDO 
VILLEGAS, Y MANUEL ESPARZA PÉREZ, 
RESPECTIVAMENTE, DIERON LECTURA DE 
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FORMA INDIVIDUAL, AL DICTAMEN 
RELATIVO A LA SOLICITUD DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ZAC., PARA 
ENAJENAR EN CALIDAD DE PERMUTA, 
DOS BIENES INMUEBLES A FAVOR DE LOS 
CC. BENJAMÍN OROPEZA JIMÉNEZ Y 
MARÍA TOLENTINO JIMÉNEZ; ASÍ COMO A 
LOS DICTÁMENES DE LAS CUENTAS 
PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2005, DE LOS 
MUNICIPIOS DE JIMÉNEZ DEL TEUL, Y DE 
EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, ZAC.  

* DESARROLLADAS QUE FUERON TODAS 
LAS LECTURAS, Y CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 83 FRACCIÓN V, Y 94 BIS 
DEL REGLAMENTO GENERAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, SU CONTENIDO ÍNTEGRO, 
TUVO A BIEN INSERTARSE EN EL DIARIO 
DE LOS DEBATES. 

SIGUIENDO CON EL ORDEN DEL DÍA, SE 
PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN EN PAQUETE, 
DE LOS DICTÁMENES DE LAS CUENTAS 
PÚBLICAS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2005, DE LOS 
MUNICIPIOS DE TLALTENANGO DE 
SÁNCHEZ ROMÁN, Y  VALPARAÍSO, ZAC. 
MISMOS QUE SE SOMETIERON A 
VOTACIÓN NOMINAL, RESULTANDO 
APROBADOS EN LO GENERAL Y 
PARTICULAR. 

ACTO SEGUIDO, EL DIPUTADO 
PRESIDENTE, SUSPENDIÓ LA SESIÓN, POR 
INGRESAR A LA SALA DEL PLENO, 
MAESTROS MANIFESTANTES. 

AL REANUDARSE LA SESIÓN ORDINARIA 
EL DÍA 07 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, EL DIPUTADO PRESIDENTE, 
SOLICITÓ AL DIPUTADO PRIMER 
SECRETARIO, VERIFICAR EL QUÓRUM 
LEGAL. 

ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ A LA 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO A 
LA INICIATIVA DE DECRETO, PARA 

REFORMAR Y ADICIONAR LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO. EL CUAL SE SOMETIÓ A 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
REGISTRÁNDOSE PARA INTERVENIR EL 
DIPUTADO FÉLIX VÁZQUEZ ACUÑA PARA 
HABLAR A FAVOR.  

CONCLUIDA LA LISTA DE ORADORES 
INSCRITOS, SE PASÓ A VOTACIÓN 
NOMINAL, DECLARÁNDOSE APROBADO 
CON 25 VOTOS A FAVOR. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, 
SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN DEL 
DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA 
DE DECRETO PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 59 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
EL CUAL SE SOMETIÓ A DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, REGISTRÁNDOSE PARA 
INTERVENIR LOS DIPUTADOS: FÉLIX 
VÁZQUEZ ACUÑA, JUAN GARCÍA PÁEZ, Y 
RAFAEL CANDELAS SALINAS, TODOS 
PARA HABLAR A FAVOR.  
    

CONCLUIDA LA LISTA DE ORADORES, Y 
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL 
DICTAMEN, SE PASÓ A VOTACIÓN 
NOMINAL, DECLARÁNDOSE APROBADO 
EN LO GENERAL Y PARTICULAR. 

NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES QUE 
TRATAR, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, Y SE 
CITÓ PARA ESE MISMO DÍA 07 DE 
OCTUBRE DEL 2008, A LA SIGUIENTE 
SESIÓN ORDINARIA. 
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3.‐Síntesis de Correspondencia:

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 
Ing. Enrique Larios Arellano, Presidente Municipal de Teul 
de González Ortega, Zac. 

Remite escrito, pidiendo a esta Legislatura se solicite a las 
dependencias e instancias correspondientes la aclaración 
sobre la distribución territorial y poblacional de los 
municipios de Santa María de la Paz y Teul de González 
Ortega; que permitan efectuar los ajustes necesarios en los 
presupuestos de ingresos y egresos para el 2009. 

02 

 

 

Presidencia Municipal de Moyahua de Estrada, Zac.  

Remiten escrito, solicitando de esta Legislatura que dentro 
del Presupuesto de Egresos del Estado para el 2009, se 
etiqueten recursos para: a) la terminación del tramo 
carretero Jesús María – Palmarejo; b) la construcción de un 
Puente Vehicular en la Cabecera Municipal; y c) la 
terminación del entubamiento del agua de la Presa 
“Francisco García Salinas”.  

03 

 

Ciudadano Cuauhtémoc Cardona Benavides, Subsecretario 
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación. 

Remite copia del oficio girado por la Dirección General de 
Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, mediante el cual se responde al Punto de 
Acuerdo relativo al Servicio de Apostillamiento  ante las 
autoridades de los Estados Unidos de América. 

04 

 

 

Grupo de integrantes del Movimiento Democrático del 
Magisterio. 

Presentan escrito, anexando los Puntos Resolutivos del Foro 
Estatal de Educación celebrado los días 30 y 31 de octubre 
pasados, y solicitando de esta Legislatura el ser atendidos 
por los Diputados Integrantes de las Comisiones Primera y 
Segunda de Hacienda. 

05 

 

Presidencias Municipales de Cuauhtémoc y Jiménez del 
Téul, Zac. 

Comunican que los Ayuntamientos aprobaron la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 59 de la 
Constitución Política del Estado.  

06 

 

Auditoría Superior del Estado 

 

Informe Complementario al Informe de Resultados de la 
Revisión a la Cuenta Pública Estatal 2007. 
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4.-Iniciativas: 
4.1 
HONORABLE QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRESENTE 

  AMALIA D. GARCÍA 
MEDINA, Gobernadora del Estado de Zacatecas, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 60, fracción II y 82, fracción XIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 132, fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción II, 
96, 97 fracción II y 98 de su Reglamento General, 
presento a su consideración la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 25 establece que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que este sea integral y 
sustentable, que fortalezca la soberanía de la 
Nación y su régimen democrático, y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y 
el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege la 
Constitución. 

Así mismo establece que al desarrollo económico 
nacional concurrirán, con responsabilidad social, 
el sector público, social y el privado, sin 
menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la 
nación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que 
el objetivo de la política económica de la presente 
administración, es lograr mayores niveles de 
competitividad, y  generar más y mejores empleos 
para la población, lo que es fundamental para el 

desarrollo humano y sustentable; asimismo señala 
como uno de los objetivos rectores el, promover la 
creación, desarrollo y consolidación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas que sea referente a 
nivel internacional, y que permita impulsar 
efectivamente a las empresas y a los 
emprendedores con proyectos viables que 
favorezcan la generación de empleos. 

CONSIDERANDO TERCERO: Que el Plan 
Estatal de Desarrollo 2004-2010 alineado con los 
objetivos establecidos a nivel nacional establece 
en el apartado 6.2.5 referente a Apoyos al 
Desarrollo Industrial y los Servicios, como 
estrategias el crear un ambiente propicio para el 
desarrollo industrial sustentable lo que implica 
cambios legislativos, capacitación empresarial y 
laboral, e incentivos fiscales; articular el proceso 
de industrialización estatal a los polos más 
dinámicos de industrialización del país, 
promoviendo el desarrollo de encadenamientos 
productivos; impulsar una legislación que regule 
el establecimiento de industrias, con incentivos 
programados para su instalación en regiones y 
ramas económicas determinadas. 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el 
Fideicomiso Zacatecas, fue creado en fecha 8 de 
octubre de 1999, teniendo como finalidad la 
creación, construcción, comercialización y 
operación de parques industriales de Zacatecas, 
abarcando las áreas industrial, comercial, 
agroindustrial y de servicios, fungiendo el 
Gobierno del Estado como Fideicomitente, 
Banrural, S.N.C. como Fiduciaria y como 
Fideicomisarios las personas físicas o morales que 
adquieran las superficies de terreno para promover 
el desarrollo industrial del Estado de Zacatecas. 

CONSIDERANDO QUINTO: Que en fecha 
treinta de junio del año dos mil tres, mediante acta 
notarial número 8,531, del volumen CXXXVII del 
protocolo a cargo del Lic. Enrique Varela Parga, 
Notario Público número 26, se celebró Convenio 
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de Sustitución Fiduciaria con el Banco Internación 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BITAL, como fiduciaria sustituta, 
BANRURAL, S.N.C. como fiduciaria Sustituida y 
el Gobierno del Estado en su carácter de 
fideicomitente. 

CONSIDERANDO SEXTO.- Que en fecha 
quince de julio del año dos mil tres, mediante acta 
número 8,554, volumen CL del protocolo a cargo 
del Lic. Enrique Varela Parga, Notario Público 
número 26 del Estado, se celebró Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
denominado Fideicomiso Zacatecas, quedando 
establecido como fin, que el Fideicomitente lleve 
a cabo, la creación, construcción, 
comercialización y operación de los parques 
industriales de Zacatecas, sobre los inmuebles 
fideicomitidos, destinando los recursos existentes 
en el mismo  para dichas finalidades. 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que dentro del 
patrimonio del Fideicomiso Zacatecas se 
encuentra un predio ubicado en la comunidad de 
“El Ojito” del Municipio de Juan Aldama, 
Zacatecas, con una superficie de 9,505.00 m.2., 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte 
en dos líneas de 55.00 y 35.00 metros y colinda 
con Reginalda Serrano Rangel; al sur mide 90.00 
metros y colinda con carretera federal 49; al 
oriente mide 102.00 metros y colinda con 
Reginalda Serrano Rangel; y al poniente mide 
107.00 metros y colinda con Reginalda Serrano 
Rangel. Dicha superficie de terreno se encuentra 
ubicada dentro de una mayor con una superficie 
de 2,793.11 m.2 que alberga la nave industrial  de 
Juan Aldama, Zacatecas.  

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la 
“Asociación de Usuarios de Pozo de riego del 
Noreste del Estado de Zacatecas”, S. de R.L., 
(AUPRINEZA), fue constituida en  fecha 04 de 
marzo del 2002,  mediante escritura Pública No 
17299, volumen CCVIII, protocolizada ante la fe 
del Lic. Daniel Infante López, Notario Público 
No. 9 del Estado de Zacatecas; surgiendo con la 
finalidad de conjuntar esfuerzos y aprovechar las 
economías de escala, aprovechando la 
organización, superficies y volúmenes de 
producción que manejan.  

CONSIDERANDO NOVENO: Que 
AUPRINEZA, es una organización del segundo 
nivel, caracterizada en este rango como empresa 
Integradora por la Secretaría de Economía, que 
aglutina a 10, 000 productores en 7 
organizaciones, con 50, 000 hectáreas de cultivo; 
por ser una asociación de usuarios de pozos, 
cuenta con 230 unidades de riego, creada con una 
inversión de $ 26’251,114.85 (veintiséis millones 
doscientos cincuenta y un mil ciento catorce 
pesos. 85/100 M.N), la asociación cuenta además 
con 5 hectáreas de invernadero con una inversión 
de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 
00/100 M.N), y entre sus activos cuenta también 
con una retroexcavadora, una grúa para 
maniobras, 16 máquinas sembradoras, 15 
máquinas cosechadoras combinadas y 43 
máquinas cosechadoras Master  Expor II para 
fríjol. Con este equipo se apoya la producción de 
20,000 hectáreas de diferentes granos básicos y 
30,000 hectáreas de fríjol, beneficiando a poco 
más de 10,000 productores. 

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que actualmente 
se está estableciendo una unidad granelera con 
espuela de ferrocarril en el municipio de Cañitas 
de Felipe Pescador Zac., con capacidad para 
11,500 TM para granos. Así como una planta de 
alimentos balanceados en el municipio de Juan 
Aldama Zac. 

Los créditos que opera actualmente la empresa 
son principalmente para la comercialización del 
fríjol que asciende a $281,350,000.00 (Doscientos 
ochenta y un millones trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N); para créditos de Avío se tiene 
una línea de crédito adicional de $18,000,000.00 
(Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.); y 
otra línea de crédito para agricultura por contrato 
para maíz por un monto de $22,000,000.00 
(Veinte dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO: Que 
tomando en cuenta que el valor de la producción 
de fríjol representa el 1.1 del PIB agroalimentario 
Nacional y que México importa alrededor de 40 
mil toneladas y exporta 420 toneladas y siendo el 
Estado de Zacatecas  líder en  la producción de 
fríjol, siendo este su principal producto agrícola, 
el cual ocupa el 60 % de la superficie cultivada del 
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Estado y constituye una de las principales fuentes 
de subsistencia para la gente del campo en la cual 
la mayoría de los agricultores se dedica a la 
siembra del fríjol. 

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que 
AUPRINEZA manifestó su  deseo de establecer 
una planta procesadora de fríjol embolsado y 
cocido sin conservadores en el Estado de 
Zacatecas,  concretamente en el municipio de Juan 
Aldama, en  fecha 25 de octubre del 2007 al 
Gobierno del Estado por conducto del 
Fideicomiso Zacatecas a través de su presidente 
Lic. Jesús Padilla Estrada solicita con el objetivo 
del establecimiento de una línea de proceso para 
fríjol cocido empacado en bolsa tipo pouch 
retornable, y teniendo como metas a corto plazo, 
acopiar y procesar 2,764 toneladas anuales de 
fríjol producido en Noroeste de Zacatecas, 
comercializar 6, 912 toneladas de fríjol molido y 
refrito en bolsa tipo pouch de 420 gr.; teniendo 
como meta a mediano plazo eficientizar y 
aumentar volúmenes del proceso de agregación de 
valor al fríjol, consolidándose como una 
organización productora y procesadora líder en su 
ramo a nivel estatal y sobresalir en el ámbito 
nacional de la producción de dicho alimento así 
como de tener una ubicación estratégica de la 
organización para el mercado internacional y de 
contar con buena cartera de clientes externos para 
realizar la comercialización de los productos de 
los socios, así como  contar con la experiencia de 
la comercialización de productos agrícolas como 
granos básicos. 

La inversión que realizaría AUPRINEZA por 
concepto  de línea de proceso para fríjol cocido 
empacado en bolsa tipo pouch retornable seria de 
$8’625,000.00 (Ocho millones seiscientos veinte 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
planta tipo sanitaria necesaria para instalar la línea 
de proceso sería de $7’950,000.00 (Siete millones 
novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), 
dando una inversión total de $16’575,000.00. 
(Dieciséis millones quinientos setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que 
con la puesta en marcha de la planta se aseguraría 
el empleo de alrededor de 26,584 jornales 

tomando en cuenta todas las actividades 
inherentes al proceso de producción del cultivo de 
fríjol en temporal, tomando en cuenta el empleo 
de cinco jornales por hectárea y 5, 316 hectáreas 
que se estarían sembrando para abastecer de 
materia prima a la planta. 

La generación de empleos dentro de la planta 
procesadora en promedio se emplearían 
directamente de 12 a 20 personas, dependiendo 
del grado de automatización de la misma. Durante 
las obras de construcción, instalaciones eléctricas 
e hidráulicas, se emplearía a 30 personas durante 
un lapso de 6 meses. 

CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que 
AUPRINEZA desea sustituir las importaciones de 
40 mil toneladas y hacer mayor el crecimiento del 
mercado de alimentos preparados en los Estados 
Unidos de América desarrollando canales de 
comercialización y realizando un incremento de 
rendimientos aplicando paquetes tecnológicos. 

Los parámetros técnicos en  planta seria que de 
cada 40 Kg. de materia prima, se obtienen 100Kg. 
de producto, teniendo la planta una capacidad 
instalada de 1,000 Kg. /hrs de producto 
determinado, el cual generaría turnos por día, seis 
días a la semana, 52 semanas al año con una 
producción anual de 912 ton de fríjol molido y 
refrito. 

El abasto de materia prima, se da un rendimiento 
promedio de 0.520 ton/ha de fríjol en el Estado 
con la necesidad de 2,764.80 toneladas de materia 
prima anual, lo cual es necesario producir en 5, 
316.92 hectáreas fríjol para abastecer la planta 
teniendo una participación directa de al menos 
532 productores para acumular la superficie antes 
requerida 10 ha. promedio por productor. 

CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que 
tomando en cuenta lo anterior, el H. Comité 
Técnico del Fideicomiso Zacatecas emitió  su 
autorización para celebrar contrato de Compra-
Venta respecto de la Nave Industrial ubicada en el 
municipio de Juan Aldama, con una superficie de 
9,505.00 m.2., propiedad del Fideicomiso, 
observando que el proyecto de la instalación de 
una “Planta Procesadora de Fríjol Embolsado y 
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Cocido sin Conservadores en el Estado de 
Zacatecas”, es sumamente rentable ya que con 
ésta se otorgan alrededor de 50 empleos dentro de 
la instalación y producción de la planta y 26,584 
jornales los  para la producción del fríjol, así 
como se aprovechan una vez mas el uso de las 
tierras para la siembra del fríjol dentro del estado 
y se tendría un crecimiento y desarrollo 
Económico del Estado con una inversión de 16 
millones 575 mil pesos. 

CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: En fecha 
24 de septiembre del 2008, el Fideicomiso 
Zacatecas y  la Asociación de Usuarios de Pozos 
de Riego del Noreste del Estado de Zacatecas, S. 
de R.L.  celebraron Contrato de Promesa de 
Compraventa, sujeto a la autorización de la 
Legislatura del Estado, respecto del inmueble 
industrial ubicado en la comunidad de “El Ojito” 
del Municipio de Juan Aldama, Zacatecas, con 
una superficie de 9,505.00 m.2. 

Para sustento de la iniciativa se anexan los 
siguientes documentos: 

Del Fideicomiso Zacatecas: 

� Acta número 25,981, volumen 
DCCXXIX de fecho 8 de octubre de 1999, tirada 
ante la fe del Lic. Juan Antonio Castañeda Ruíz, 
Notario Público número 10 del Estado, en la cual 
se hace costar el Contrato de Fideicomiso 
Zacatecas, celebrado por una parte el 
fideicomitente el Gobierno del Estado, como 
Fiduciaria Banrural, S.N.C., y como 
fideicomisarios las personas físicas o morales que 
adquieran la superficies de terreno para promover 
el desarrollo industrial del Estado de Zacatecas. 

� Acta número 8,531, volumen CXXXVII, 
de fecha de 30 de junio del 2003, tirada ante la fe 
del Lic. Enrique Varela Parga, Notario Público 
número 26 del Estado, mediante la cual se hace 
constar Convenio de Sustitución de Institución 
Fiduciaria que celebra de una parte Banrural, 
S:N.C., como Fiduciaria Sustituida, por otra parte 
Banco Internacional S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BITAL en su carácter 
de Fiduciario Sustituto y como fideicomitente el 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 

� Acta número 8,554, volumen CL, de 
fecha de 15 de julio del 2003, ante la fe del Lic. 
Enrique Varela Parga, Notario Público número 26 
del Estado, en el cual se hace constar Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
denominado fideicomiso Zacatecas que celebran 
en su carácter fideicomitente el Gobierno del 
Estado y por la otra parte el Banco Internacional 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BITAL. 

� Instrumento número 29,939 del libro 781, 
de fecha de 12 de septiembre del 2008, tirado ante 
la fe del Lic. Uriel Oliva Sánchez, Notario público 
número 215 del Distrito Federal, mediante el cual 
HSBC México, S.A Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, división 
fiduciaria en su calidad de Fiduciaria dentro del 
Fideicomiso 178209 denominado Fideicomisos 
Zacatecas otorgo poderes a favor de los 
Licenciados Nicolás Castañeda Tejeda y María de 
Lourdes  Valdez Félix. 

� Minuta de la Sexta Sección 
Extraordinaria del Fideicomiso Zacatecas, 
celebrado en fecha 2 de junio del 2008, en la cual 
se autoriza en el punto tercero del orden del día la 
celebración del contrato de compraventa con la 
Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del 
Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L. 
(AUPRINEZA), respecto de la nave industrial que 
está ubicada en  el Municipio de Juan Aldama, 
Zac.  

� Escritura número 2,772 del volumen 
número noventa y cinco, emitida a los 24 días del 
mes de septiembre del año 2008, tirada ante la fe 
pública de la Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez, 
Notaria Público número 44 del Estado, mediante 
el cuales hace constar el Contrato de Promesa de 
Compraventa, sujeto a la aprobación de la 
Legislatura, que celebra por una parte el 
Fideicomiso Zacatecas en su calidad de 
prominente vendedor y la empresa denominada 
Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del 
Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L. en su 
carácter de prominente comprador. 

� Oficio número 1708 expedido por la 
Secretaría de Obras Públicas en fecha de 3 de julio 
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del 2008 mediante el cual reautoriza dictamen y 
certificación en base en los planes y programas de 
la materia respecto del inmueble industrial 
ubicado en el municipio de Juan Aldama, Zac. 

 De la Asociación de Usuarios de Pozos de Riego 
del Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L: 

� Acta número 15,744, volumen 
CLXXVIII, de fecha de 4 de marzo del 2002, 
tirada ante la fe del Lic. Daniel infante López, 
Notario Público número 9 del Estado de 
Zacatecas, donde se hace constar  la 
protocolización del Acta de Asamblea 
Constitutiva  y de los Estatutos que rugirán la vida 
Jurídica  de la persona moral denominada 
“Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del 
Noreste del Estado de Zacatecas”, S. de R.L. 

Del inmueble Industrial: 

� Escritura número 722, del volumen 
número Once, expedida a los 14 días del mes de 
agosto del 2006, tirada ante la fe pública de la Lic. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez, Notario Público 
número 44, del Estado en la que se hace constar la 
Protocolización del oficio de recurso emitidos por 
la Secretaria de Planeación y Desarrollo Regional, 
así como la aprobación de oficio y plano de 
construcción de la manifestación de obra 
correspondiente a una nave industrial, ubicada en 
el punto denominado “El Ojito”, municipio de 
Juan Aldama, Zac, con una superficie total de 
construcción de 2, 793.11 m.2. 

� Original del avalúo comercial emitido 
por el Ing. Roberto Adame Pérez, con cédula 
profesional 1345397 del inmueble industrial 
ubicado en la Carretera Federal 49, en el punto 
conocido como El Ojito, en el municipio de Juan 
Aldama, Zac. 

� Original del avalúo catastral con folio 
número U71396 emitido por la Dirección Catastro 
y Registro Público de la Propiedad del Estado en 
fecha 30 de septiembre  del 2008. 

� Original del Certificado de Libertad de 
Gravamen emitido por la Dirección Catastro y 

Registro Público de Río Grande Zac., de fecha 
7de julio del 2008. 

� Plano arquitectónico de la nave industrial 
de Juan Aldama, Zac., expedido por la Secretaria 
de Obras públicas del Gobierno del Estado en el 
mes de enero del 2004. 

� Plano individual  del predio con 
superficie de 9,505.00 m.2. materia de la 
enajenación. 

  En razón de todo lo 
anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo 
además en lo previsto por los artículos 137, 143, 
apartado B de la Constitución Política del Estado; 
28, 29, 33, fracción II y relativos de la Ley del 
Patrimonio del Estado y Municipios, presento a la 
consideración de esa Honorable Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado, la siguiente:  

INICIATIVA DE DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado 
para que a través del Fideicomiso Zacatecas 
celebre contrato de compraventa con la Empresa 
Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del 
Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L. 
(AUPRINEZA), el inmueble cuya ubicación, 
superficie, medidas y colindancias se puntualizan 
en el Considerando Séptimo de la exposición de 
motivos de la presente iniciativa. 

SEGUNDO.- Los gastos que se originen con 
motivo del traslado de dominio, correrán a cargo 
Asociación de Usuarios de Pozos de Riego del 
Noreste del Estado de Zacatecas, S. de R.L. 
(AUPRINEZA). 

TERCERO.- Notifíquese a quien corresponda y 
publíquese el presente Decreto por una sola vez, 
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
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  Reitero a Ustedes mi más atenta 
y distinguida consideración. 

 

Zacatecas, Zacatecas, a 24 de Octubre de 2008. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

AMALIA D. GARCÍA MEDINA 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

CARLOS PINTO NUÑEZ 
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5.-Dictámenes: 

5.1  

                           

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, RESPECTO DE LAS 
INICIATIVAS DE DECRETO QUE 
REFORMAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A la Comisión Legislativa de Puntos 
Constitucionales, les fueron turnadas para su 
estudio y dictamen, las Iniciativas con proyecto de 
Decreto que presentan Diputadas y Diputados 
integrantes de esta H. Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, para reformar la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, en 
materia electoral.  

 Vistas y estudiadas que fueron las 
Iniciativas en cita, la Comisión Dictaminadora 
somete a la consideración del Pleno los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno correspondiente 
al día 30 de junio de 2008, se dio lectura a una 
iniciativa que en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas; 17 
fracción I, 45, 46 fracción I, 48 fracción II, 49 y 
50 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; 95 fracción I, 97 fracción II y relativos del 
Reglamento General, presentan las Diputadas y 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
132 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción V de nuestro 
Reglamento General, la iniciativa de referencia 

nos fue turnada en la misma fecha a la Comisión 
Legislativa que suscribe, a través del 
memorándum 292, para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

SEGUNDO.- En Sesión del Pleno correspondiente 
al día 2 de octubre de 2008, se dio lectura a una 
iniciativa que en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 60 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas; 46 
fracción I y 48 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 
97 fracción II del Reglamento General, presentan 
las Diputadas Angélica Náñez Rodríguez y Laura 
Elena Trejo Delgado y los Diputados José Ma. 
González Nava, Félix Vázquez Acuña, 
Leodegario Varela González, Rafael Candelas 
Salinas y Jorge Luis Rincón Gómez.  

 

Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva y 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
132 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 83 fracción V de nuestro 
Reglamento General, la iniciativa de referencia 
nos fue turnada en la misma fecha a la Comisión 
Legislativa que suscribe, a través del 
memorándum 380, para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Fortalecer 
nuestro sistema democrático en el Estado, a través 
del establecimiento de nuevas reglas electorales. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En virtud 
de que ambas iniciativas tienen conexidad por 
tratarse de modificaciones al mismo cuerpo 
normativo, por cuestiones de economía procesal, 
este Colectivo Dictaminador se avoca al análisis 
conjunto de dichos instrumentos legislativos, en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 56 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  

En sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre del año próximo pasado, esta 
Asamblea de Diputados aprobó la Minuta 
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Proyecto de Decreto para reformar los artículos 6, 
41, 85, 97, 99, 108, 116, 122 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que nos fuera enviada por 
parte de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. Una vez aprobadas dichas 
reformas por las legislaturas locales, incluida la 
presente; en cumplimiento al mandato previsto en 
el artículo 135 constitucional, procedemos a emitir 
el presente dictamen, con la finalidad de adecuar 
nuestra Ley Primaria estatal a lo dispuesto en la 
Carta Magna. En ese sentido, nos avocaremos al 
análisis de las iniciativas, en los términos 
siguientes. 

Por cuestión de metodología, esta Comisión 
Legislativa considera pertinente analizar 
progresivamente el articulado propuesto por 
ambos iniciantes. 

El Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, en su iniciativa propone que en el 
artículo 2 de la Constitución local, se establezca 
una frase en la que se especifique que los poderes 
del Estado ejercerán sus funciones con plena 
autonomía unos respecto de los otros y sin 
injerencia alguna de los demás estados ni de la 
Federación, salvo que así lo determinen las 
disposiciones correspondientes. Al respecto, esta 
Comisión Legislativa una vez realizado el análisis 
del planteamiento, estima que aún y cuando no se 
mencionan las razones o motivos por los cuales 
este Grupo Parlamentario consideró necesario 
modificar este dispositivo legal, se infiere que la 
misma obedece a dotar de piso constitucional para 
que el Instituto Electoral del Estado pueda 
celebrar convenios con el Instituto Federal 
Electoral, y éste lleve a cabo los procesos 
electorales. Sobre el particular, este órgano llega a 
la conclusión de que esta modificación, en los 
términos planteados, abre la posibilidad de que 
otros Estados y la Federación puedan tener 
injerencia, en esta materia y otros rubros, lo que 
nos parece que ese cometido atenta contra la 
autonomía y soberanía de la entidad y por 
consecuencia, vulnera el Pacto Federal consagrado 
en la Carta Fundamental de la Nación. Lo 
anterior, con independencia de los razonamientos 
jurídicos que al respecto ha pronunciado la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
sentido de que los organismos autónomos 
encargados de organizar los procesos electorales, 
tienen facultades para celebrar convenios entre sí, 
sin necesidad de ser autorizados por las 
legislaturas de los estados. Posicionamiento 
jurisdiccional, que hace innecesaria cualquier 
mejora legislativa sobre la materia.   

 

Respecto de la reforma planteada por el Grupo 
Parlamentario en cita, al artículo 14 de la Ley 
Primaria del Estado, esta dictaminadora estimó 
viable aprobar en sus términos la posibilidad de 
incluir en la parte dogmática, el derecho de los 
ciudadanos zacatecanos a participar en la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales y a constituir y afiliarse libre 
e individualmente a partidos políticos. Ello, en 
virtud de que tiene plena concordancia con la 
reforma en estudio. Asimismo, concordamos 
parcialmente con los iniciantes, sobre la 
posibilidad de elevar a rango constitucional local, 
lo concerniente al ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión y el acceso a la información 
pública de los ciudadanos zacatecanos; sin 
embargo, no existe coincidencia en que el derecho 
de réplica deba estipularse en nuestro texto 
constitucional, toda vez que es conveniente 
esperar a que el Honorable Congreso de la Unión 
legisle al respecto y una vez que se expidan las 
bases reglamentarias sobre esta garantía 
fundamental, proceder a legislar sobre el 
particular. 

Continuando con el análisis de ambas iniciativas, 
este Colectivo Dictaminador procede al estudio 
conjunto de las propuestas legislativas, con la 
finalidad de encontrar y valorar las coincidencias 
de tan trascendentales reformas. En efecto, 
concordamos con las y los Diputados iniciantes, 
respecto a que es importante que quede 
expresamente establecido en nuestra Carta 
Fundamental, que los servidores públicos deberán 
aplicar con imparcialidad los recursos que estén 
bajo su responsabilidad. Lo anterior, en virtud de 
que es necesario que los mismos se mantengan al 
margen de las contiendas electorales, ya que 
tienen la obligación de conducirse con 
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imparcialidad para evitar influir en la contienda. 
Es nuestra obligación sentar las bases 
constitucionales para poner fin a estas prácticas 
indebidas que resultan insultantes a la población 
zacatecana. Por lo anterior, resulta procedente 
reformar los dispositivos constitucionales en 
materia de aplicación de recursos públicos. 

También concordamos plenamente con los 
promoventes de la iniciativa presentada por la 
mayoría de las y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Asuntos Electorales, respecto a que 
es necesario modernizar los procesos relacionados 
con las modalidades y avances utilizados para la 
emisión del sufragio. Para el efecto, es preciso 
dotarle al Instituto Electoral del Estado, de las 
herramientas que le permitan hacer más accesible 
y fácil a los ciudadanos este derecho, además de 
que dicho organismo deberá pugnar por preservar 
su calidad de universal, libre, secreto y directo, 
para que esta innovación legislativa concuerde con 
los postulados constitucionales que han dado base 
a esta prerrogativa. Esta propuesta es una de las 
novedades que esta Soberanía Popular considera 
trascendental integrarla y es, junto con otras que 
ulteriormente mencionaremos, modificaciones de 
carácter estatal que no se contienen en la reforma 
federal. 

Habiendo encontrado coincidencias de ambas 
iniciativas, en el sentido de dotar de base 
constitucional para que el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas celebre convenios con el 
Instituto Federal Electoral, para que organice los 
procesos electorales, este órgano estima que en 
virtud de que el inciso d) de la fracción IV del 
artículo 116 constitucional, dispone que deberán 
ser las autoridades electorales competentes de 
carácter administrativo las que convengan con el 
IFE, entonces; dichos instrumentos jurídicos 
deberán signarse de manera directa entre ambos 
organismos públicos y no con la intervención de 
otras autoridades, ya que estaríamos vulnerando 
los principios de autonomía e independencia que 
rigen para estos organismos. Con ello, estaremos 
aprobando una reforma acorde a la Carta 
Fundamental de la Nación, evitando que la 
decisión deba pasar por el tamiz de otro u otros 
poderes, que pudieran llegar a constituir una 

presión que comprometa el eficaz desarrollo de 
los procesos electorales. Dicho criterio ha sido 
sostenido por nuestro máximo tribunal 
constitucional, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad marcada con el número 
76/2008, en la que se pronunció en el sentido de 
que la suscripción de convenios no debe estar 
sujeto a la previa aprobación de distintos poderes 
del Estado, por ende, estimamos procedente la 
reforma planteada a nuestro marco constitucional. 

 

De igual forma, estimamos que son coincidentes 
las propuestas en estudio, en acotar el acceso a los 
tiempos en radio y televisión a los partidos 
políticos, por el dispendio de recursos que 
representa. Esta es, en estricto sentido, una de las 
reformas de mayor trascendencia en los últimos 
años. La modificación planteada en ambos 
instrumentos legislativos,  con las cuales 
coincidimos, disponen que los partidos políticos 
tendrán derecho al uso permanente de los medios 
de comunicación y al acceso a los tiempos de 
radio y televisión, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 
demás disposiciones aplicables. Esta redacción 
obedece a que los partidos accederán a dichos 
medios solamente a través del tiempo de que el 
Estado dispone y éste lo hace por conducto del 
Instituto Federal Electoral, el cual de acuerdo a la 
Ley Fundamental del país, será la autoridad única 
para tales fines, tanto para las autoridades 
federales como locales. Por ello, este órgano 
dictaminador no abunda más al respecto, toda vez 
que le corresponde al legislador ordinario de 
naturaleza federal regular estos rubros. En el 
mismo tenor, es necesario reflexionar que si bien 
es cierto la materia electoral le corresponde tanto 
al legislativo federal como estatal, lo relacionado 
con las telecomunicaciones, tema en el que se 
encuadra la radio y televisión, le corresponde 
única y exclusivamente a la autoridad federal, 
máxime cuando el tema en cuestión ya se 
encuentra regulado en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 
criterio que además es avalado por las Tesis 
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Jurisprudencial marcada con el número 100/2008, 
derivada de la Acción de Inconstitucionalidad 
número 56/2008, mediante la cual la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación declaró que es 
facultad del Instituto Federal Electoral, 
administrar los tiempos oficiales en medios de 
comunicación que le corresponden al Estado, 
tratándose de la materia electoral.  

Esta Comisión de Dictamen, de igual modo 
comparte el punto de vista de los promoventes, en 
lo relativo a que en la propaganda política o 
electoral que difundan los partidos o coaliciones, 
deberán abstenerse de utilizar expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios 
partidos o que calumnien a las personas. 
Coincidimos con lo anterior, porque las llamadas 
campañas negras generan encono y división en la 
sociedad y son un factor para crispar los ánimos 
entre los contendientes, porque se utiliza la 
diatriba y la descalificación como principal arma. 
Por ello, es procedente aprobar esta propuesta en 
sus términos, para evitar que en adelante, se 
ataque a los institutos políticos, los precandidatos 
o candidatos y las personas en general. 

Este órgano comparte las razones de los 
iniciantes, en el sentido de que en la propaganda 
que bajo cualquier modalidad de comunicación 
social difundan como tales los poderes públicos, 
los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier 
otro ente de los gobiernos federal, estatal y 
municipal a que alude el artículo 134 de la 
Constitución General de la República y cuyo 
impacto legislativo a la Constitución local se 
propone, debe ser atendido en sus términos, toda 
vez que esta propaganda debe tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social y no deberá incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor 
público. Con este nuevo modelo de comunicación 
social, propiciaremos que los servidores públicos 
se conduzcan con absoluta imparcialidad en el 
manejo de los recursos, o sea, que no deberán 
distraer los recursos humanos, materiales ni 
financieros que estén bajo su responsabilidad, toda 
vez que los cargos públicos no deben usarse nunca 

más en beneficio propio ni de sus ambiciones 
personales, porque son para servir a la 
colectividad y quienes los ostentan, deben 
conducirse con responsabilidad e imparcialidad. 
Dicha propuesta es procedente en sus términos, 
toda vez que dicha medida no impide la 
realización de las atribuciones de los servidores 
públicos de los tres órdenes de gobierno, puesto 
que la prohibición de mérito aplica para la 
difusión de obras y programas a través de medios 
de comunicación, con las excepciones claramente 
establecidas, de lo contrario, se vulnerarían los 
principios de equidad e imparcialidad en las 
contiendas. Obligación de los servidores públicos 
que se plasma en el citado precepto constitucional 
y que ya con anterioridad nuestro más Alto 
Tribunal de la Nación se pronunció, al resolver la 
Acción de Inconstitucionalidad marcada con el 
número 30/2004. 

En los instrumentos legislativos bajo dictamen, 
también se propone que durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes, 
como de los municipios y cualquier otro ente 
público, incluyendo los de carácter federal. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades 
electorales o las necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia. Esta Comisión 
Legislativa comparte plenamente esta loable 
propuesta, en virtud de que es tiempo de revertir 
las tendencias perniciosas que vulneran los 
principios constitucionales y por ello, como lo 
señalamos en el párrafo que antecede, con este 
innovador modelo evitaremos que los medios de 
comunicación se erijan en factores determinantes 
en los comicios electorales. 

También compartimos el punto de vista de los 
promoventes, respecto a que los partidos políticos 
deberán constituirse sin la  intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente, para evitar la afiliación corporativa. 
Asimismo, que se les reconozca el derecho 
exclusivo para solicitar el registro de candidatos a 
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cargos de elección popular. Esta reforma tiene una 
doble arista. Por una parte, se refiere a que por 
ningún motivo deberán intervenir organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente, para evitar 
la afiliación corporativa a los partidos políticos, 
por lo que sólo deberán constituirse por 
ciudadanos y por el otro; prohíbe las candidaturas 
independientes, es decir, la participación de 
ciudadanos en los procesos electorales, sin partido 
político o lo que algunos especialistas llaman el 
“voto pasivo”; reconociéndoles a los institutos 
políticos nacionales y estatales, el derecho 
exclusivo para solicitar el registro de candidatos a 
cargos de elección popular. Con esta reforma, se 
le da preeminencia a la consolidación de nuestro 
sistema de partidos. Ahora bien, estas dos 
propuestas convergen en un mismo sentido, 
porque si se prioriza que los ciudadanos se 
afiliarán individual y libremente a los partidos, 
entonces; resulta inaceptable que organizaciones 
de cualquier tipo intervengan en la formación y 
funcionamiento de los partidos y por ende, en la 
postulación corporativa de los propios candidatos 
y por ese sólo hecho, somos coincidentes con la 
propuesta de los iniciadores. 

Asimismo, este Colectivo Dictaminador coincide 
con el planteamiento de los proponentes, sobre el 
hecho de que las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos internos de los 
partidos políticos, ya que la exacerbada 
judicialización de los asuntos internos de los 
institutos políticos es negativa para la democracia 
en el Estado. Para tal efecto, se obliga a los 
mismos a contar con su propia normatividad y los 
órganos internos necesarios para dirimir las 
controversias, sin el empleo de recursos que hagan 
nugatorio el goce de los derechos partidarios. 

Este órgano legislativo considera que es de 
aprobarse la propuesta de las y los Diputados 
promoventes, respecto a que es necesario regular a 
través de la ley secundaria, los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección 
y postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, así como las reglas para las precampañas 
y campañas electorales. Lo anterior, en virtud de 
que el máximo tribunal de la nación, se ha 
pronunciado en el sentido de que los procesos 

internos de selección y postulación de candidatos, 
forman parte del proceso electoral y en 
consecuencia, corresponde al legislador ordinario 
sentar las bases para la realización de dichos 
procesos. En adelante abundaremos sobre lo 
concerniente a las precampañas, toda vez que en 
otros artículos del dictamen que nos ocupa, se 
proponen cuestiones relacionadas con esta etapa 
del proceso electoral. 

Esta Comisión Legislativa también comparte los 
argumentos de los legisladores que suscriben 
ambas iniciativas, sobre la necesidad de establecer 
un procedimiento para la liquidación de los 
partidos políticos que pierdan su registro y el 
destino de sus bienes y remanentes, ya que por ser 
entidades de interés público, una parte 
considerable de su patrimonio se conforma por 
recursos provenientes del erario público y por 
ende, resulta inaceptable que cuando pierden su 
registro, los recursos financieros y materiales de 
que gozan, pasen a manos de sus dirigentes o 
particulares e inclusive se llegue al extremo de 
que por una deficiencia o vacío legal, los mismos 
se nieguen a rendir cuentas. En esa tesitura, es 
importante que se establezca un procedimiento de 
esta naturaleza, porque se hace obligatoria la 
entrega al Estado de los recursos y bienes que 
formen parte de su patrimonio. 

Asimismo, coincidimos con los proponentes, 
respecto a que resulta de la mayor importancia 
establecer el piso constitucional sobre nuevas 
reglas en las precampañas y campañas, ya que 
como lo mencionamos anteriormente, las 
precampañas forman parte del proceso electoral y 
por ello, es necesario reglarlas. También, es 
necesario que todo aquel que infrinja estas 
disposiciones sea sancionado conforme a derecho.  

De igual forma, coincidimos en adecuar al texto 
constitucional la duración de las llamadas 
campañas intermedias, en las que se eligen 
Ayuntamientos y diputados locales, lo que no 
impide continuar con la duración actual de las 
mismas, precisadas en la Ley Electoral del Estado. 
Lo anterior, con el conocimiento pleno de que 
éstas paulatinamente se irán reduciendo, 
generando ahorros que podrán destinarse a obras 
de beneficio social. 
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Uno de los principales propósitos de la reforma 
electoral, consistió en la reducción de los costos 
de las campañas políticas. Por ello, en un acto de 
congruencia hacia los postulados constitucionales, 
los integrantes de esta Comisión Legislativa 
aprobamos reducirlos, para lo cual se disminuye el 
financiamiento público de los partidos políticos 
para las actividades tendientes a la obtención del 
voto durante los procesos electorales. 
Actualmente la Constitución Política del Estado, 
dispone que cuando se realicen los citados 
procesos electorales, el financiamiento será igual 
al que les corresponda para las actividades 
ordinarias de ese año. Con la presente reforma, los 
montos se disminuyen considerablemente, en 
virtud de que cuando se realicen procesos en los 
que se elija Gobernador del Estado,  
ayuntamientos y diputados locales, dicho monto  
corresponderá al 70% del financiamiento público 
que reciban durante ese ejercicio fiscal y, para la 
elección intermedia en la que elijan solamente 
ayuntamientos y diputados, el monto será del 50% 
del financiamiento público que reciban en esa 
anualidad.  

Ambas propuestas legislativas son coincidentes, 
en el sentido de fijar en la ley, las causales de 
nulidad de las elecciones, teniendo como base 
fundamental el principio de definitividad de los 
procesos electorales. En razón de estas 
reflexiones, los ciudadanos que consideren 
transgredidos sus derechos políticos, deberán 
agotar previamente las instancias internas antes de 
acudir al Tribunal electoral. Asimismo, 
concordamos al igual que los propinantes, en la 
necesidad de legislar en el ámbito administrativo y 
jurisdiccional, sobre los recuentos totales o 
parciales de votación, toda vez que es nuestra 
obligación como legisladores, establecer reglas 
concretas que generen confianza en la ciudadanía, 
para que tengan la plena convicción de que los 
votos serán contados escrupulosamente. 

Esta Comisión comparte los argumentos de los 
iniciantes, en el sentido de que es necesario 
impedir que factores externos influyan en los 
resultados electorales, causando un perjuicio a 
nuestro sistema democrático, para lo cual resulta 
indispensable garantizar que los recursos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. En ese 
sentido, se propone un monto máximo que tendrán 
las aportaciones de los simpatizantes, el cual no 
deberá exceder anualmente, para cada partido, del 
diez por ciento del tope de gastos establecido para 
la última campaña a Gobernador del Estado. Con 
esta nueva fórmula, estaremos reduciendo 
significativamente el monto que cada instituto 
político reciba para tal efecto y dando 
cumplimiento a los postulados constitucionales. 

Estos órganos dictaminadores también somos 
coincidentes en establecer un procedimiento para 
el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos 
y para tener congruencia con lo anterior, también 
coincidimos en que se prevea un soporte 
constitucional para las sanciones que deberán 
imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones, ya en el ámbito de la 
responsabilidad administrativa, como en el de 
naturaleza penal. 

De igual forma, coincidimos con las y los 
Diputados promoventes, respecto a que el Instituto 
Electoral del Estado y el Instituto Federal 
Electoral, se coordinen y conjunten esfuerzos para 
la fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos, tratándose del secreto bancario, 
fiduciario y fiscal, de acuerdo a lo previsto en la 
Constitución Federal. 

Toda vez que la iniciativa en estudio tiene un 
doble propósito; adecuar nuestra Constitución 
Política estatal al Decreto publicado el 13 de 
noviembre del año próximo pasado, en el que se 
contienen reformas a diversos artículos de la Carta 
Magna e integrar algunas modificaciones a las 
cuales no obliga la reforma federal, pero que son 
importantes analizarlas por ser importantes para el 
avance de nuestro sistema democrático. Estas 
reformas de carácter local,  consisten en el cambio 
de denominación del Tribunal Estatal Electoral. 
Sobre el particular, los integrantes de esta 
Comisión Legislativa, celebramos que el actual 
Tribunal Estatal Electoral sea nombrado a partir 
de esta reforma, como Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Zacatecas, porque no se 
trata de un simple cambio de denominación, sino 
que se trata de dotarle de un nombre acorde a la 
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función primigenia que desempeña, que no es otra 
sino la de impartir justicia en esta materia. 
Consecuentemente, se justifica plenamente 
aprobar dichas propuestas, porque es necesario 
dotarle de un nuevo rostro a este Tribunal. 

No pasa desapercibida la propuesta del Grupo 
Parlamentario de Acción Nacional, en el sentido 
de reformar los artículos 90 y 151, para que 
tengan concordancia con lo expresado en el 
párrafo que antecede, lo anterior porque en ambos 
numerales se cita al Tribunal Estatal Electoral y al 
modificarse su denominación, por tanto, resulta 
necesario reformarlos. 

Respecto de la iniciativa presentada por diversos 
Diputados de la Comisión de Asuntos Electorales, 
en la que se propone que al ahora Tribunal de 
Justicia Electoral, se le confieran facultades para 
conocer de violaciones a los derechos político 
electorales de los ciudadanos, de votar y ser 
votados y de afiliación libre y pacífica para tomar 
parte de los asuntos políticos y acotan que, para 
que un ciudadano pueda acudir ante ese órgano 
jurisdiccional, deberán agotar las instancias 
internas y en la que también se plantea que 
conozca sobre la aplicación de las sanciones 
impuestas por el Instituto Electoral del Estado a 
los partidos políticos o personas físicas y morales 
que contravengan la normatividad en la materia y 
podrá hacer uso de los medios de apremio para 
hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y 
resoluciones; los integrantes de la Comisión 
responsable del dictamen, coincidimos con estas 
propuestas, ya que con las nuevas reglas 
electorales, todos los órganos estaduales 
involucrados requieren de ser fortalecidos y por 
ello, aprobamos en sus términos dichos 
planteamientos. Lo anterior, compagina con la 
propuesta formulada por los diversos iniciantes de 
Acción Nacional, en el sentido de incorporar en el 
apartado de Garantías Sociales de la Ley 
Fundamental del Estado, el derecho a la libre 
asociación partidista; la participación en la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, misma en la que también 
estamos de acuerdo. 

En la iniciativa presentada por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, se 

plantea la creación de una Contraloría. En la 
fracción II del artículo 38, proponen crearla con 
autonomía técnica y de gestión, adscrita 
directamente a la Auditoría Superior del Estado. 
Asimismo proponen que su titular sea designado 
por esta Soberanía Popular, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros y continúa 
mencionado que estará adscrito 
administrativamente al Instituto Electoral con 
cargo a su presupuesto. Cabe mencionar, que aún 
y cuando a nivel federal se creó un órgano de esa 
naturaleza; en el artículo 116 constitucional, en el 
que se contiene la base mínima a que están 
obligadas las entidades federativas, no obliga a las 
misma a crear dichas contralorías, por lo que esta 
Comisión Legislativa es de la opinión que la 
propuesta tiene sustento, puesto que la 
administración de los recursos públicos debe ser 
ejercida con transparencia y eficiencia. No 
obstante ello, requiere de un análisis más 
exhaustivo, porque primeramente es necesario 
verificar su costo y viabilidad financiera y 
posteriormente ponderar su constitución.  

El Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, propone en su iniciativa, que el 
Consejero Presidente y los consejeros electorales, 
duren en su encargo siete años improrrogables. 
Actualmente permanecen cuatro años, con la 
posibilidad de ser ratificados para otro periodo. 
Asimismo, plantean que la renovación de los 
mismos se haga de manera escalonada. De igual 
forma, señalan que la retribución de los 
integrantes del Consejo General del Instituto, sea 
regulada conforme a su Ley Orgánica. Por otra 
parte, proponen que dichos servidores públicos no 
podrán tener otro cargo, empleo o comisión, con 
excepción de los desempeñados en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o 
beneficencia no remuneradas.  De igual modo, 
proponen que el Consejero Presidente, los 
consejeros electorales, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto y el Contralor Interno, dentro de los tres 
años siguientes a la fecha de su retiro no podrán 
ocupar cargos públicos en dichos poderes. Estas 
son en términos generales las propuestas del 
mencionado Grupo Parlamentario.     
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Ahora bien, la reforma constitucional federal de 
1996, considerada punto de inicio de nuestro 
actual sistema electoral y referencia para la 
construcción de las reformas estatales, estimó 
indispensable que los órganos electorales 
encargados de la renovación de los cargos 
públicos, se encontraran revestidos de ciertas 
características, dentro de las cuales cobran 
especial relevancia la autonomía y la 
profesionalización de dichas instituciones.  

En efecto, una de las formas en que se materializa 
el respeto a la autonomía de los órganos 
electorales, es el hecho de que el establecimiento 
del cargo de los Consejeros electorales, sea tal que 
permita asegurar el cumplimiento del cargo para 
el que fueron electos o, bien, asegurar los 
mecanismos de ratificación cuando a juicio de la 
propia Legislatura, los funcionarios electorales 
deban o no ser reelectos. El respeto a este 
principio rector en materia electoral, brinda 
certeza en la integración de las autoridades 
encargadas de realizar la función estatal de 
organizar y calificar las elecciones locales, por 
tanto, irrumpir anticipadamente el plazo 
legalmente previsto para el desempeño de las 
funciones de los consejeros electorales sin causa 
justificada, implica un ataque directo a los 
principios que debe regir la materia, en este caso, 
la estabilidad e independencia en los sistemas de 
nombramiento y ratificación, esta es en resumidas 
cuentas, la esencia de la creación de los órganos 
constitucionales autónomos. Dicho criterio, fue 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
Juicio de Revisión Constitucional identificado con 
el número de expediente, SUP-JRC-15/2008 y su 
acumulado, relativo al proceso escalonado de 
renovación de los consejeros electorales 
integrantes del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, lo anterior aunado al criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya 
declaración jurisdiccional sobre el particular, 
declara que tratándose de nombramientos o 
designaciones por un periodo determinado, no es 
dable que éste no se concluya partiendo de una 
reforma a la ley. Consecuentemente y atendiendo 
a los criterios invocados, estimamos que de 
aprobar la reforma de renovación escalonada que 

nos ocupa, estaríamos atentando a los principios 
rectores que rigen para los organismos electorales 
y que han quedado señalados con antelación. 

Este cuerpo dictaminador concuerda con la 
propuesta del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, respecto de establecer 
expresamente, que los servidores públicos de los 
organismos públicos autónomos, sean afectos al 
régimen de responsabilidades de los servidores 
públicos. Compaginamos con lo anterior, en 
virtud de que el planteamiento se enmarca dentro 
de los postulados previstos en el artículo 113 de la 
Ley Primaria de la Nación. 

Asimismo, este Colectivo Dictaminador coincide 
con la propuesta del Grupo Parlamentario referido 
en el párrafo que antecede, sobre la propuesta de 
integrar al Consejero Presidente, a los Consejeros 
electorales y al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral del Estado, dentro de los servidores 
públicos que pueden ser sujetos a juicio político, 
ya que también dicha propuesta se enmarca dentro 
de lo consignado en el artículo 110 del Código 
Supremo del país. 

Respecto a la propuesta de sustituir la locución 
relativa a las fracciones parlamentarias e integrar 
la acepción “grupos parlamentarios”, para que la 
misma concuerde con las nuevas denominaciones 
que se contienen en la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; este órgano dictaminador coincide 
con lo anterior, en virtud de que se modifica sólo 
para efectos de cumplir con cuestiones de técnica 
legislativa y armonizar dichas denominaciones, 
además de que etimológicamente fracción es 
sinónimo de división. 

Por último, los miembros de este órgano 
dictaminador somos coincidentes con la 
integración de los artículos transitorios, en los que 
se dispone la entrada en vigor de la Ley y la 
derogación de disposiciones que se opongan a este 
instrumento legislativo.  

Por los argumentos vertidos con antelación, 
consideramos que con las modificaciones 
esgrimidas en el mismo, es de aprobarse como se 
aprueba el presente dictamen, ya que tenemos la 
oportunidad histórica de fortalecer nuestro sistema 
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democrático a través de la aprobación de una 
reforma que no es producto de la imposición, sino 
que es producto del consenso y la negociación 
entre todas las fuerzas políticas del Estado y del 
respaldo social, porque la sociedad fue escuchada 
en virtud de que la ciudadanía fue escuchada en 
todos los foros que llevó a cabo esta 
Representación Popular. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado y 
con apoyo además en lo dispuesto por el artículo 
52 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, es de proponerse y se propone: 

DECRETO 

PARA REFORMAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones II, VI 
y VII, pasando la actual segunda a ser la tercera, 
recorriéndose las demás en su orden del artículo 
14; se adiciona un segundo párrafo al artículo 36; 
se reforma el proemio, se reforman las fracciones 
II, IV, VI y IX y se adiciona la fracción X al 
artículo 38; se reforma el artículo 42; se reforma 
el primer párrafo y se adicionan los párrafos 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 
octavo del artículo 43; se reforma el primer 
párrafo y se derogan los actuales párrafos 
segundo, cuarto y último; se adiciona un tercer 
párrafo pasando el actual quinto párrafo a ser el 
cuarto; se reforman las fracciones I, II y III y se 
adicionan las fracciones IV y V al artículo 44; se 
reforma el primer párrafo del artículo 90; se 
reforman el primer, segundo y tercer párrafo del 
artículo 102 y se reforma el proemio, se adiciona 
la fracción III. A; se reforman las fracciones IV y 
V del artículo 103; se reforma el primer párrafo 
del artículo 147 y se reforma el artículo 151, todos 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue: 

Artículo 14.- Son derechos de los ciudadanos 
zacatecanos: 

I. Votar en las elecciones populares;  

II. Participar en la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales, en los 
términos establecidos por la ley; 

III. Participar en los procesos de referéndum, 
de plebiscito, de iniciativa popular y de 
revocación del mandato a que se convoque en los 
términos de esta Constitución y sus leyes 
reglamentarias; 

IV. Ser votados para todos los cargos de 
elección popular y nombrados para cualquier otro 
empleo o comisión, siempre que reúnan las 
calidades que establece la ley. Para ocupar los 
cargos de diputado local o integrante de algún 
Ayuntamiento, no se requiere ser mexicano por 
nacimiento;  

V. Asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos concernientes al Estado o al Municipio; 

VI. Constituir y afiliarse libre e 
individualmente a partidos políticos nacionales o 
estatales, y 

VII. Ejercer el derecho de libertad de 
expresión y acceso a la información, en los 
términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes 
de la materia. 

Artículo 36.- Los servidores públicos, en el 
ámbito de sus competencias y con sujeción a la 
ley, garantizarán la libertad del sufragio y 
sancionarán la violación a las garantías 
individuales, el ataque a las instituciones 
democráticas y los actos que impidan la 
participación de los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social del Estado. El 
incumplimiento en que incurra cualquier servidor 
público dará lugar a la aplicación de las sanciones 
previstas en la ley.  

Los servidores públicos tendrán en todo momento 
la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que estén bajo su 
responsabilidad y deberán abstenerse de participar 
para influir en la equidad de la competencia entre 
los partidos políticos. 
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Artículo 38.- El Estado garantizará la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y 
objetividad de la función electoral y de consulta 
ciudadana. La organización, preparación y 
realización de los procesos electorales, se sujetará 
a las reglas siguientes: 

I. Se ejercerá a través de un organismo 
público autónomo y de carácter permanente, 
denominado Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración 
intervienen el Poder Legislativo del Estado, los 
partidos políticos con registro y los ciudadanos 
zacatecanos, en los términos ordenados por esta 
Constitución y la ley de la materia; 

II. El Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, es la autoridad en la materia, 
profesional en el desempeño de sus actividades e 
independiente en sus decisiones. Contará con los 
órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia que le sean indispensables para el 
desempeño de su función, los cuales se 
compondrán de personal calificado que preste el 
Servicio Profesional Electoral. Los órganos de 
vigilancia se integrarán en su mayoría por 
representantes de los partidos políticos nacionales 
y estatales. Podrá de acuerdo con la ley, introducir 
las modalidades y los avances tecnológicos para el 
ejercicio del sufragio popular, preservando su 
calidad de universal, libre, secreto y directo;  

III. El Consejo General es el órgano máximo 
de dirección y se integra con un Consejero 
Presidente, que lo será también del Instituto, y seis 
consejeros electorales. El Consejero Presidente y 
los consejeros electorales durarán en su cargo 
cuatro años y podrán ser ratificados para otro 
periodo. La ley determinará los requisitos de 
imparcialidad e independencia que deberán reunir 
los consejeros electorales y la retribución a que 
tienen derecho mientras duren en el cargo; 

IV. El Consejero Presidente y los consejeros 
electorales serán designados por la Legislatura del 
Estado con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes, a propuesta de los grupos 
parlamentarios; 

V. Al Consejo General concurrirán con voz 
pero sin voto, los consejeros representantes del 
Poder Legislativo, un representante de cada uno 
de los partidos políticos registrados y un 
Secretario Ejecutivo; 

VI. Los consejeros representantes del Poder 
Legislativo serán propuestos por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en la 
Legislatura. Sólo habrá un consejero por cada 
grupo parlamentario. Salvo el Presidente del 
Consejo General del Instituto, los demás 
miembros deberán tener sus respectivos suplentes, 
quienes serán electos en la misma forma que los 
propietarios; 

VII. El Consejero Presidente propondrá al 
Consejo General una terna para la designación del 
Secretario Ejecutivo, que será elegido mediante el 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes; 

VIII. Fungirán en el ámbito de su competencia, 
los Consejos Electorales Distritales y 
Municipales, los cuales se integran por un 
Consejero Presidente, un Secretario Ejecutivo con 
voz pero sin derecho a voto, cuatro consejeros 
electorales con sus respectivos suplentes, 
nombrados todos ellos por las dos terceras partes 
del Consejo General, el que podrá tomar en cuenta 
las propuestas que hagan los partidos políticos. 
Los partidos políticos estatales y nacionales 
podrán acreditar un representante en cada uno de 
los Consejos Distritales y municipales, con 
derecho de voz pero no de voto, y  

IX. La ley señalará las atribuciones del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, así 
como las de los Consejos General, Distritales y 
Municipales. Para los procesos de participación 
ciudadana se estará a lo dispuesto por la ley de la 
materia, y 

X. La ley establecerá las bases para que el 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, pueda 
convenir con el Instituto Federal Electoral, para 
que éste se haga cargo de la organización de los 
procesos electorales. 

Las sesiones de estos órganos serán públicas, 
salvo los casos de excepción que la ley determine. 
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Artículo 42.- Se establecerá un sistema de medios 
de impugnación contra actos o resoluciones 
electorales, para garantizar los principios de 
legalidad y definitividad de los procesos. Será 
competente para conocer de los recursos que se 
interpongan, el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Zacatecas. En ningún caso la 
interposición de los medios de impugnación 
producirá efectos suspensivos respecto del acto, 
resolución o resultados que se hubiesen 
impugnado. La ley establecerá los requisitos y 
normas a que deban sujetarse la interposición y 
tramitación de los medios de impugnación en los 
procesos electorales y de consulta ciudadana. 

Artículo 43.- Los partidos políticos son entidades 
de interés público y tienen derecho de participar 
en las elecciones constitucionales de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos, 
así como al uso permanente de los medios de 
comunicación social y al acceso a los tiempos de 
radio y televisión, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 
demás disposiciones aplicables. 

En la propaganda política o electoral que difundan 
los partidos o coaliciones deberán de abstenerse 
de expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las 
personas. La propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los 
órdenes de gobierno federal, estatal o municipal, 
deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. 
En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor 
público. 

Durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes, como de los municipios y cualquier otro 

ente público de los tres órdenes de gobierno. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las autoridades 
electorales o las necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia. La ley dispondrá las 
sanciones que deberán imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones, con 
independencia de las responsabilidades 
administrativas o penales que se deriven. 

Los partidos políticos sólo se constituirán por 
ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que 
haya afiliación corporativa. Asimismo se les 
reconoce el derecho exclusivo para solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección 
popular.  

Las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos 
en los términos que expresamente señale la ley.  

La ley establecerá los plazos para la realización de 
los procesos partidistas de selección y postulación 
de candidatos a cargos de elección popular, así 
como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales, así como las sanciones para 
quienes las infrinjan. 

La ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal y las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral. Del mismo 
modo, establecerá el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro 
y el destino de sus bienes y remanentes. 

La ley establecerá las reglas para las precampañas 
y las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. La duración de las campañas no deberá 
exceder de 90 días para la elección de 
Gobernador, ni de 60 días cuando solo se elijan 
diputados locales o Ayuntamientos; las 
precampañas no podrán durar más de las dos 
terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 

La ley fijará las causales de nulidad de las 
elecciones para Gobernador, diputados locales y 
ayuntamientos, así como los plazos convenientes 
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para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de 
definitividad de las etapas de los procesos 
electorales. La ley tipificará los delitos y 
determinará las faltas en materia electoral y las 
sanciones que por ello deban imponerse. 
Asimismo, establecerá los supuestos y las reglas 
para la realización, en los ámbitos administrativo 
y jurisdiccional, de los recuentos totales o 
parciales de votación. 

Artículo 44.- La ley garantizará que los partidos 
políticos cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 

Los partidos políticos rendirán informe público, 
una vez al año, de sus movimientos de ingresos y 
egresos realizados en ese lapso. 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los 
procesos internos de selección de candidatos y las 
campañas electorales de los partidos políticos, así 
como el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total 
no podrá exceder anualmente, para cada partido, 
el diez por ciento del tope de gastos establecido 
para la última campaña a Gobernador. 

El financiamiento público que reciban los partidos 
políticos que conserven su registro después de 
cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico y, se 
otorgará conforme a las bases siguientes y a lo que 
disponga la ley: 

I. El El financiamiento público para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes lo fijará anualmente la Legislatura en 
el Presupuesto de Egresos del Estado, tomando en 
consideración el anteproyecto que le envíe el 
Instituto Electoral del Estado a más tardar el 
quince de noviembre de cada año, el cual deberá 

ponderar los costos mínimos de campaña, el 
número de Diputados y Ayuntamientos a elegir, el 
número de partidos políticos con representación 
en la Legislatura del Estado y la duración de las 
campañas electorales. Treinta por ciento de la 
cantidad total que resulte de acuerdo con lo 
señalado anteriormente se asignará a los partidos 
políticos en forma igualitaria, y el restante setenta 
por ciento se distribuirá entre los mismos de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubiesen 
obtenido en la elección de Diputados inmediata 
anterior, siempre y cuando hubiesen obtenido 
como mínimo el 2.5% de la votación total emitida.  

II. El financiamiento público para las 
actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Gobernador del 
Estado, diputados locales y Ayuntamientos, 
equivaldrá al setenta por ciento del financiamiento 
público que le corresponda a cada partido político 
por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan diputados locales y 
Ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades 
ordinarias; 

III. El financiamiento público para 
actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, equidad entre los géneros, 
investigación socioeconómica y política, así como 
a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por 
ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior;   

IV. La ley establecerá los procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten los partidos 
políticos y dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones, y 

V. La ley establecerá las bases obligatorias 
para la coordinación entre el Instituto Federal 
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Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, en materia de fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos, en los términos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 90.- El ejercicio del Poder Judicial del 
Estado se deposita en un Tribunal Superior de 
Justicia, en un Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado, en un Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, Juzgados de primera instancia y 
municipales. 

Corresponde a los tribunales del Estado la facultad 
de aplicar las leyes en asuntos del orden común, 
así como en materia federal cuando las leyes los 
faculten. 

Las leyes establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Artículo 102.- El Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Zacatecas, es la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado 
del Poder Judicial del Estado. Se integra con una 
Sala, compuesta por cinco Magistrados 
electorales. Contará con el personal jurídico y 
administrativo necesario para su adecuado 
funcionamiento. A los magistrados electorales y al 
personal bajo su mando, se les podrá asignar, 
mediante acuerdo del pleno del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Zacatecas, además de las 
que ya se realizan, tareas jurisdiccionales o 
administrativas propias del Poder Judicial del 
Estado, según requieran  las necesidades del 
servicio.  

Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Zacatecas, serán designados por la 
Legislatura del Estado con voto de los dos tercios 
de sus miembros presentes, a propuesta que por 
ternas para cada magistratura, formule el pleno del 
Tribunal Superior de Justicia.  Durarán en su 
cargo cuatro años y podrán ser ratificados.  La ley 
determinará los casos en que tal encargo pueda 
suspenderse.  Para ser Magistrado electoral se 
deberán satisfacer los requisitos exigidos para los 
del Tribunal Superior de Justicia. 

En caso de falta definitiva de algún Magistrado 
del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas, la Legislatura procederá a nombrarlo, 
en los términos de esta Constitución. 

Artículo 103.- La ley determinará la organización, 
competencia y funcionamiento del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Zacatecas. 
Corresponde al mismo resolver, a través de su 
Sala en forma definitiva e inatacable: 

I. … 

II. … 

III. ... 

III. A. Las impugnaciones de actos y resoluciones 
que violen los derechos político electorales de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación 
libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos concernientes al Estado. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas, por violaciones a sus derechos por el 
partido político al que se encuentre afiliado, 
deberá agotar previamente las instancias de 
solución de conflictos previstas en sus normas 
internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables. 

IV. Los conflictos o diferencias laborales 
entre el Tribunal de Justicia Electoral del Estado 
de Zacatecas, los demás órganos electorales y sus 
respectivos servidores; 

V. La determinación e imposición de 
sanciones por parte del Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas a partidos políticos o 
personas físicas o morales, que infrinjan las 
disposiciones de esta Constitución y las leyes. 

El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de 
Zacatecas, hará uso de los medios de apremio 
necesarios para hacer cumplir de manera expedita 
sus sentencias y resoluciones, en los términos que 
señale la ley; y 

VI. … 
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Artículo 147.- Para los efectos de las 
responsabilidades a que se refiere este Título, se 
reputará como servidores públicos a los 
representantes de elección popular estatales y 
municipales; a los miembros del Poder Judicial 
del Estado; a los funcionarios y empleados de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo; a los 
Magistrados de otros tribunales, a los integrantes 
del Instituto Estatal Electoral y, en general, a toda 
persona que desempeñe algún empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza al servicio de la 
Administración Pública centralizada y paraestatal, 
municipal y paramunicipal, así como de los 
organismos públicos autónomos, quienes serán 
responsables de los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus funciones. 

Son inatacables las declaraciones y resoluciones 
que de conformidad con lo dispuesto en este 
Título, expidan la Legislatura o el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Artículo 151.- Podrán ser sujetos de juicio 
político, los Diputados a la Legislatura del Estado; 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; el 
Procurador General de Justicia del Estado; los 
Consejeros Electorales; el Consejero Presidente, 
los Consejeros electorales y el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas; los Jueces del fuero común; los 
miembros de los Ayuntamientos; los Secretarios 
de despacho del Ejecutivo, y los directores 
generales, o sus equivalentes, de los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones similares a 
éstas y fideicomisos públicos. 

T R A N S I T O R I O S 

Artículo primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 

Artículo segundo.- Se derogan las disposiciones 
que contravengan este Decreto. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
70, 106, y 107 del Reglamento General del Poder 
Legislativo, es de proponerse y se propone  

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
incorporados en este instrumento legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, de la Honorable Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado. 

 

A T E N T A M E N T E 

Zacatecas, Zac., a 7 de noviembre de 2008 

COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE 

DIP. FÉLIX VÁZQUEZ ACUÑA 

SECRETARIA  

DIP. ANGÉLICA NÁÑEZ RODRÍGUEZ  

SECRETARIA 

DIP. EMMA LISSET LÓPEZ MURILLO 

SECRETARIO 

DIP. JORGE LUIS RINCÓN GÓMEZ  

SECRETARIO 

DIP. JUAN GARCÍA PÁEZ 

SECRETARIO 

DIP. RAFAEL CANDELAS SALINAS 
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5.2 
Iniciativa de Punto de Acuerdo para solicitar al 
Ejecutivo Federal gire instrucciones a SAGARPA, 
y rectifique la propuesta de lo que serían los 
términos de las nuevas reglas de operación del 
Procampo del 2009 al 2012. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES Y 
RAMAS DE PRODUCCIÓN, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO 
PARA SOLICITAR AL EJECUTIVO FEDERAL 
GIRE INSTRUCCIONES A SAGARPA, PARA 
QUE RECTIFIQUE LA PROPUESTA DE LO 
QUE SE PRETENDE SEAN LAS NUEVAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROCAMPO 
QUE  OPERARÁN DEL 2009 AL 2012.  

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A la Comisión de Organización de 
Productores y Ramas de Producción le fue turnada 
para su estudio y dictamen la Iniciativa de Punto 
de Acuerdo que presentaron los Diputados Mario 
Alberto Ramírez Rodríguez y José Ma. González 
Nava, a fin de solicitar al Ejecutivo Federal a que 
rectifique la propuesta de lo que se pretende sean 
las nuevas reglas de operación del procampo que 
operarán del 2009 al 2012. 

Visto y estudiado que fue el documento en cita, 
así como sus anexos, la Comisión Dictaminadora  
somete el Dictamen  a la consideración del Pleno, 
considerando los  siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  En Sesión del Pleno de fecha 23 de 
septiembre de 2008, se dio lectura a la iniciativa 
de Punto de Acuerdo que con fundamento en el 
artículo 60 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; los 
artículos 46 fracción I y 48 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 
fracción I, 96 y 97 fracción II de su Reglamento 
General, presentaron los Diputados Mario Alberto 
Ramírez Rodríguez y José Ma. González Nava. 

SEGUNDO.- Mediante memorando número 367, 
de la misma fecha y de conformidad con lo 
establecido en el artículo  105 fracción II del 
Reglamento General del Poder Legislativo, la 
Iniciativa fue turnada a la suscrita Comisión, 
dejando a nuestra disposición el expediente 
relativo, para su análisis y dictamen.  

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 

“PRIMERO.- El Programa de Apoyos Directos al 
Campo, Procampo, surgió en 1994 con el objetivo 
de apoyar a los productores agrícolas cuyos 
productos integraban el sistema de precios de 
garantía (maíz, fríjol, arroz, trigo, sorgo, cebada, 
soya, algodón y cártamo). Este programa surge 
como sustituto del programa de precios de 
garantía finalizado en 1989 e iniciado en 1953.  

Las razones que dieron origen a este programa, en 
su mayoría, se han visto rebasadas, puesto que en 
la actualidad lo que el país necesita es un modelo 
bimodal, que sea congruente e integral, y que no 
caiga en la consideración de que la economía 
campesina es un ente pasivo y destinado a recibir 
únicamente apoyos, o desaparecer; sin ser lo 
suficientemente fuerte como para poder 
capitalizarse e incrementar el ingreso y empleo, al 
tiempo que se promueve el cambio tecnológico en 
una dirección agroecológica y apropiada 
socialmente. 

SEGUNDO.- Nuestra realidad nos indica que gran 
parte de los productores, no solo del Estado de 
Zacatecas, sino de todo el país, dependen en su 
mayoría, del recurso proveniente de este programa 
Federal denominado Procampo, pues es mediante 
este subsidio, que aún y cuando es poco, 
extemporáneo y burocrático, ha constituido el 
único medio mediante el cual nuestros campesinos 
sortean la difícil tarea en que se han convertido las 
tierras de labranza; el campo mexicano año con 
año se ha convertido en una actividad incierta, con 
profundo abandono y carencia constante. 

TERCERO.- El pasado martes 26 de agosto el 
Ejecutivo Federal a través del secretario de la 
Sagarpa ha hecho el anuncio lamentable de 
reducir entre un 20 y un 25 por ciento los apoyos  
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de Procampo y a la comercialización, lo que 
afectará a la productividad nacional. 

El titular de Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación Federal, Alberto Cárdenas 
Jiménez, destapo ante legisladores de la comisión 
permanente, secretarios, organizaciones y 
productores, los ajustes, la propuesta de nuevas 
reglas de operación de la política del Procampo y 
el sistema de apoyos a la comercialización, que 
operara del 2009 al 2012. 

Señalando de manera particular, más no clara y 
precisa, utilizando el engaño y la farsa para 
encubrir la realidad; que se afectarán los ingresos 
objetivos, coberturas, y la agricultura por contrato, 
así como la reducción del Procampo para aquellos 
productores que tienen más de 30 hectáreas, 
llegando a 463 pesos la hectárea, contra los 963 
actuales, y los mil 100 que se subsidian en 
Estados Unidos. 

Sólo se entregarán los apoyos una vez al año, y 
sólo para un ciclo, por lo que las entidades que 
tienen capacidad de sembrar en dos, no se verán 
beneficiados. 

Sin embargo, hemos de destacar que existe 
también un argumento positivo, el cual consiste, 
en entregar más dinero a los propietarios con 
menos de 5 hectáreas, lo que resulta incongruente, 
es que esto sea a expensas de afectar al resto de 
los productores,  con la reducción de los subsidios 
que a la fecha existen. 

CUARTO.- Otra situación lastimosa, es que el 
ingreso objetivo, los apoyos a la comercialización, 
y los apoyos a la cobertura, se disminuirán, igual 
que los ingresos objetivos. 

La Secretará de Agricultura Ganadería Pesca y 
Alimentación propone los precios, para el maíz 
blanco, a mil 900 pesos la tonelada, el trigo 
panificable a dos mil 565, el trigo duro a dos mil 
90, el sorgo a mil 710, y el cártamo a cuatro mil 
750. 

De pagarse al precio que propone Sagarpa 
Federal, el ingreso de los productores sería en 
promedio de 12 mil pesos la hectárea, contra el 

costo de producción estimado en 15 mil pesos, 
luego que los insumos tendrán un incremento por 
el alto precio del petróleo, de tal forma que el 
amoniaco se venderá a partir de octubre, a ocho 
mil 845 peso la tonelada, el fertilizante granulado 
a 10 mil 500, que equivale a un aumento de 114 
porciento; el fósforo granulado subirá un 138 
porciento, hasta los 15 mil pesos; esta escalada de 
precios no corresponde con el índice inflacionario 
de cuatro por ciento estimado para este año. 

QUINTO.- Con la propuesta hecha por el 
gobierno Federal 18 estados del país perderían 
ingresos, y 14 los ganarían pero sería muy poco, y 
en general, 30 entidades federativas perderán el 
doble ciclo agrícola, pese a la disponibilidad de 
agua para segundas siembras. 

Con todo lo descrito, se daña a la productividad 
agrícola del país, en momentos en que es  
necesario incrementarla para enfrentar la actual 
crisis alimentaria, por lo que los secretarios de 
desarrollo Agropecuario de los Estados, 
organizaciones y productores, han manifestado su 
rechazo unánime a la iniciativa de la Sagarpa, la 
cual está sin lugar a dudas atentando contra el 
campo mexicano. 

SEXTO.- Para agravar el tema que nos ocupa las 
instituciones de crédito, como Financiera Rural y 
FIRA, únicamente ofrecerán a los productores, 
créditos por 13 mil pesos por hectárea para el 
cultivo, alrededor del 55 por ciento de la inversión 
total prevista en el cultivo.  

Es decir, la situación no se plantea nada fácil, pues 
si ha esto se le suma la amenaza que mantiene el 
gobierno Federal en la propuesta para disminuir 
los apoyos federales al campo que realiza a través 
del Procampo, entonces la situación tiende a 
complicarse más.  

SEPTIMO.- En ese orden de ideas, y 
oponiéndonos a que de esta manera se pretenda 
desarticular la producción agrícola en estados que 
juegan un papel determinante en la búsqueda de la 
soberanía alimentaria, como es el caso de 
Zacatecas, que aporta una elevada cantidad de 
granos a millones de mexicanos a nivel nacional.  
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No es posible que aparte de disminuir los apoyos 
del Procampo, el gobierno Federal pretenda 
supeditar estos estímulos a un solo ciclo agrícola, 
pues pretende coartar a los productores el justo 
derecho de aspirar a los dobles cultivos, además 
de que corta la justa aspiración que mantienen 
miles de productores que se encuentran fuera de 
este esquema de apoyos para que los incluyan en 
este programa Federal, situación que tampoco es 
justa”. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

En el México actual es prioritario transformar 
aquellos esquemas de apoyo a la actividad 
agropecuaria del país,  buscando que los subsidios 
al campo contribuyan realmente a elevar la 
productividad, dando un mejor trato a los 
pequeños y a los medianos productores agrícolas y 
de esta manera garantizar nuestra soberanía 
alimentaria. 

Debido a la crisis por la que atraviesa el campo 
mexicano, el Gobierno Federal se ve obligado a 
enfrentar con un enfoque diferente los problemas 
del campo; ha surgido en esta administración una 
visión, desde nuestro punto de vista inexacta para 
tratar de reactivar el campo mexicano. 

El programa  Procampo fue originalmente 
concebido como un complemento al ingreso 
campesino y no como un apoyo a la producción. 
Sus beneficiarios podían dejar de sembrar y 
recibir Procampo como pago por servicios 
ambientales. Fue con Francisco Labastida al frente 
de la secretaría de agricultura, durante el gobierno 
del Presidente Ernesto Zedillo, cuando se 
condicionó la entrega del subsidio a la siembra de 
la superficie beneficiada. De todos modos, la 
producción y la productividad agrícola siguieron 
aletargadas, los resultados productivos no 
corresponden al monto de los recursos canalizados 
por el programa, que es el de mayor presupuesto 
para el campo, lo que refleja que las políticas y 
cambios implementados para este programa no 
han funcionado, debido a que no se involucra, ni 
se toma en cuenta la opinión de quienes trabajan 
la tierra.  

Debido a la situación tan precaria que vive el 
campesino mexicano, este programa que en sus 14 
años de existencia no ha podido dar los resultados 
programados, sólo sirve para que los campesinos 
obligados a sembrar, manejen el recurso que 
utilizarían para  capitalizar sus parcelas y predios, 
en comer, vestir y en el mejor de los casos, para 
mejorar la vivienda, gastos que consideran 
prioritario,  a la opción de adquirir acervos 
tecnológicos.  

Los integrantes de la Comisión consideramos que 
es importante relacionar la entrega del subsidio 
con mejoras en rendimientos y con prácticas 
ambientalmente sustentables, y diferenciar el 
monto del subsidio para aumentarlo a quienes 
posean menos de determinada superficie  10 o 30 
hectáreas, o algo intermedio pero sin reducir el 
apoyo a las unidades agrícolas mayores. Esto 
permitiría llevar mayores recursos a la pequeña y 
mediana agricultura, que es la que tiene menores 
superficies pero también, la de mayor potencial 
productivo desaprovechado.  

Es substancial contemplar la visión de los 
gobiernos de los estados donde la agricultura se 
desarrolla en grandes extensiones, como 
Tamaulipas, Sinaloa, Sonora, Chihuahua y 
Zacatecas, advierten que  la situación del campo 
puede empeorar si se  les reduce el Procampo. En 
el resto del país podrán decir lo mismo por el 
hecho de que el 50 % del total de los beneficiarios 
de Procampo que cuentan cada uno con menos de 
2 hectáreas recibe sólo el 13 % del total de los 
apoyos debido a que cuentan con poca tierra, 
mientras que el 3.8 % de los productores, los que 
tienen más de 18 hectáreas reciben, el 33.2 % del 
recurso y tan sólo 3.8% de los productores que 
reciben Procampo cuentan con mas de 18 
hectáreas cada uno y captan el 33.2% del recurso. 
Si de lo que se trata es que el Procampo sea más 
equitativo y que su entrega esté condicionada a 
mejoras tecnológicas y de sustentabilidad 
ambiental, el programa debe verse como parte de 
una estrategia que cubra otros objetivos 
complementarios. Como el dotar a la pequeña y 
mediana agricultura de los dos elementos que 
hacen la diferencia entre el atraso y el progreso en 
el campo: infraestructura de riego y servicios 
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financieros. Claro que esos son los elementos en 
la cúspide, debajo de los cuales hay investigación 
y transferencia tecnológica, adquisición de 
activos, infraestructura de almacenamiento y 
organizaciones democráticamente constituidas de 
productores, contexto que por desgracia aún no se 
logra en México. 

Esta Comisión Dictaminadora concuerda en que 
por las condiciones actuales del País se hacen 
necesario una reestructuración real del programa 
pues el presupuesto para Procampo en 2007 fue de 
16 mil 36 millones de pesos; para 2008, de 16 mil 
678 millones, y el propuesto para 2009 se 
mantiene en la misma cantidad que el del año en 
curso, lo que representa una disminución de 6.5 
por ciento en términos reales, y esto a todas luces 
no abona a la transformación que el campo 
mexicano requiere. 

Es prioridad que  el apoyo se dé a todos los 
productores en reconocimiento a su participación 
en la soberanía alimentaria, ya que en la 
actualidad existe discriminación en su entrega y 
eso es lo que se debe combatir,  el padrón de 
beneficiarios debe abrirse con el fin de que se 
puedan incorporar, en primer término, campesinos 
e indígenas de zonas de temporal. 

 

La reforma en mención requiere de un análisis 
justo, pues los campesinos del país demandan que 
se incremente la cuota del nuevo Procampo a los 
productores con superficies menores, se otorgue 
oportunamente y haciendo la diferenciación de los 
ciclos agrícolas,  pues de lo contrario se estaría en 
contra de la soberanía nacional alimentaria.  

 

Las cifras dan cuenta del problema agrícola de 
México: en los últimos 15 años hemos aumentado 
nuestra dependencia alimentaria, al pasar de 19 a 
casi 40 por ciento. Cuatro de cada diez granos 
consumidos aquí provienen del exterior. 

 

El sector productivo se encuentra pulverizado, 
poco organizado y carente de los elementos 

necesarios para almacenar, conservar, transportar 
y financiar adecuadamente la comercialización de 
sus cosechas. Hoy en día, el tema se ha convertido 
en un asunto de seguridad nacional y así lo 
debemos entender quienes tenemos en nuestras 
manos proponer soluciones y poner al alcance de 
los pequeños y de los medianos productores, las 
herramientas necesarias para afrontar los nuevos 
retos  que nos ha dejado la más reciente crisis. 

En razón de lo anterior, este Colectivo 
Dictaminador elevar a la consideración de esta 
Asamblea Popular su opinión en el sentido de 
aprobar el presente dictamen de Punto de Acuerdo 

Por todo lo antes expuesto y de conformidad con 
lo establecido por el  artículo 52 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo sometemos a la 
consideración del Pleno, la siguiente minuta de  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Que esta H. quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado solicite respetuosamente al 
Ejecutivo Federal, gire instrucciones a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, para que rectifique la propuesta de 
lo que se pretende sean los términos de las  nuevas 
reglas de operación del Procampo que operaran 
del 2009 al 2012, donde se intenta reducir los 
apoyos al subsidio del Procampo y a la 
comercialización, de los productores 
agropecuarios del país; apegándose a las 
necesidades que vive el campo mexicano. 

 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
diputados integrantes de la Comisión de 
Organización de Productores y Ramas de 
Producción de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado.  

 

Zacatecas, Zac., a 4 de Noviembre de 2008 
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COMISIÓN ORGANIZACIÓN DE 
PRODUCTORES Y RAMAS DE 
PRODUCCIÓN 

PRESIDENTE 

DIP. AVELARDO MORALES RIVAS 

SECRETARIO  

DIP. FELICIANO MONREAL SOLÍS 

 SECRETARIO 

DIP. LEODEGARIO VARELA GONZÁLEZ 
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5.3 

 LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, PRESENTAN A LA 
CONSIDERACION DEL PLENO DE LA 
HONORABLE LIX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, DICTAMEN 
RESPECTO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE  SAIN ALTO, ZACATECAS, 
RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2005. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En cumplimiento a la disposiciones  
que mandatan las Leyes de Fiscalización Superior 
y Orgánica del Municipio, el  Ayuntamiento 
Municipal de SAIN ALTO, ZACATECAS, 
presentó en tiempo y forma a la LVIII  Legislatura 
del Estado, la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2005 y fue turnada  por la Comisión de Vigilancia 
a la Auditoria Superior del Estado el día 27 de 
marzo de 2006, a fin de que procediera a la 
revisión operativa y remitiera a esta Asamblea 
Legislativa el correspondiente informe de 
resultados. 

SEGUNDO.- El Órgano de Fiscalización 
Superior, en fecha 22 de diciembre de 2006, hizo 
llegar a la Asamblea Popular, el correspondiente 
Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta 
Pública en mención. 

TERCERO.-El documento contiene el proceso  de 
revisión, la fiscalización a la Gestión Financiera 
con los  conceptos de Ingresos por un monto total 
de $ 46'700,401.94 –CUARENTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS MIL 
CUATROCIENTOS UN PESOS 94/100- que se 
integran por  43.81 por ciento de Ingresos Propios, 
Participaciones y Deuda Pública,  27.23 por ciento 
de Otros Programas y 28.96 por ciento de  
Aportaciones Federales del Ramo 33, con un 
alcance de revisión de 86.69 por ciento. 

 La auditoría incluye a los Egresos, con un 
alcance de revisión de 29.20 por ciento en los 
conceptos de  Gasto Corriente, Deuda Publica, 
Otros Programas, Ramo 20, Obra Pública y  
Aportaciones Federales Ramo 33  por un monto 

de $41'770,500.59 –CUARENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 59/100-.  

 

El Municipio registró como Resultado del 
ejercicio un Superávit por el orden de 
$4'929,901.35 –CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS UN PESOS 35/100-, debido a 
que los Ingresos fueron superiores a  sus Egresos. 

   CUARTO.- La fiscalización al Municipio de 
Sain Alto, Zacatecas, incluye la actualización del 
Patrimonio del Municipio, el rubro de Deuda 
Pública y adeudos, la revisión a la Obra Pública y 
la evaluación al desempeño, considerando lo  
siguiente: 

1. El municipio presentó una disminución 
en sus pasivos del 3.14% en relación con el saldo 
registrado al cierre del ejercicio anterior, debido a 
la amortización realizada a la Deuda Pública  con 
Banobras por $975,522.76 –NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS 76/100-. 

2. En el mes de diciembre se contrató 
financiamiento que constituye Deuda pública con 
el Gobierno del Estado por la cantidad de 
$1'300,000.00 –UN MILLÓN TRECIENTOS 
MIL PESOS- del que no se presentó autorización 
de la Legislatura para su contratación, no obstante 
se comprobó  apego al porcentaje que para 
endeudamiento establece  la Ley de  Deuda 
Pública del Estado y Municipios. 

3. Las adquisiciones de bienes muebles 
e inmuebles realizadas por el municipio durante el 
ejercicio fueron por $1'477,769.11  -UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
11/100- de las que el 24.65% se efectuaron con 
recursos propios y 75.35 %  con recursos 
federales.   

    4.   El Municipio presentó su Plan de 
Desarrollo Municipal para el    trienio 2004-2007 
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y el Programa Operativo Anual para el ejercicio 
2005.  

5. El monto presupuestado para el Programa  
Municipal de Obras fue de $2'035,000.00, -DOS 
MILLONES TREINTA Y CINCO MIL PESOS-, 
se registró un subejercicio de 28.87%, se 
programaron 11 obras, de las cuales 2 se 
terminaron, quedaron inconclusas 8 y 1 no se 
realizó,  observándose incumplimiento en la 
terminación de las mismas, que corresponden a 
mantenimientos, aportaciones y mejoramientos, 
rubros en  los que invariablemente los montos son 
aproximados. 

             6.   El presupuesto  asignado a los Fondos 
de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal -Fondo III- y de Aportaciones  para el 
Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, ascendió a 
la cantidad de $13´430,509.00  -TRECE 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS-, su aplicación se 
llevó a cabo de acuerdo a lo normado en la Ley de 
Coordinación Fiscal y se distribuyó en 
Infraestructura Básica, Obligaciones Financieras, 
Seguridad Pública y Desarrollo Institucional. 

QUINTO.- El resultado de la evaluación al 
desempeño en el cumplimiento de metas y 
objetivos programados, el grado de cumplimiento 
de la normatividad y determinar el grado de 
eficiencia con que se utilizan los recursos 
humanos financieros y materiales, es el  siguiente: 

A) INDICADORES FINANCIEROS 

Clasificación Indicador Resultado 

Administración de Efectivo Liquidez
  No cuenta con liquidez para el pago de 
sus obligaciones a corto plazo. 

Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 El pago de deuda en el ejercicio 
representó 8.86% del gasto total 

 Solvencia Cuenta con un nivel 
aceptable para cumplir con sus obligaciones a 
largo plazo 

 Nivel de Endeudamiento El 
Endeudamiento del ejercicio representó el 26.81% 

Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 
Su dependencia de recursos externos es de 91.37 
%.  

Administración  

Presupuestaria Proporción del Gasto de 
Operación El Gasto de Operación 
representó el 39 % respecto del gasto total 
ejercido 

 Realización de Inversiones, Servicios y 
Beneficio Social Cuenta con un nivel no 
aceptable de inversión en los rubros mencionados. 

 Realización de inversiones en Obras 
Públicas con   Recursos Propios del Municipio
 El monto invertido en el Programa 
Municipal de Obras representa el 4.40% del gasto 
ejercido, teniendo un nivel de inversión positivo 
en este programa. 

 Índice de Tendencias de Nómina La 
nómina presentó incremento del 17% respecto del 
ejercicio anterior 

 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 68% del total del gasto de operación 

 Resultado Financiero Presenta un 
grado aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos 

B) INDICADORES NO FINANCIEROS 

El Municipio de Sain Alto cumplió en forma 
aceptable en un 66.80 por ciento la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública y de Cuenta 
Pública Anual que establece los ordenamientos 
legales. 

El resultado de la Auditoría deriva  en la  
promoción de  32 acciones, de las que 12 son 
preventivas y 20 correctivas. 
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SEXTO.-El Informe de Resultados,  que para los 
efectos del  presente Dictamen Legislativo 
se considera como anexo,   contiene 
igualmente el señalamiento del plazo legal para 
que  las autoridades municipales solventaran 
las observaciones   determinadas;   
concluido el término otorgado por la Ley de 
 Fiscalización Superior, el Órgano 
Técnico de Fiscalización  presentó en  fecha 
20 de diciembre de 2007, Informe 
 Complementario de la revisión  de la 
Cuenta  Pública del  Ejercicio 2005 del 
Municipio de Sain Alto, Zacatecas. 

SÉPTIMO.-Recibido para su trámite 
Constitucional, se turnó a las Comisiones 
Legislativas autoras del presente dictamen, las que 
procedieron al análisis de  los procedimientos de 
Auditoría, así como la correcta observancia y 
aplicación de la normatividad aplicables y la 
justificación o subsistencia de las observaciones 
formuladas, obteniendo como consecuencia el  
resumen siguiente: 

TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN SUBSISTENTES 

      Cantidad TIPO
   

Acciones Correctivas   

Pliego de Observaciones 2 1 1
 Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria 1 

Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 3 0 3 Órgano Interno 
de Control 3 

Solicitud de aclaración 6 6 0
  0 

Subtotal  11 7 4 4 

Acciones Preventivas  

Recomendación 12 9 3 
 3 

TOTAL 23 16 7 7 

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

1.-  La Auditoría Superior del Estado 
solicitará la atención de las actuales autoridades 
municipales con el propósito de  implementar 
medidas correctivas y preventivas, el 
establecimiento de sistemas de control y de 
supervisión eficaces, a fin de lograr que los 
recursos públicos se administren con eficiencia, 
economía y honradez.                    

2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades  correspondientes, la 
promoción para el Fincamiento de 
 Responsabilidad Administrativa resultado 
de las Acciones a  Promover 05-41-003, 
05-41-005, 05-41-07, 05-41-012, 05-41-020, 
 05-41-021, 05-41-023, 05-41-028 y 05-
041-029, a quienes se  desempeñaron como 
Presidente, Síndico,  Tesoreros, ( de los 
 periodos 1° Enero a 27 de Junio 2005 y 
del 28 de Junio al 31  de  Diciembre de 
2005 ) Director de Desarrollo  Económico y 
Social,  Director de Obras  Públicas y 
Cajera de Tesorería, Funcionarios  Municipales 
durante el ejercicio fiscal  2005, por el 
incumplimiento  de las obligaciones 
 inherentes a sus  respectivos cargos, 
 por: 

a)  El pago de comisiones bancarias por 
importe de $19,308.72 pesos, por concepto de 
sobregiro derivadas de la deficiencia en la 
administración de los recursos, así como por la 
expedición de recibos duplicados de  ingresos.
  

     b) Autorizar préstamos personales con 
Recursos del Municipio y no haber realizado 
gestiones para su recuperación y no haber 
atendido la recomendación al ejercicio anterior. 

     c) Contratar financiamientos que 
constituyen  Deuda Pública sin contar con la 
autorización de la Legislatura del Estado y  no 
haber atendido la recomendación de la Entidad de 
Fiscalización al ejercicio anterior. 
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     d) La realización de erogaciones con 
recursos Federales para  conceptos diferentes a los 
de su Presupuestación, al utilizarlos en vía de 
préstamo para cubrir las aportaciones de 
beneficiarios de varias obras del programa 3X1.       

 e)    La ejecución de trabajos de obras de 
pavimentación de concreto hidráulico en la 
modalidad de administración de comité 
comunitario, con recursos del programa FIES, sin 
implementar sistema de supervisión y control de 
calidad de las  obras. 

   f)   Otorgar anticipos superiores a los 
establecido en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en la 
ejecución de obras del programa 3X1 para 
migrantes, además de no llevar los procesos de 
licitación correspondientes.  

3.-    La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de 
$13,561.33 –TRECE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS 33/100- a los CC. Prof. 
Fausto Goytia Ávila, Prof. José Guadalupe 
Rodríguez Barrios y Profr. Eleazar Castro 
González, en la modalidad de Responables 
Directos y Subsidiario el último, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorero  y Director de Desarrollo Económico y 
Social por la falta de soporte documental en 
erogaciones de Recursos Federales del Fondo III. 

CONCLUSION 

En atención a las  acciones realizadas y a la 
documentación presentada por las autoridades 
municipales, la Auditoría Superior del Estado, 
concluyó su proceso de revisión.  

FUNDAMENTO LEGAL 

IPRIMERO.- La Constitución Política del 
Estado de Zacatecas otorga a la Legislatura, en su 
artículo 65, como una facultad y obligación, la de 
revisar y resolver sobre las cuentas públicas del 
Gobierno Estatal, de los Municipios y de sus entes 
públicos paraestatales y paramunicipales, 
correspondientes al año anterior y verificar los 

resultados de su gestión  financiera, así como el 
cumplimiento de las metas fijadas en  los 
programas y proyectos de los respectivos 
presupuestos de egresos. 

SEGUNDO.-  La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,  define en el Artículo 
115   la facultad de las Legislaturas de los Estados 
para aprobar las Leyes de Ingresos de los 
municipios y revisar sus Cuentas  Públicas.  

TERCERO.- En correlación a las 
disposiciones Constitucionales, la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, concede a la Legislatura del 
Estado, la facultad de revisar la Cuenta Pública de 
los ayuntamientos, verificar los resultados de su 
gestión financiera y el cumplimiento de las metas 
fijadas en los programas operativos anuales y 
proyectos de los presupuestos de egresos. 

CUARTO.-  La responsabilidad del Poder 
Legislativo en este sentido,  es  intransferible, de 
tal manera que al emitir como Colectivo Plural y 
Democrático una resolución, apoyada en los 
informes técnicos del Órgano de Fiscalización 
Superior, determina si es procedente o no, la 
aprobación de una Cuenta Pública y los 
movimientos financieros correspondientes. 

Con base en la relación de antecedentes y 
seguimiento de acciones a que se ha hecho 
referencia,  las Comisiones Legislativas Unidas  
proponen los siguientes: 

 P U N T O S      R E S O L U T I V O S  

  PRIMERO.- Con las 
salvedades que han quedado indicadas en el 
presente Dictamen,  las Comisiones Legislativas 
proponen al Pleno, se aprueben los movimientos 
financieros  correspondientes a la Cuenta Pública 
del Municipio de SAIN ALTO,  ZACATECAS 
del ejercicio fiscal 2005. 

  SEGUNDO.-   Se deberá instruir 
a la Auditoria Superior del Estado, para que emita  
PLIEGOS DEFINITIVOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y RESARCITORIAS en los términos señalados 
en el apartado de seguimiento de acciones del 
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presente Instrumento Legislativo, de los que 
deberá de dar puntual seguimiento. 

   TERCERO.- La 
aprobación de la Cuenta Pública del Municipio de 
Sain Alto, del Ejercicio Fiscal 2005, deja a salvo 
los derechos y responsabilidades que competa 
ejercer o fincar a la Auditoría Superior y otras 
autoridades, respecto al manejo y aplicación de 
recursos financieros federales, así como de 
aquellos –propios y/o transferidos-  no 
considerados en la revisión aleatoria practicada a 
la cuenta pública del señalado Ejercicio Fiscal. 
  

Así lo dictaminaron y firman la Ciudadana 
Diputada y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia,  
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

                         

 Zacatecas, Zac., a trece de octubre del 
año dos mil ocho. 

 

COMISION DE VIGILANCIA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS 

DIPUTADO SECRETARIO 

MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 

CLEMENTE VELÁZQUEZ MEDELLÍN 

DIPUTADO SECRETARIO  

DIPUTADO SECRETARIO 

GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA  

DIPUTADO SECRETARIO 

ELIAS BARAJAS ROMO                           

COMISION PRIMERA DE HACIENDA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

LAURA ELENA TREJO DELGADO 

DIPUTADO SECRETARIO 

ELIAS BARAJAS ROMO 

COMISION SEGUNDA DE HACIENDA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

UBALDO ÁVILA ÁVILA 

DIPUTADO SECRETARIO  

MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ
  

DIPUTADO SECRETARIO 

GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA 
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5.4 

LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, PRESENTAN A LA 
CONSIDERACION DEL PLENO DE LA 
HONORABLE LIX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, DICTAMEN 
RESPECTO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE   VILLA GONZÁLEZ 
ORTEGA, ZACATECAS, RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2005. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En cumplimiento a la disposiciones  
que mandatan las Leyes de Fiscalización Superior 
y Orgánica del Municipio, el  Ayuntamiento 
Municipal de VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, 
ZACATECAS, presentó en tiempo y forma a la 
LVIII  Legislatura del Estado, la Cuenta Pública 
del ejercicio fiscal 2005 y fue turnada  por la 
Comisión de Vigilancia a la Auditoria Superior 
del Estado el día 28 de abril de 2006, a fin de que 
procediera a la revisión operativa y remitiera a 
esta Asamblea Legislativa el correspondiente 
informe de resultados. 

SEGUNDO.- El Órgano de Fiscalización 
Superior, en fecha 30 de noviembre de 2006, hizo 
llegar a la Asamblea Popular, el correspondiente 
Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta 
Pública en mención. 

TERCERO.-El documento contiene el detallado 
proceso  de fiscalización a la Gestión Financiera 
con los  conceptos de Ingresos por un monto total 
de $ 25'794,855.46 (VEINTICINCO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 46/100 M.N.) que se integran por  71.90 
por ciento de Ingresos Propios, Participaciones y 
Deuda Pública,  1.13 por ciento de Otros 
Programas y Ramo 20, 26.97 por ciento de  
Aportaciones Federales del Ramo 33, con un 
alcance de revisión de 94.36 por ciento. 

 La auditoría incluye a los Egresos, con un 
alcance de revisión de 25.86 por ciento en los 
conceptos de  Gasto Corriente, Deuda Publica, 

Otros Programas, Ramo 20, Obra Pública y  
Aportaciones Federales Ramo 33  por un monto 
de $25'357,853.36 (VEINTICINCO MILLONES 
TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE  MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
36/100 M.N.) 

El Municipio obtuvo como Resultado del ejercicio 
un Superávit por el orden de $437,001.86 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL  
UN PESOS 86/100 M.N.), debido a que sus 
Ingresos fueron mayores que  sus Egresos. 

   CUARTO.- La revisión al Municipio de Villa 
González Ortega, Zacatecas, incluye los rubros de  
Deuda Pública y adeudos, la actualización del 
Patrimonio municipal,  fiscalización a la Obra 
Pública y evaluación al desempeño, considerando 
lo  siguiente: 

1. El municipio presentó una disminución 
en sus pasivos del 50.90% con relación al saldo 
registrado al cierre del ejercicio anterior, debido a 
las amortizaciones realizadas principalmente en 
proveedores. 

2. El municipio no contrató Deuda Pública; 
se hicieron amortizaciones de adeudo con 
Banobras que les deja un saldo de 37.12% del 
total. 

3. Las adquisiciones de bienes muebles 
e inmuebles realizadas por el municipio que 
fueron incorporadas al Activo fijo durante el 
ejercicio fueron por $440,104.60  - 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
CUATRO PESOS 60/100- de las que el 1.69% se 
efectuaron con recursos propios y 98.31 %  con 
recursos federales.   

4.  El Municipio presentó su Plan 
de Desarrollo Municipal para el    trienio 2004-
2007 y el Programa Operativo Anual para el 
ejercicio 2005.  

  5.    El Ayuntamiento incurrió en nepotismo 
al conceder el cargo  de              
Director de Desarrollo Económico al Lic. 
Emmanuel Guzmán       
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López, cuñado de la C. Imelda Mauricio Esparza, 
Presidenta          Municipal. 

6.  Se destinó para el Programa  Municipal 
de Obras un importe de  $2'500,000.00, -DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS-, 
 observándose un subejercicio de 58.48%, 
se programaron 26  obras, de las que 15 se 
terminaron, 4 quedaron en proceso y  7 no 
se iniciaron, observándose incumplimiento en su 
ejecución. 

 7.    El presupuesto  asignado a los Fondos de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal, Fondo III y de Aportaciones  para el 
Fortalecimiento Municipal Fondo IV, ascendió a 
la cantidad de $6´958,156.00  (SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) su aplicación se llevó a cabo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 
se distribuyó en Infraestructura Básica, 
Obligaciones Financieras, Seguridad Pública, 
Desarrollo Institucional y adquisiciones. 

QUINTO.- El resultado de la Evaluación al 
Desempeño para verificar el grado de 
cumplimiento de la normatividad, de metas y 
objetivos programados y  determinar el grado de 
eficiencia, eficacia y economía con que se utilizan 
los recursos técnicos, humanos financieros y 
materiales, es el  siguiente: 

A) INDICADORES FINANCIEROS 

Clasificación Indicador Resultado 

Administración de Efectivo Liquidez
  Cuenta con liquidez para el pago de sus 
obligaciones a corto plazo. 

 

Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 El pago de deuda en el ejercicio 
representó 3.51% del gasto total. 

 Solvencia Cuenta con un nivel 
aceptable para cumplir con sus obligaciones a 
largo plazo. 

 Nivel de Endeudamiento El 
Endeudamiento del ejercicio representó el 0% de 
los Ingresos. 

Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 
Su dependencia de recursos externos es de 93.60 
%.  

Administración  

Presupuestaria Proporción del Gasto de 
Operación El Gasto de Operación 
representó el 60 % respecto del gasto total 
ejercido. 

 Realización de Inversiones, Servicios y 
Beneficio Social Cuenta con un nivel no 
aceptable de inversión en los rubros mencionados. 

 Realización de inversiones en Obras 
Públicas con   Recursos Propios del Municipio
 El monto invertido en el Programa 
Municipal de Obras representa el 3.93% del gasto 
total ejercido, teniendo un nivel de inversión 
aceptable en este programa. 

 Índice de Tendencias de Nómina La 
nómina presentó incremento del 12% respecto del 
ejercicio anterior 

 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 61% del total del gasto de operación 

 Resultado Financiero Presenta un 
grado aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos 

B) INDICADORES NO FINANCIEROS 

El Municipio de Villa González Ortega cumplió 
en forma aceptable en un 86.40 por ciento la 
entrega de documentación Presupuestal, 
Comprobatoria, Contable Financiera, de Obra 
Pública y de Cuenta Pública Anual que establece 
los ordenamientos legales. 

El resultado de la Auditoría deriva  en la  
promoción de  20 acciones, de las que 4 son 
preventivas y 16 correctivas. 



   Martes, 11 de Noviembre del  2008

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

42 

SEXTO.-El Informe de Resultados,  que para los 
efectos del  presente Dictamen Legislativo 
se considera como anexo,   contiene 
igualmente el señalamiento del plazo legal para 
que  las autoridades municipales solventaran 
las observaciones   determinadas;   
concluido el término otorgado por la Ley de 
 Fiscalización Superior, la Entidad de 
Fiscalización presentó  en fecha 20 de 
diciembre de 2007, Informe 
 Complementario de la revisión  de la 
Cuenta  Pública del  Ejercicio 2005 del 
Municipio de Villa González Ortega, 
 Zacatecas. 

SÉPTIMO.-Recibido para su trámite 
Constitucional, se turnó a las Comisiones 
Legislativas autoras del presente dictamen, las que 
procedieron al análisis de  los procedimientos de 
Auditoría, así como la correcta observancia y 
aplicación de la normatividad aplicables y la 
justificación o subsistencia de las observaciones 
formuladas, obteniendo como consecuencia el  
resumen siguiente: 

TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN SUBSISTENTES 

      Cantidad TIPO
   

Acciones Correctivas   

Pliego de Observaciones 2 0 2
 Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria 2 

Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 3 0 3 Órgano Interno 
de Control 3 

Solicitud de aclaración 7 2 5
 Recomendación 5 

Subtotal  12 2 10 10 

Acciones Preventivas  

Recomendación 4 0 4
 Recomendación 4 

TOTAL 16 2 14 14 

SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

1.-  La Auditoría Superior del Estado 
solicitará la atención de las actuales autoridades 
municipales con el propósito de  implementar 
medidas correctivas y preventivas, el 
establecimiento de sistemas de control y de 
supervisión eficaces, a fin de lograr que los 
recursos públicos se administren con eficiencia, 
economía y honradez.                        

2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades  correspondientes, la 
promoción para el Fincamiento de 
 Responsabilidad Administrativa resultado 
de las Acciones a  Promover 05-55-002, 
05-55-004, 05-55-011, y 05-55-018 y la 
 derivada de Solicitud de Aclaración 05-
55-020-01, a quienes se  desempeñaron como 
Presidenta, Tesorero ( periodo 1° de enero a 28 
 de octubre ),Tesorera ( 29 de octubre a 
 31 de diciembre), Director  de 
Desarrollo Económico y Social y Director de 
Obras Públicas,  por: 

 a)  No realizar la retención y entero 
del Impuesto Sobre la Renta  
 correspondiente a sueldos, salarios, dietas 
y conceptos    asimilables  y 
por no haber atendido la Recomendación al  
  ejercicio anterior. 

b)  Haber concedido cargo 
remunerado de Director de Desarrollo Económico 
y Social al Lic. Emmanuel Guzmán López, quien 
tiene parentesco por afinidad en segundo grado 
con la C. Prof. Imelda Mauricio Esparza, 
Presidenta Municipal.  

c)   La realización de erogaciones con 
recursos Federales para   el pago de conceptos de 
Gasto Corriente por importe de $895,095.21, 
además de no haber atendido la Recomendación 
de la Entidad de Fiscalización al ejercicio anterior. 
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                d)             Haber  ejecutado las 
obras “Ampliación de alcantarillado en calle 
principal, El Zacate” y Construcción de pavimento 
hidráulico calle Francisco Javier Mina, Cabecera 
Municipal” sin llevara cabo el procedimiento de 
adjudicación correspondiente. 

 e)        El pago anticipado con Recursos 
Federales de los servicios médicos de consulta a la 
institución “Fundación Medica para la Salud 
Familiar Ángeles A.C.” por la cantidad de 
$517,000.00 sin precisar las condiciones 
especificas del servicio, ni presentar acta de 
autorización del Cabildo. 

 3.-    La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de 
$281,586.62 –DOCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
62/100- a los Ciudadanos Profa. Imelda Mauricio 
Esparza, Prof. Jesús López Ríos,  L.C. Elizabeth 
Hernández Trujillo y Lic. Emmanuel Guzmán 
López, en la modalidad de Responsable 
Subsidiaria la primera y Responsables Directos 
los siguientes,  quienes se desempeñaron como 
Presidenta, Tesorero Municipal ( periodo 1° de 
enero al 28 de octubre ), Tesorera Municipal ( del 
periodo 29 de octubre al 31 de  diciembre )  y 
Director de Desarrollo Económico y Social por la 
no solventación del Pliego de Observaciones 
ASE-PO-55-2005-10/2007, al no presentar 
soporte documental en erogaciones 
correspondientes a recursos federales de Fondo 
III.            

CONCLUSION 

En atención a las  acciones realizadas y a la 
documentación presentada por las autoridades 
municipales, la Auditoría Superior del Estado, 
concluyó su proceso de revisión.  

FUNDAMENTO LEGAL 

I.- La Constitución Política del Estado de 
Zacatecas otorga a la Legislatura, en su artículo 
65, como una facultad y obligación, la de revisar y 
resolver sobre las cuentas públicas del Gobierno 
Estatal, de los Municipios y de sus entes públicos 

paraestatales y paramunicipales, correspondientes 
al año anterior y verificar los resultados de su 
gestión  financiera, así como el cumplimiento de 
las metas fijadas en  los programas y proyectos de 
los respectivos presupuestos de egresos. 

II.-    La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,  define en el Artículo 115   la 
facultad de las Legislaturas de los Estados para 
aprobar las Leyes de Ingresos de los municipios y 
revisar sus Cuentas  Públicas.  

III.- En correlación a las disposiciones 
Constitucionales, la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, concede a la Legislatura del Estado, 
la facultad de revisar la Cuenta Pública de los 
ayuntamientos, verificar los resultados de su 
gestión financiera y el cumplimiento de las metas 
fijadas en los programas operativos anuales y 
proyectos de los presupuestos de egresos. 

IV.- La responsabilidad del Poder Legislativo en 
este sentido,  es  intransferible, de tal manera que 
al emitir como Colectivo Plural y Democrático 
una resolución, apoyada en los informes técnicos 
del Órgano de Fiscalización Superior, determina si 
es procedente o no, la aprobación de una Cuenta 
Pública y los movimientos financieros 
correspondientes. 

Con base en la relación de antecedentes y 
seguimiento de acciones a que se ha hecho 
referencia,  las Comisiones Legislativas Unidas  
proponen los siguientes: 

 P U N T O S      R E S O L U T I V O S  

  PRIMERO.- Con las 
salvedades que han quedado indicadas en el 
presente Dictamen,  las Comisiones Legislativas 
proponen al Pleno, se aprueben los movimientos 
financieros  correspondientes a la Cuenta Pública 
del Municipio de VILLA GONZÁLEZ ORTEGA,  
ZACATECAS del ejercicio fiscal 2005. 

  SEGUNDO.-   Se deberá instruir 
a la Auditoria Superior del Estado, para que emita  
PLIEGOS DEFINITIVOS DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y RESARCITORIAS en los términos señalados 
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en el apartado de seguimiento de acciones del 
presente Instrumento Legislativo, de los que 
deberá de dar puntual seguimiento. 

  TERCERO.- La aprobación de 
la Cuenta Pública del Municipio de Villa 
González Ortega, del Ejercicio Fiscal 2005, deja a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
competa ejercer o fincar a la Auditoría Superior y 
otras autoridades, respecto al manejo y aplicación 
de recursos financieros federales, así como de 
aquellos –propios y/o transferidos-  no 
considerados en la revisión aleatoria practicada a 
la cuenta pública del señalado Ejercicio Fiscal. 
  

Así lo dictaminaron y firman la Ciudadana 
Diputada y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia,  
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

                           

 Zacatecas, Zac., a veinte de octubre del 
año dos mil ocho. 

 

COMISION DE VIGILANCIA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS 

DIPUTADO SECRETARIO  

DIPUTADO SECRETARIO 

MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 

CLEMENTE VELÁZQUEZ MEDELLÍN 

DIPUTADO SECRETARIO 

GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA  

DIPUTADO SECRETARIO 

ELIAS BARAJAS ROMO             

                

COMISION PRIMERA DE HACIENDA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

LAURA ELENA TREJO DELGADO  

DIPUTADO SECRETARIO 

ELIAS BARAJAS ROMO 

COMISION SEGUNDA DE HACIENDA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

UBALDO ÁVILA ÁVILA 

DIPUTADO SECRETARIO  

MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ
  

DIPUTADO SECRETARIO 

GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA 
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5.5 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ATOLINGA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Atolinga 
para el ejercicio fiscal del año 2009. 

 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio No. 907 fechado el 21 de octubre del 2008 
y recibido en este Poder Legislativo el día 22 del 
mismo mes y año, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, el oficio de cuyo 
contenido se advierte la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Atolinga, 
Zacatecas, nos fue turnado a las suscritas 
Comisiones, para su análisis y dictamen. 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 

en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Atolinga, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
ATOLINGA, ZACATECAS. 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2009, el 
municipio de Atolinga percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

PREDIAL 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 

La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
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La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

a) Z O N A S  

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 

b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7595 

2. Bombeo: 0.5564 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada.  

 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS:
  

 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 

ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, los contribuyentes que 
sean madres solteras; personas mayores de 60 
años; personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2008.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
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CAPÍTULO II 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 4 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 

I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.0651 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.0032 salarios mínimos; 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  6.7557 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.6820 salarios 
mínimos, y 

c) Otros productos y servicios:  5.3451 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.5548 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2 cuotas de salario mínimo; 

III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7262 salarios mínimos; con 

excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 

IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0947 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3041 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 

CAPÍTULO IV 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

ARTÍCULO 6 

Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento;  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1000 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

CAPÍTULO V 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 

ARTÍCULO 7 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
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ARTÍCULO 8 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 9 

La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 10 

El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 

ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 

I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 

ARTÍCULO 12 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 

II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 

I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 14 

Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 

I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 

ARTÍCULO 15 

A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 

ARTÍCULO 16 

Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
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artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 

ARTÍCULO 17 

Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  

 

II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

RASTROS 

ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 

I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 

 

Salarios Mínimos 

a)
 Mayor........................................................
..... 0.1142 

b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0789 

c)
 Porcino......................................................
..... 0.0789 

d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 

 

II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................
  1.3616 

b) Ovicaprino............................................
  0.8239 
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c) Porcino.................................................
  0.8239 

d) Equino..................................................
  0.8239 

e) Asnal...................................................
  1.0828 

f) Aves de corral.......................................
  0.0424 

 

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0028 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................
  0.0985 

b) Porcino.................................................
  0.0674 

c) Ovicaprino............................................
  0.0626 

d) Aves de corral.......................................
  0.0202 

 

V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 

 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................
  0.5350 

b) Becerro.................................................
  0.3503 

c) Porcino.................................................
  0.3038 

d) Lechón.................................................
  0.2885 

e) Equino..................................................
  0.2321 

f) Ovicaprino............................................
  0.2885 

g) Aves de corral.......................................
  0.0028 

 

VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras............   0.6787 

b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras...............  0.3502 

c) Porcino, incluyendo 
vísceras.........................  0.1753 

d) Aves de 
corral............................................  0.0276 

e) Pieles de 
ovicaprino....................................  0.1486 

f) Manteca o cebo, por 
kilo............................. 0.0236 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Ganado 
mayor.............................................  1.3899 

b) Ganado 
menor............................................. 0.7481 
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VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 

 

CAPÍTULO II 

REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.......................  0.5248 

 

II. Solicitud de 
matrimonio......................................... 
 1.8853 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....  8.3923 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................18.6
141 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 

divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta.... 0.8187 

 

V. Anotación 
marginal................................................. 0.4112 

 

VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.5231 

 

VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.7307 

 

Están exentas del pago de los derechos 
mencionados en el presente capítulo, las personas 
que se compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 

CAPÍTULO III 

PANTEONES 

ARTÍCULO 20 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....   3.4005 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años..   6.2176 

c) Sin gaveta para 
adultos................................  7.6130 

d) Con gaveta para 
adultos.............................   18.6296 
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II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 
años...................  2.6159 

b) Para adultos............................................  
 6.8921 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 

CAPÍTULO IV 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 0.9361 

 

II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.6760 

 

III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera.............................................................. 
 1.5536 

 

IV. Registro de certificado de acta de 
identificación de 
cadáver……………………………………………
….. 0.3486 

 

V. De documentos de archivos 
municipales...............  0.7016 

 

VI. Constancia de 
inscripción...................................  0.4489 

 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.2127 salarios mínimos. 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE LIMPIA 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
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derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 
 3.2723 

b) De 201 a 400  Mts2
 3.8726 

c) De 401 a 600  Mts2
 4.6112 

d) De 601 a 1000  Mts2
 5.7308 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0024 
salarios mínimos. 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.3229 8.6682 24.1273 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.5920 12.5679 36.2668 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.5446 21.5786 48.3286 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.4853 34.4958 84.4949 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 34.4609 51.5976 108.4177 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 43.0661 78.5368 135.9333 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 51.5976 93.3572 156.4505 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 59.9273 103.3602 180.9580 

i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.0714 120.3771
 205.0774 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente……………………………………
  

 

1.5839  

 

2.5237  

 

4.0195 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 8.7068 
salarios mínimos; 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00
 1.9231 
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b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.4981 

c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.6113 

d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.6593 

e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.9697 

f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.2748 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4320 cuotas de salario 
mínimo. 

 

Salarios mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios..........  1.8410 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.........................................................  
 1.5421 

 

VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado........................................... 
 2.0578 

 

VII. Autorización de 
alineamientos.........................  1.5385 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 

 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos....................................... 
 1.2307 

b) Predios rústicos....................................... 
 1.4436 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio.......1.5443 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.....  1.8437 

 

XI. Certificación de clave 
catastral............................  1.4461 

 

XII. Expedición de carta de 
alineamiento....................  1.4403 

 

XIII. Expedición de número 
oficial.............................  1.4461 

 

CAPÍTULO VIII 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 

 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 
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a) Residenciales, por 
M2....................................   0.0234 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2................. 
 0.0080 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
........  0.0134 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2............. 
 0.0058 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.... 
 0.0080 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por M2. 
 0.0134 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 ..... 
 0.0045 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por M2... 
 0.0058 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  

 

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 
......................................  0.0234 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2...  0.0283 

c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ........  0.0283 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o gavetas..................................................... 
 0.0924 

e) Industrial, por M2 
.......................................  0.0197 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas.................................................. 
 6.1348 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles. 7.6715 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
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diversos:..................................................  
 6.1348 

 

III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:....................................................... 
  2.5575 

 

IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:……..    0.0718 

CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4121 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.1439 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4949 a 3.4578 
salarios mínimos; 

IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 
drenaje:……………………………………………
…………… 4.1735 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..6.9446 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 
derecho....……………..4.9792 

 

V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.1562 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4949 a 3.4220 
salarios mínimos; 

VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0381 

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.8749 
salarios mínimos; 

VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento...................................   
 0.6963 

b) Cantera..................................................   
 1.3932 

c) Granito...................................................  
 2.1993 

d) Material no específico .............................  
 3.4376 

e) Capillas...............................................  
  40.6666 

IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
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los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 

CAPÍTULO X 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).......................  1.0428 

Comercio establecido 
(anual)...........................................   2.1470 

 

Refrendo anual de tarjetón: 

 

Comercio ambulante y 
tianguistas.....................................  1.5167 

Comercio 
establecido.......................................................  
1.0111 

Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Puestos 
fijos.......................................................... 1.9123 

b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.3085 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1447 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente; y 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1447 salarios mínimos. 

CAPÍTULO XI 

OTROS DERECHOS 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 31 

Los ingresos derivados de: 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 

II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3332 salarios 
mínimos. 

 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte;  

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
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IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 

 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.7757 

 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5137 

  

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3302 salarios 
mínimos, y 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 

ARTÍCULO 32 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal, y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  

ARTÍCULO 33 

Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 

principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 

ARTÍCULO 34 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 35 

Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 

 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.2256 

 

II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.3489 

 

III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.0394 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 6.6646 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 10.8071 
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VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 22.1085 

 

b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
15.9485 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.8119 

VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.1118 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.3816 

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 17.7564 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......1.8018 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.......................................... de 
1.8946 a 10.4467 

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 13.3015 

XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 8.8569 

XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 6.4459 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  23.8513  a  
53.1013 

 

XVII. Transportar carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
11.7904 

XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de  4.7958  
a  10.6742 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:..................................................................... 
11.9011 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:...................................................................... 
52.8094 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 4.8127 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0842 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:...................... 0.9712 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.8867  a  
10.6660 
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El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 2.4181 a 18.8295. 

 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior.  

b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................17.6735 

c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.5865 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 4.7935 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 4.8837 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 4.7153 

g) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor................................................ 2.6333 

Ovicaprino.....................................................  
1.4404 

Porcino.......................................................... 
1.3327 

 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza…............................................................2.10
00 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio........................................................2.10
00 

ARTÍCULO 36 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
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ARTÍCULO 37 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

ARTÍCULO 38 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 39 

Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 40 

Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 13 publicado en el suplemento 
No. 3 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 

Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Atolinga, Zacatecas, deberá emitir el Presupuesto 
de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2009 y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2009. 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

Zacatecas, Zac. a 4 de Noviembre de 2008 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  

SECRETARIO 

DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
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SECRETARIO 

DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  

SECRETARIO 

DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.6 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc 
para el ejercicio fiscal del año 2009. 

 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número 093/2008  fechado el 28 de Octubre 
del 2008 y recibido en este Poder Legislativo el 
mismo día, por medio del cual el Ayuntamiento de 
Cuauhtémoc, Zacatecas, en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 49 fracción 
XVI de la Ley Orgánica del Municipio, presenta 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2009. 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, 
Zacatecas, se nos turnó a las suscritas Comisiones, 
para su análisis y dictamen. 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 

en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Cuauhtémoc, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
CUAUHTÉMOC, ZACATECAS. 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2009 el 
municipio de Cuauhtémoc percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

PREDIAL 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 

La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
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La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 

I. PREDIOS URBANOS: 

a) Z O N A S:  

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTAREA:  

1. Gravedad: 0.7233 

2. Bombeo: 0.5299 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 

más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 

 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo.
   

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS:
  

 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones.  

ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2008.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
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CAPÍTULO II 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 4 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 5 

Este impuesto se causará por: 

I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.9059 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse:  1.0883 salarios 
mínimos; 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.3760 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7423 salarios 
mínimos; y 

c) Otros productos y servicios: 5.0875 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5277 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio. 

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán dos cuotas de salario mínimo; 

III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7269 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 

IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0917 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados; y 

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3053 salarios mínimos. con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 

CAPÍTULO IV 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

ARTÍCULO 6 

Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento;  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0000 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato; y  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

CAPÍTULO V 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 7 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
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espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

ARTÍCULO 8 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 9 

La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 10 

El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 

ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 

I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado; y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 

ARTÍCULO 12 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 

II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación de pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento; y 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 

I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan; 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 14 

Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 

I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas; y 

II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 

ARTÍCULO 15 

A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 

ARTÍCULO 16 
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Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 

ARTÍCULO 17 

Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención; y 

II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 

a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública; y 

b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

RASTROS 

ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 

I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

a)
 Mayor........................................................
................. 0.1.037 

b)
 Ovicaprino.................................................
................. 0.0689 

c)
 Porcino......................................................
................. 0.0689 

Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno......................................................
............... 1.2653 

b)
 Ovicaprino.................................................
............... 0.7655 

c)
 Porcino......................................................
............... 0.7592 
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d)
 Equino.......................................................
............... 0.7592 

e)
 Asnal.........................................................
............... 0.9950 

f) Aves de 
corral..........................................................
 0.0394 

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0026 salarios mínimos; 

 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 

 

Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno......................................................
...... 0.0923 

b)
 Porcino......................................................
...... 0.0630 

c)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0570 

d) Aves de 
corral.................................................
 0.0153 

V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 

Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno......................................................
...... 0.4970 

b)
 Becerro......................................................
..... 0.3230 

c)
 Porcino......................................................
...... 0.2876 

d)
 Lechón.......................................................
..... 0.2664 

e)
 Equino.......................................................
...... 0.2099 

f)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.2664 

g) Aves de 
corral.................................................
 0.0026 

VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras................... 0.6303 

b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras..................... 0.3221 

c) Porcino, incluyendo 
vísceras................................. 0.1602 

d) Aves de 
corral........................................................
 0.0250 

e) Pieles de 
ovicaprino..............................................
 0.1363 

f) Manteca o cebo, por 
kilo........................................  0.0226 

VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 

 

Salarios Mínimos 
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a) Ganado 
mayor........................................................... 1.7207 

b) Ganado 
menor........................................................... 1.1267 

VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 

CAPÍTULO II 

REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19 

Causarán las siguientes cuotas: 

 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.............................. 0.4715 

 

II. Solicitud de 
matrimonio......................................................1.73
70 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:.............7.0183 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…...........................................................
..17.1551 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..................... 
0.7565 

 

V. Anotación 
marginal........................................................... 
0.4503 

 

VI. Asentamiento de actas de 
defunción.................................0.4728 

 

VII. Expedición de copias 
certificadas..................................... 0.6749 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que sean 
notoriamente de escasos recursos económicos. 

CAPÍTULO III 

PANTEONES 

ARTÍCULO 20 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años.............3.1561 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años...........6.0592 
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c) Sin gaveta para 
adultos.............................................7.0878 

d) Con gaveta para 
adultos..........................................17.4378 

 

II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 
años................................2.4292 

b) Para 
adultos...............................................................6.4
063 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 

CAPÍTULO IV 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales.......0.8373 

 

II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo…... 0.6283 

 

III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera....................................................................
.......... 1.4341 

 

IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver....................................................................
.......... 0.3226 

 

V. De documentos de archivos 
municipales........................... 0.6477 

 

VI. Constancia de 
inscripción.................................................. 0.4162 

 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 2.9867 salarios mínimos. 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE LIMPIA 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
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servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 
 3.0353 

b) De 201 a 400  Mts2
 3.5966 

c) De 401 a 600  Mts2
 4.2599 

d) De 601 a 1000  Mts2
 5.3093 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0022 
salarios mínimos. 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERÍO TERRENO 
ACCIDENTADO 

a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.0108 7.9085 22.4073 

b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 7.8906 11.7255 33.6463 

c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 11.7153 19.7191 44.8364 

d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 19.6771 31.5400 78.4468 

e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 31.5243 45.8895 99.9818 

f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 39.2986 74.0843 122.7799 

g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 47.9683 86.4820 141.4907 

h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 55.3742 92.8992 163.3971 

i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 63.8771 111.3676
 189.6120 

 j)  

De 200-00-01 Has en adelante, se aumentarán por 
cada hectárea excedente.  

 

1.4669  

 

2.3496  

 

3.7349 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 7.9400 
salarios mínimos; 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00
 1.7854 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.3175 

c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.3384 

d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.3139 

e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.4670 

f). De 11,000.00 a 14,000.00
 8.6139 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.3280 cuotas de salario 
mínimo. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios.................... 1.7065 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.......................................................................
............1.4247 

 

VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...................................................................
............ 1.9028 

 

VII. Autorización de 
alineamientos............................................ 1.4054 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios 
urbanos........................................................ 1.1372 

b) Predios 
rústicos..........................................................1.320
0 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio............1.4083 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................1.7067 

 

XI. Certificación de clave 
catastral............................................1.3344 

 

XII. Expedición de carta de 
alineamiento...................................1.3318 

 

XIII. Expedición de número 
oficial...............................................1.3344 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 
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I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por 
M2.......................................................0.0214 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2..................................0.0074 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
......................0.0123 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2............................ 0.0054 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2.................... 0.0074 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2................0.0123 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
.................... 0.0041 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2................ 0.0054 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  

ESPECIALES 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 
..................................................... 0.0214 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2............ 0.0259 

c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ................... 0.0259 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.....................................................................
.. 0.0849 

e) Industrial, por M2 
........................................................ 0.0181 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 

La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 

II. Realización de peritajes: 

 

Salarios Mínimos 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:................................................................
........ 5.6352 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:…...7.0481 
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c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:..................................................................
....... 5.6352 

 

III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
................ 2.3498 

 

IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:...................0.0660 

CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.3099 salarios mínimos; 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.8684 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4516 a 3.1425 
salarios mínimos; 

IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.7966 salarios mínimos; 

 

a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye derecho y reparación de 
pavimento: 22.0181 salarios mínimos; y 

b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho: 15.3408 salarios 
mínimos. 

V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.8775 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4516 a 3.2768 
salarios mínimos; 

VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1067 
salarios mínimos; 

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2363 
salarios mínimos; 

VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o 
cemento......................................................0.6430 

b)
 Cantera......................................................
................1.2854 

c)
 Granito......................................................
.................2.0436 

d) Material no específico 
...............................................3.1743 

e)
 Capillas......................................................
.............. 37.8206 

IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 

ARTÍCULO 28 
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Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 

CAPÍTULO X 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).......0.9352 

 

b) Comercio establecido 
(anual)............................1.9535 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y 
tianguistas..................... 1.3388 

 

b) Comercio 
establecido.................................... . 0.8925 

 

III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

a) Puestos fijos..................................................... 
1.7147 

 

b) Puestos 
semifijos...............................................2.1715 

IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1295 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente. 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.1295 salarios mínimos. 

CAPÍTULO XI 

OTROS DERECHOS 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 

ARTÍCULO 31 

Por el registro de la marca de identificación 
personal de posesión, traslado e identificación de 
ganado y colmenas, se pagará 3.0998 salarios 
mínimos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 32 

Los ingresos derivados de: 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 

II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
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estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3092 salarios 
mínimos. 

 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte.  

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 

IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado 
mayor............................................ 0.7198 

 Por cabeza de ganado 
menor............................................ 0.4781 

  

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3078 salarios 
mínimos; y 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 

ARTÍCULO 33 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  

ARTÍCULO 34 

Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 

ARTÍCULO 35 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 36 

Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
licencia:...................................................................
................ 4.7923 

 

II. Falta de refrendo de 
licencia:...................................................3.1197 

 

III. No tener a la vista la 
licencia:.................................................. 0.9548 
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IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
................. 6.0110 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:........................................10.0534 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:............... 19.9581 

b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:...................................................................
...... 14.6914 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:.................................1.6752 

VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:......................................... 2.8225 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
...... 3.0763 

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
............... 16.0622 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:..............1.6736 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no 
autorizados:......................................................... 
de 1.7667 a 9.6238 

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:....................... 
12.3325 

XIV. Matanza clandestina de 
ganado:............................................. 8.2312 

XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:....................................... 6.2890 

XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:......................................... de  
21.5589  a  48.4195 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
............. 10.7817 

XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:............................................. de  
4.3935  a  9.7415 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:.......................................................................
............. 10.9876 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:.......................................................................
.............. 48.2589 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.............. 4.3956 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:............. 1.3573 
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XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:............................ 0.8918 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................................ de 
4.4817  a  9.8413 

 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de …………….2.2104 a 17.3959 

 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior.  

b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:......................................................16.32
87 

c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
. 3.2924 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….... 4.3925 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:............................ 4.4741 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................... 4.3092 

 

g) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor........................................................ 2.4270 

Ovicaprino............................................................... 
1.3195 

Porcino.................................................................... 
1.2275 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:..........................................................………
….0.9450 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:........................................……………
……..0.9450 

ARTÍCULO 37 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con lo dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
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multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 38 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

ARTÍCULO 39 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 40 

Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 41 

Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 15 publicado en el suplemento 
No. 3 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Cuauhtémoc, Zacatecas, deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2009 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2009. 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac. a 5 de Noviembre de 2008 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
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PRESIDENTE 

DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  

SECRETARIO 

DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 

SECRETARIO 

DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  

SECRETARIO 

DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.7 
 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO 
NATERA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2009. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de General 
Pánfilo Natera, para el ejercicio fiscal del año 
2009. 

 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 

ANTECEDENTES   

PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
documento fechado el 24 de octubre del 2008 y 
recibido en este Poder Legislativo el día 29 del 
mismo mes y año, por medio del cual el 
Ayuntamiento de General Pánfilo Natera, 
Zacatecas, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 49 fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa de 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2009. 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de General Pánfilo 
Natera, Zacatecas, se nos turnó a las suscritas 
Comisiones, para su análisis y dictamen. 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
General Pánfilo Natera, Zacatecas, no solicita 
incremento o modificación en las bases, tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en la Ley de Ingresos 
vigente, relativos a Impuestos, Derechos, 
Productos y Aprovechamientos de la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009. 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL PÁNFILO NATERA, ZACATECAS. 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2009 el 
municipio de General Pánfilo Natera percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

PREDIAL 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
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La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 

La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 

I. PREDIOS URBANOS: 

a) ZONAS: 

 

I II III IV V VI 

0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se incrementará un tanto más, con 
respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 
II y III, una vez y media más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más a las cuotas que correspondan a la 
zona VI; 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

TIPO 

 HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7595 

2. Bombeo: 0.5564 

 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS:
  

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 

ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
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 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2008.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 

CAPÍTULO II 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 4 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 5 

Este impuesto se causará por 

I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de:  

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.8782 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1875 salarios mínimos;  

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 8.1220 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 

cuadrado deberá aplicarse, 0.8081 salarios 
mínimos, y  

c) Otros productos y servicios, 4.2733 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4383 
salarios mínimos.  

 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio;
  

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán dos cuotas de salario mínimo;
  

III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6884 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados;
  

IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0798 salarios mínimos, con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y  

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2853 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados.
  

CAPÍTULO IV 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

ARTÍCULO 6 

Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
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I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento;  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 de salario mínimo, 
por cada aparato; y  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

CAPÍTULO V 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 7 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

ARTÍCULO 8 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 9 

La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 10 

El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 

ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 

I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 

ARTÍCULO 12 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 

II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 

I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 14 

Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 

I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 

ARTÍCULO 15 

En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 

ARTÍCULO 16 

Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 

ARTÍCULO 17 

Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 

por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 

a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 

b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 

Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

RASTROS 

ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 

I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera:  

 Salarios Mínimos 

a)
 Mayor:.......................................................
.......................0.1143 

b)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.0703 

c)
 Porcino:.....................................................
.......................0.0703 

d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
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independientemente de las cuotas señaladas serán 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno:.....................................................
.......................1.4190 

b)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.8597 

c)
 Porcino:.....................................................
.......................0.8422 

d)
 Equino:......................................................
.......................0.8422 

e)
 Asnal:........................................................
.......................1.1013 

f) Aves de 
corral:.................................................................0.0
444  

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0031 salarios mínimos; 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 

 Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno:.....................................................
.......................0.1042 

b)
 Porcino:.....................................................
.......................0.0711 

c)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.0618 

d) Aves de 
corral:.................................................................0.0
121  

V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 

 Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno:.....................................................
........................0.5558 

b)
 Becerro:.....................................................
........................0.3585 

c)
 Porcino:.....................................................
........................0.3325 

d)
 Lechón:......................................................
........................0.2970 

e)
 Equino:......................................................
........................0.2304 

f)
 Ovicaprino:................................................
........................0.2970 

g) Aves de 
corral:..................................................................0.
0031  

VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 

  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:..............................0.7033 
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b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................................0.3563 

c) Porcino, incluyendo 
vísceras:............................................0.1778 

d) Aves de 
corral:...................................................................0.
0271 

e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................................0.1
518 

f) Manteca o cebo, por 
kilo:...................................................0.0265 

 

VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad:  

 Salarios Mínimos 

a) Ganado 
mayor:.................................................................1.
9121 

b) Ganado 
menor:.................................................................1.
2442  

VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 

CAPÍTULO II 

REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...................................  0.5596  

II. Solicitud de 
matrimonio:.........................................................  
2.1030  

III. Celebración de matrimonio: 

a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:................... 7.2295 

  

b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 20.0787 salarios 
mínimos.  

IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:.........................................................................
...........0.9320 

  

V. Anotación 
marginal:.................................................................
.0.6285 

  

VI. Asentamiento de actas de 
defunción:.......................................0.4902 

  

VII. Expedición de copias 
certificadas:............................................0.7662 

  

Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 

CAPÍTULO III 
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PANTEONES 

ARTÍCULO 20 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:...................4.0398 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:……..........8.0088 

c) Sin gaveta para 
adultos:...................................................9.0736 

d) Con gaveta para 
adultos:...............................................22.4490 

 

II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 
años:.....................................2.6944 

b) Para 
adultos:....................................................................
7.0900 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 

CAPÍTULO IV 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales:..........  0.8820 

  

II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:……..  0.7015 

  

III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:.............................................……………
…………....  1.6371 

  

IV. De acta de identificación de 
cadáver:....................................  0.3578 

  

V. De documentos de archivos 
municipales:..............................  0.7158 

  

VI. Constancia de 
inscripción:.....................................................  
0.4624 

 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.3172 salarios mínimos. 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE LIMPIA 

ARTÍCULO 23 
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Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con  
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta    200  Mts2. 
 3.3774 

b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.0232 

c) De  401 a 600  Mts2.
 4.7414 

d) De  601 a 1000 Mts2.
 5.9121 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: ................................
 0.0025 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.4685 8.6009 24.9715 

b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.5610 13.1746 37.4926 

c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 13.1646 21.4726 49.9565 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.4326 34.3409 87.4161 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 34.3259 47.6860 110.4494 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.7052 65.2844 131.6548 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 53.4607 82.4016 151.3866 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 61.5308 98.4927 174.8003 

i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 71.0067 123.7328
 210.6430 
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j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea excedente.
 1.6317 2.6260 4.1637 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción:  9.1005 
salarios mínimos. 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). De Hasta   $  1,000.00
 ………………1.9915 

b). De  $  1,000.01 a 2,000.00
 .......................2.5813 

c). De 2,000.01 a 4,000.00
 ……………….3.7166 

d). De 4,000.01 a 8,000.00
 ………………..4.8059 

e). De 8,000.01 a 11,000.00
 ……………….7.2047 

f). De 11,000.01 a 14,000.00
 ………………..9.6001 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:……………. 1.4799 

 

Salarios Mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:..........................1.9023 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y 
numero de 
predio:.....................................................................
...................1.5868 

  

VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..................2.1168 

  

VII. Autorización de 
alineamientos:.................................................1.53
60 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 

  

a) Predios 
urbanos:..............................................................1.2
692 

b) Predios 
rústicos:...............................................................1.
4882 

  

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.................1.5384 

  

X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:....................1.9013 

  

XI. Certificación de clave 
catastral:...............................................1.4860 

  

XII. Expedición de carta de 
alineamiento:......................................1.4835 

  

XIII. Expedición de número 
oficial:..................................................1.5281 
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CAPÍTULO VIII 

DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de:  

I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, subdividir 
o fusionar terrenos, tipo: 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

 

a) Residenciales, por 
M2:….................................................0.0233 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:…........................... 0.0080 

2. De 1-00-01 Has. En adelante, por 
M2:……............. 0.0134 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. Por 
M2:…............................0.0058 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:…....................0.0080 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:…................0.0134 

 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. Por 
M2:….......................0.0045 

2. De 5-00-01 Has. En adelante, por 
M2:…...................0.0058 

 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestres por 
M2:….......................................................0.0233 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:…..............0.0282 

c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:…......................0.0282 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:…................................................................
.........0.0923 

e) Industrial, por 
M2:…..........................................................0.0196 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigilancia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 

La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o 
fusiones, se tasará 3 veces la cuota establecida 
según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.1229 salarios 
mínimos; 

  



   Martes, 11 de Noviembre del  2008

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

92 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.6537 salarios mínimos; y 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.1229 salarios mínimos. 

 

III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5512 
salarios mínimos; y 

 

IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0717 salarios mínimos. 

CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4644 salarios mínimos;  

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 

  

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.3383 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4506 
salarios mínimos; 

  

IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje 4.0942 salarios mínimos: 

 

a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye derecho y reparación de 
pavimento, 6.2240 salarios mínimos, y 

  

b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho, 3.6134 salarios 
mínimos. 

  

V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.3440 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4359 
salarios mínimos; 

  

VI. Prórroga de licencia por mes, 4.2506 
salarios mínimos; 

  

VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 

 

 Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o 
cemento:…......................................................0.71
07 

b)
 Cantera:….................................................
......................1.4231 

c)
 Granito:….................................................
.......................2.2739 

d) Material no 
específico:….................................................3.529
4 

e)
 Capillas:…................................................
.....................42.0947 
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VIII. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento, por metro lineal, 
0.0074 salarios mínimos, y 

IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto igual a tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 

CAPÍTULO X 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)….......................1.0500 

b) Comercio establecido 
(anual)…................................................2.1000 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a)  Comercio ambulante y 
tianguistas…........................................1.5750 

b) Comercio 
establecido…...........................................................
..1.0500 

 

III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 

mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

a) Puestos 
fijos…......................................................................
......1.9265 

b) Puestos 
semifijos…..............................................................
......2.1000 

 

IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1465 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente; y 

 

V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1465 salarios mínimos. 

CAPÍTULO XI 

OTROS DERECHOS 

ARTÍCULO 30  

El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 

ARTÍCULO 31 

Por fierros de herrar se causan los siguientes 
derechos: 

 

I. Por 
registro……………………..……………………
……………….2.5115 

 

II. Por refrendo 
……………….……………………………………
……1.9650 
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III. Por baja 
………………….…………………………………
………...0.5459 

ARTÍCULO 32 

Se causan derechos por lo siguiente: 

I. Permiso para bailes particulares y de 
beneficencia….……..….. 4.5403 

 

II. Permiso para bailes con fines 
lucrativos…………….….…..…. 20.4314 

 

III. Permisos para coleaderos, charreadas, 
jaripeos, rodeos y bailes con sonido 
……………………………….……………………
.….…20.4314 

 

IV. Permisos para 
kermés………………………….……….………4.
5403 

 

V. Servicios de seguridad publica requeridos 
en eventos de carreras de caballos y peleas de 
gallos ……………………….……………56.7537 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 33 

Los ingresos derivados de: 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas;  

II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3408 salarios 
mínimos. 

  

 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte;  

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados;  

IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 

 Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado 
mayor:................................................0.7946 

 Por cabeza de ganado 
menor:................................................0.5283 

  

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
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V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3395 salarios 
mínimos, y 

  

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 

ARTÍCULO 34 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  

ARTÍCULO 35 

Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 

ARTÍCULO 36 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 37 

Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 

 

Salarios mínimos 

I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.......................................5.2452 

  

II. Falta de refrendo de 
licencia:.....................................................3.4800 

  

III. No tener a la vista la 
licencia:.....................................................1.0534 

  

IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
...................6.4112 

  

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................................11.2158 

 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 

  

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:................21.2617 

  

b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:................................................................... 
......16.0845 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:..................................1.8669 
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VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.......................................... 3.0356 

  

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
........3.4187  

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
................17.1602 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:…...........1.8639  

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:....de 1.9720  a  10.5581.  

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de 
diversión:..........................13.6807  

XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...............................................9.1461  

XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..........................................6.7229
  

XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:........………………………….de 
23.6110  a  52.6206  

XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
…..11.7532  

XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del  ganado que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la  sanción que 
impongan las autoridades correspondientes:......de 
4.8174 a  10.6094 

  

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:.......................................................................
................12.0640 

  

XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
.................52.5834  

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.................4.8095 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:................0.9698  

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:.....................................................0.9792
  

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:................................................................. de 
4.9164  a 10.8053  

 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello 
pero si no lo hiciere así, además de la multa, 
deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y 
gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos.
  

XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:.....................…. de 2.4210 a 19.1179 
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 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior.  

b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...............................................................
.......17.9253  

c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
.........3.6093 

  

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..........4.8164 

  

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:…........................... 4.9159 

  

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.......................................4.7208 

 

g) En caso de que el ganado permaneciera  
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 Ganado 
mayor:............................................................2.663
8 

 Ovicaprino:................................................
...................1.4462 

 Porcino:.....................................................
...................1.3380 

 

h) Transitar en vehículos motorizados, sobre 
la plaza 
principal………………………………..…………
………….0.9000 

i) Destruir los bienes propiedad del 
municipio…………..…0.9000  

ARTÍCULO 38 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, o, en 
su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del 
Estado de Zacatecas, que no se encuentren 
previstas en el artículo anterior, serán sancionadas 
según la gravedad de la infracción y de acuerdo 
con los dispuesto por la Constitución General de 
los Estados Unidos Mexicanos  

Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 39 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 

ARTÍCULO 40 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
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cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 41 

Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 42 

Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 34 publicado en el suplemento 
No. 6 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
General Pánfilo Natera, Zacatecas, deberá emitir 
el Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2009 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2009. 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

Zacatecas, Zac. a 7 de Noviembre de 2008 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  

SECRETARIO 

DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 

SECRETARIO 

DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  

SECRETARIO 

DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.8 

 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MOMAX PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Momax para 
el ejercicio fiscal del año 2009. 

 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número TES/262/008 fechado el 17 de 
Octubre del 2008 y recibido en este Poder 
Legislativo en la misma fecha, por medio del cual 
el Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2009. 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, el oficio de cuyo 
contenido se advierte la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Momax, Zacatecas, 
nos fue turnado a las suscritas Comisiones, para su 
análisis y dictamen. 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Momax, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
MOMAX, ZACATECAS. 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2009 el 
municipio de Momax percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

PREDIAL 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
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La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 

La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 

I. PREDIOS URBANOS: 

a) Z O N A S: 

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0028 0.0074 

b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0105 0.0137 

B 0.0054 0.0105 

C 0.0035 0.0070 

D 0.0023 0.0043 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  

 

1. Gravedad: 0.7612 

2. Bombeo: 0.5630 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada.  

 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo.
  

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

  

 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 

ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
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acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2008.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 

CAPÍTULO II 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 4 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 

I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.3894 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.0040 salarios 
mínimos; 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.2885 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7120 salarios 
mínimos, y 

c) Otros productos y servicios:  5.5381 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5742 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7913 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 

IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1031 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3297 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 

CAPÍTULO IV 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

ARTÍCULO 6 

Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento;  

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.2000 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

CAPÍTULO V 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 7 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

ARTÍCULO 8 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 9 

La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 10 

El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 

ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 

I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 

ARTÍCULO 12 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 

II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento,  

IV. En general, adoptar las medidas de 
control que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 

I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 14 

Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 

I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 

ARTÍCULO 15 

A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
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ARTÍCULO 16 

Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 

ARTÍCULO 17 

Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  

II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 

a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 

b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

RASTROS 

ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 

I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

a)
 Mayor........................................................
..... 0.1235 

b)
 Ovicaprino.................................................
..... 0.0858 

c)
 Porcino......................................................
..... 0.0858 

d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 

II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................
  1.5011 

b) Ovicaprino............................................
  0.9083 

c) Porcino.................................................
  0.9083 

d) Equino..................................................
  0.9083 

e) Asnal...................................................
  1.1415 
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f) Aves de corral.......................................
  0.0467 

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0032 salarios mínimos; 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................
  0.1085 

b) Porcino.................................................
  0.0743 

c) Ovicaprino............................................
  0.0689 

d) Aves de corral.......................................
  0.0222 

V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno.................................................
  0.5898 

b) Becerro.................................................
  0.3861 

c) Porcino.................................................
  0.3349 

d) Lechón.................................................
  0.3180 

e) Equino..................................................
  0.2558 

f) Ovicaprino............................................
  0.3180 

g) Aves de corral.......................................
  0.0030 

VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras............   0.7482 

b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras...............  0.3860 

c) Porcino, incluyendo 
vísceras.........................  0.1933 

d) Aves de 
corral............................................  0.0304 

e) Pieles de 
ovicaprino....................................  0.1638 

f) Manteca o cebo, por 
kilo............................. 0.0260 

VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado 
mayor.............................................  1.5323 

b) Ganado 
menor............................................. 0.8247 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 

CAPÍTULO II 

REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:......................  0.5818 

II. Solicitud de 
matrimonio:........................................ 
 2.0905 
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III. Celebración de matrimonio: 

a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....  9.3053 

b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................20.6
394 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta:... 0.9077 

 

V. Anotación 
marginal:................................................ 0.4560 

 

VI. Asentamiento de actas de 
defunción:......................... 0.5801 

 

VII. Expedición de copias 
certificadas:.............................. 0.8102 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 

CAPÍTULO III 

PANTEONES 

ARTÍCULO 20 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....   3.7490 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años..   6.8549 

c) Sin gaveta para 
adultos................................  8.3934 

d) Con gaveta para 
adultos.............................   20.5392 

 

II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 
años...................  2.8840 

b) Para adultos............................................  
 7.5985 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 

CAPÍTULO IV 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.0794 
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II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.7794 

 

III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera:............................................................. 
 1.7915 

 

IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:............................................................. 
 0.4009 

 

V. De documentos de archivos 
municipales:..............  0.8090 

 

VI. Constancia de 
inscripción:..................................  0.5175 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.7046 salarios mínimos. 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE LIMPIA 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 

corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 
 3.7519 

b) De 201 a 400  Mts2
 4.4090 

c) De 401 a 600  Mts2
 5.2871 

d) De 601 a 1000  Mts2
 6.5709 
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Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.9125 9.8432 27.3984 

b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.7567 14.2717 41.1836 

c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.2452 24.5040 54.8806 

d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 24.3981 39.1725 95.9501 

e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 39.1328 58.5928 123.1142 

f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 48.9047 89.1843 154.3624 

g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 58.5929 106.0140 177.6611 

h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 68.0518 117.3732 205.4912 

i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 78.4357 136.6680
 232.8807 

j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………………
 1.7985 2.8657 4.5644 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.6500 
salarios mínimos; 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00
 2.1838 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.8367 

c). De 2,000.01  a 4,000.00
 4.1008 

d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.2913 

e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.9146 

f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.5321 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.6260 cuotas de salario 
mínimo. 

Salarios mínimos 

IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:.........  2.0905 

V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:........................................................  
 1.7511 

VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:.......................................... 
 2.3367 

VII. Autorización de 
alineamientos:........................  1.7469 

VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 

Salarios Mínimos 

a) Predios urbanos....................................... 
 1.3975 
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b) Predios rústicos....................................... 
 1.6392 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:......1.7535 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:....  2.0935 

 

XI. Certificación de clave 
catastral:...........................  1.6421 

 

XII. Expedición de carta de 
alineamiento:...................  1.6458 

 

XIII. Expedición de número 
oficial:............................  1.6421 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0265 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0090 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
............... 0.0152 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0065 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2................. 0.0090 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2………….. 0.0152 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
……..…..... 0.0050 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2………….. 0.0065 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 
......................................  0.0265 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2...  0.0320 

c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ........  0.0320 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o gavetas..................................................... 
 0.1048 

e) Industrial, por M2 
.......................................  0.0223 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 

 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas.................................................. 
 6.7635 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles. 8.4578 

 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:..................................................  
 6.7635 

III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:....................................................... 
  2.8196 

IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción:... 
 0.0791 

CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5568 salarios mínimos; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.7056 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5618 a 3.9265 
salarios mínimos; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 
drenaje:……………………………………………
…………..  4.7393 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..7.8859 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 
derecho...……………..5.6542 

V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.7196 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5618 a 3.8858 
salarios mínimos; 

VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0433 

VII. Prórroga de licencia por mes, 5.5357 
salarios mínimos; 
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VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o cemento...................................   
 0.7906 

b) Cantera..................................................   
 1.5820 

c) Granito...................................................  
 2.4974 

d) Material no específico .............................  
 3.9035 

e) Capillas...................................................
 46.1798 

IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 

CAPÍTULO X 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).......................  1.1840 

Comercio establecido 
(anual)...........................................   2.4381 

Refrendo anual de tarjetón: 

Comercio ambulante y 
tianguistas.....................................  1.7222 

Comercio 
establecido.......................................................  
1.1481 

Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Puestos 
fijos.......................................................... 2.1715 

b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.6213 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1641 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente; y 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1641 salarios mínimos. 

CAPÍTULO XI 

OTROS DERECHOS 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 31 

Los ingresos derivados de: 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
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en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 

II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3783 salarios 
mínimos. 

 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte;  

III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 

IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 

 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8808 

 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5832 

  

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.0846 salarios 
mínimos, y 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 

ARTÍCULO 32 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal, y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  

ARTÍCULO 33 

Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 

ARTÍCULO 34 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 35 

Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.9340 
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II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.8028 

 

III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.1802 

IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 7.5680 

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 12.2772 

VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 25.1071 

b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
18.1105 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 2.0575 

VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.4307 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.8400 

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 20.1636 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......2.1513 

 

XII. Fijar  anuncios comerciales  en  lugares  
no autorizados:.......................................... de 
2.1513 a 11.8608 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 15.1048 

XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 10.0575 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 7.3208 

XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  27.0848  a  
60.3005 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
13.3887 

XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de  5.4459  
a  12.1212 

XIX. Falsificar o usar  indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:..................................................................... 
13.5146 

XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:...................................................................... 
60.0230 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
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obstáculos:...............................................................
. 5.4650 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.2311 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 1.1893 

XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.5491  a  
12.1119 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de………………………………………… 
2.7458  a  21.3822 

 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior.  

b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................20.0695 

c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 4.0726 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 5.4433 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 5.5457 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.3545 

g) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor................................................ 3.0011 

Ovicaprino.....................................................  
1.6364 

Porcino.......................................................... 
1.5132 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:...............................................................2.38
49 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:.......................................................2.38
49 

ARTÍCULO 36 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 



   Martes, 11 de Noviembre del  2008

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

114 

multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 37 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

ARTÍCULO 38 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 39 

Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 40 

Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 

productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 30 publicado en el suplemento 
No. 5 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Momax, Zacatecas, deberá emitir el Presupuesto 
de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2009 y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2009. 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

Zacatecas, Zac. a 4 de Noviembre de 2008 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 
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DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  

SECRETARIO 

DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 

SECRETARIO 

DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  

SECRETARIO 

DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.9  

DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE NORIA DE ÁNGELES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Noria de 
Ángeles para el ejercicio fiscal del año 2009. 

 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número PCIA/106/08  fechado el 20 de 
OCTUBRE del 2008 y recibido en este Poder 
Legislativo el día 22 del mismo mes y año, por 
medio del cual el Ayuntamiento de Noria de 
Ángeles Zacatecas, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el artículo 49 fracción XVI de la 
Ley Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa 
de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2009. 

SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Noria de Ángeles, 
Zacatecas, se nos turnó a las suscritas Comisiones, 
para su análisis y dictamen. 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 

Noria de Ángeles, Zacatecas, no solicita 
incremento o modificación en las bases, tasas, 
cuotas o tarifas establecidas en la Ley de Ingresos 
vigente, relativos a Impuestos, Derechos, 
Productos y Aprovechamientos de la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009. 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
NORIA DE ÁNGELES, ZACATECAS. 

ARTÍCULO 1 

En el ejercicio fiscal para el año 2009 el 
municipio de Noria de Ángeles percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 

PREDIAL 

ARTÍCULO 2 

Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 

La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
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La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 

I. PREDIOS URBANOS: 

a) Z O N A S  

I II III IV 

0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 

b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0100 0.0131 

B 0.0051 0.0100 

C 0.0033 0.0067 

D 0.0022 0.0039 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  

1. Gravedad: 0.7233 

2. Bombeo: 0.5299 

b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 

1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  

2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 

 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo.
   

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 

 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones.  

ARTÍCULO 3 

El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 

A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2008.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 

CAPÍTULO II 

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
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ARTÍCULO 4 

El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

CAPÍTULO III 

SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 5 

Este impuesto se causará por: 

I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.4511 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse: 1.1427 salarios mínimos; 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.7448 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7794 salarios 
mínimos, y 

c) Otros productos y servicios: 5.3418 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5540 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 

III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7632 salarios mínimos; con 

excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 

IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0963 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 

V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3205 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 

CAPÍTULO IV 

SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 

ARTÍCULO 6 

Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato, y  

III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

CAPÍTULO V 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 

ARTÍCULO 7 

Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
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ARTÍCULO 8 

Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 9 

La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 10 

El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 

ARTÍCULO 11 

El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 

I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 

ARTÍCULO 12 

Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 

II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 

III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 

ARTÍCULO 13 

Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 

I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 14 

Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 

I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 

II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 

ARTÍCULO 15 

A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 

ARTÍCULO 16 

Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
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artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 

ARTÍCULO 17 

Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 

a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 

b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

RASTROS 

ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 

I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 

día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 

Salarios Mínimos 

a) Mayor........................................... 0.0988 

b) Ovicaprino.................................. 0.0656 

c) Porcino...................................... 0.0656 

Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..................................................
 1.2050 

b) Ovicaprino.............................................
 0.7290 

c) Porcino..................................................
 0.7230 

d) Equino...................................................
 0.7230 

e) Asnal....................................................
 0.9476 

f) Aves de corral........................................
 0.0375 

III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0025 salarios mínimos 

IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..................................................
 0.0879 
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b) Porcino..................................................
 0.0600 

c) Ovicaprino.............................................
 0.0543 

d) Aves de corral........................................
 0.0146 

V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 

Salarios Mínimos 

a) Vacuno..................................................
 0.4733 

b) Becerro..................................................
 0.3076 

c) Porcino..................................................
 0.2739 

d) Lechón..................................................
 0.2537 

e) Equino...................................................
 0.1999 

f) Ovicaprino.............................................
 0.2537 

g) Aves de corral........................................
 0.0025 

VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................  0.6003 

b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.3068 

c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.1526 

d) Aves de 
corral................................................. 0.0238 

e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1298 

f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0215 

VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 

Salarios Mínimos 

a) Ganado 
mayor................................................ 1.6388 

b) Ganado 
menor................................................ 1.0730 

VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 

CAPÍTULO II 

REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19 

Causarán las siguientes cuotas: 

Salarios Mínimos 

I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 0.4490 

II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.6543 

III. Celebración de matrimonio: 

a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....... 6.6841 

b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................16.3
382 
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IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.7205 

V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4289 

VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4503 

VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6428 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 

CAPÍTULO III 

PANTEONES 

ARTÍCULO 20 

Este servicio causará las siguientes cuotas: 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años........  3.0058 

b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años......  5.7707 

c) Sin gaveta para 
adultos...................................  6.7503 

d) Con gaveta para 
adultos.................................  16.6074 

 

II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 

a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.3135 

b) Para 
adultos..................................................... 6.1012 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 

CAPÍTULO IV 

CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 

ARTÍCULO 21 

Las certificaciones causarán por hoja: 

Salarios Mínimos 

I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.8372 

II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.6283 

III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.4340 

IV. Registro de certificación de Acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3226 

V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.6477 

VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4162 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
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como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

ARTÍCULO 22 

Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 2.9867 salarios mínimos 

CAPÍTULO V 

SERVICIO DE LIMPIA 

ARTÍCULO 23 

Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 

ARTÍCULO 24 

Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 

CAPÍTULO VII 

SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 25 

Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 

I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 

 

Salarios Mínimos 

a) Hasta  200  Mts2 
 3.0353 

b) De 201 a 400  Mts2
 3.5965 

c) De 401 a 600  Mts2
 4.2598 

d) De 601 a 1000  Mts2
 5.3093 

 

Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0022 
salarios mínimos. 

 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  

 

Salarios Mínimos 

 SUPERFICIE TERRENO PLANO 

 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 

a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.0107 7.9084 22.4073 

b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 7.8906 11.7254 33.6463 

c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 11.7152 19.7191 44.8363 

d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 19.6771 31.5400 78.4467 
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e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 31.5242 45.8895 99.9818 

f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 39.2985 74.0843 122.7798 

g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 47.9683 86.4819 141.4906 

h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 55.3710 92.8991 163.3971 

i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 63.8770 111.3676
 189.6120 

j. De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.3467 2.3495 3.7348 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 7.9399 
salarios mínimos; 

 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de : 

Salarios Mínimos 

a). Hasta   $  1,000.00
 1.7854 

b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.3174 

c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.3383 

d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.3139 

e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.4669 

f). De 11,000.00 a 14,000.00
 8.6139 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.3280 cuotas de salario 
mínimo. 

 

IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.7064 

 

V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.4247 

 

VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado.................................................... 1.9028 

 

VII. Autorización de 
alineamientos.................................. 1.4054 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios 
urbanos.............................................. 1.1371 

b) Predios 
rústicos............................................... 1.3199 

 

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.4082 

 

X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.7066 
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XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.3344 

 

XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.3318 

 

XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.3344 

CAPÍTULO VIII 

SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 26 

Los servicios que se presten por concepto de: 

I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 

HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 

a) Residenciales, por 
M2...........................................  0.0214 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0074 

2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0123 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.................... 0.0054 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............ 0.0074 

3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2..........0.0123 

d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0040 

2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0054 

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  

ESPECIALES: 

Salarios Mínimos 

a) Campestre por M2 
........................................... 0.0214 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0259 

c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0259 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................... 
0.0849 

e) Industrial, por M2 
.......................................... 0.0180 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 

La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 

II. Realización de peritajes: 

Salarios Mínimos 

a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:............................................................ 
5.6352 
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b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  7.0481 

c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
5.6352 

 

III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.3497 

IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0660 

CAPÍTULO IX 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 27 

Expedición para: 

I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.3099 salarios mínimos; 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.8684 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4516 a 3.1425 
salarios mínimos; 

IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.7966 salarios mínimos; 

a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de pavimento: 
22.0182 salarios mínimos, y 

b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho: 15.3408 salarios 
mínimos; 

V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.8775 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4516 a 3.1278 
salarios mínimos; 

 

VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1067 
salarios mínimos; 

VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2363 
salarios mínimos; 

VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 

Salarios Mínimos 

a) Ladrillo o 
cemento...........................................0.6430 

b)
 Cantera......................................................
....1.2854 

c)
 Granito......................................................
.....2.0436 

d) Material no específico 
......................................3.1742 

e)
 Capillas......................................................
.. 37.8205 

IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 

ARTÍCULO 28 

Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
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los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 

CAPÍTULO X 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 

Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)......................0.9352 

b) Comercio establecido 
(anual).........................................  1.9535 

Refrendo anual de tarjetón: 

a) Comercio ambulante y 
tianguistas.................................... 1.3398 

b) Comercio 
establecido..................................................... 
0.8925 

Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Puestos 
fijos................................................................. 
1.7146 

b) Puestos 
semifijos............................................................2.1
715 

 

Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1294 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente. 

Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1294 salarios mínimos. 

CAPÍTULO XI 

OTROS DERECHOS 

ARTÍCULO 30 

El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 

ARTÍCULO 31 

Los ingresos derivados de: 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 

II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

  

 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3092 salarios 
mínimos. 

  

 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
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III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 

IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 

Salarios Mínimos 

 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.7197 

 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.4780 

  

 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 

 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3077 salarios 
mínimos, y 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 

ARTÍCULO 32 

Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  

ARTÍCULO 33 

Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 

ARTÍCULO 34 

Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 35 

Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 

Salarios Mínimos 

I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
licencia:...................................................................
... 4.7923 

II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.1196 

III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 0.9547 

IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
... 6.0110 

V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:................................10.0534 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 19.9580 
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b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
14.6913 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.6751 

VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:….............................. 2.8225 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.0762 

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................. 16.0621 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.6735 

 

XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................. de 
1.7667 a 9.6237 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................ 12.3324 

 

XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................... 8.2311 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 6.0031 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 

correspondientes:............................... de  21.5589 
a  48.4194 

 

XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
. 10.7817 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya  
a sacrificar, sin  perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades  
correspondientes:.................................. de  4.3935  
a  9.7414 

 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
10.9876 

 

XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
48.2674 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.. 4.3956 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.3573 
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XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 0.8917 

 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.4817  a  
9.8413 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 2.2103 a 17.3958 

 

 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 

  

b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................16.3286 

 

c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 

pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.2923 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:.…. 4.3088 

 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:....................... 4.4740 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 4.3092 

 

g) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor................................................ 2.4270 

Ovicaprino...................................................... 
1.3195 

Porcino.......................................................... 
1.2274 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:..........................................................….0.94
50 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:..........................................………….0.
9450 

ARTÍCULO 36 

Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 



   Martes, 11 de Noviembre del  2008

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

131 

de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

ARTÍCULO 37 

Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

ARTÍCULO 38 

Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 39 

Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 40 

Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 31 publicado en el suplemento 
No. 6 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Noria de Ángeles, Zacatecas, deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2009 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2009. 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
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términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 

Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 

Zacatecas, Zac. a 4 de Noviembre de 2008 

COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO  

SECRETARIO 

DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 

COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 

PRESIDENTE 

DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 

SECRETARIO 

DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
  

SECRETARIO 

DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.10 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PINOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Pinos para el 
ejercicio fiscal del año 2009. 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número133/2008  fechado el 21 de octubre 
del 2008 y recibido en este Poder Legislativo el 
día 23 del mismo mes y año, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, en ejercicio de 
las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, se 
nos turnó a las suscritas Comisiones, para su 
análisis y dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Pinos, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
PINOS, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2009 el 
municipio de Pinos percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0007 0.0017 0.0028 0.0048 0.0072
 0.0116 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
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cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7355 
2. Bombeo: 0.5342 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 

 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2008.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 10.8095 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 0.9858 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.4250 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7230 salarios 
mínimos, y 
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c) Otros productos y servicios, 3.0630 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.3210 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6698 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0782 salarios mínimos. Con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2618 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, lucha, box, taurinos, 
deportivos, variedades, conciertos, audiciones 
musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza 
en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 

mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
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de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8275 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 

c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:................. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................... 0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.............................. 0.1718 
d) Aves de 
corral:..................................................
 0.0264 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................
 0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.................................... 0.0255 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  1.0396 
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II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  2.0790 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  7.2766 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 15.5926 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta...................  
1.0396 
  
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.5831 
  
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  1.0396 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.6238 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.1186 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  5.6134 

c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.2766 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  11.4346 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  7.2766 
b) Para 
adultos:...................................................... 11.4346 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  1.0396 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.7277 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.0396 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
.  1.3403 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  1.3403 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  1.0396 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.1729 salarios mínimos. 
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CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en la zona típica de la cabecera 
municipal, estarán sujetos a cubrir una cuota anual 
del 10% del importe del impuesto predial, que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta 200  
Mts2……………………………………………….
… 3.2995 
b) De  201 a 400  
Mts2…………………………………….……… 
3.9187 
c) De  401 a 600  
Mts2…………….…………………………...... 
4.6136 
d) De  601 a 1000 
Mts2……………………….…………..……… 
5.7655 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y porcada metro 
excedente, una cuota de: ........0.0024 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3615 8.4211 24.3903 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.4157 12.8397 36.5878 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 85.3627 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 108.7431 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 130.1420 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 149.6854 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 172.8196 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.6954 121.7801
 207.3069 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.5918 2.5436 4.0671 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 8.7331 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  De Hasta   $  1,000.00
 1.9433 
b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.5197 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.6176 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.6821 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.0329 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.3763 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………………………
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1.4438 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:...........1.8541 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:..............................................................  
1.5433 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:.............................................................  
2.0622 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.....................................  1.5000 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2362 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.4417 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.5005 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..........   1.8521 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.4438 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.4438 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 

Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0230 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0278 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0910 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
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a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.0966 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
...2.4733 
 
a. Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento..............................................................1
3.8225 
 

b.  Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle sin pavimento, incluye 
derecho......................................10.7430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4609 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.6952 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.4360 
e)
 Capillas:....................................................
.......  41.2172 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)……...............1.0420 
b) Comercio establecido (anual), 
de………………… 4.0000 a 10.0000 
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II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas…….............................1.5000 
b) Comercio establecido, de 
………………………….. 1.0000 a 5.0000 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos…….................................................... 2.0000 
b) Puestos 
semifijos…….............................................. 2.5000 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.2000 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.2000 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 
 
ARTÍCULO 31 
Se causarán derechos por fierros de herrar, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
I. Registro: 
.....................................................................2.2727 
II. Refrendo anual 
…………………………………..: 
.................1.1350 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados de la expedición de 
permisos para: 
 
Salarios mínimos 
I. Baile con grupo 
musical..................................................  5.4573 
II. Baile con equipo de 
sonido…...........................................  2.1830 

III. Función de circo, por 
temporada………………………….…….  6.5488 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3500 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7700 
 Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5200 
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 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3425 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.0980 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.3037 
  

III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  0.9961 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.2382 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  10.8599 
  
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  20.8027 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
15.3426 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.7613 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  2.8961 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.1844 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  16.6448 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.7670 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:…………………………………....de 
1.8658  a  10.1702 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.2172 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  8.8051 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  6.4736 
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XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
22.8697  a  51.5004 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.4029 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 4.5670  
a  10.3038 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
11.5074 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
51.3489 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
4.5542 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.1281 
  
XXIII. No asear el frente de la 
finca:......................................  0.9292 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 4.6640  a  
10.3010 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.2924 a 18.2304 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
17.1119 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.4288 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.5670 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 4.6608 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.4682 
  
g) En caso de que el ganado permaneciera  
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
  
 Ganado 
mayor:....................................................  2.5376 
 Ovicaprino:................................................
.........  1.3715 
 Porcino:.....................................................
.........  1.2720 
  
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
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previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Serán ingresos extraordinarios, aquellos que 
obtenga el Municipio de Pinos, Zacatecas, durante 
el Ejercicio 2008, derivados de empréstitos o 
créditos que se requieran destinar a inversiones 
públicas productivas o para hacer frente a 
circunstancias imprevistas por las que hayan de 

realizarse erogaciones extraordinarias.  En este 
tenor, serán considerados como ingresos 
extraordinarios aquellos que obtenga el Municipio 
de Pinos, Zacatecas, derivados del crédito que 
contrate durante el Ejercicio Fiscal 2008, hasta 
por la cantidad de $ 8’500,000.00, en los 
términos, bajo las condiciones, las características 
y por los conceptos autorizados por esta H. 
Legislatura. 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 19 publicado en el suplemento 
No. 4 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Pinos, Zacatecas, deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2009 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2009. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 5 de Noviembre de 2008 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
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DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO 
DELGADOSECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR 
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5.11  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAIN ALTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Sain Alto 
para el ejercicio fiscal del año 2009. 
 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número 0244  fechado el 30 de octubre del 
2008 y recibido en este Poder Legislativo el 
mismo día, por medio del cual el Ayuntamiento de 
Sain Alto, Zacatecas, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el artículo 49 fracción XVI de la 
Ley Orgánica del Municipio, presenta Iniciativa 
de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2009. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Sain Alto, 
Zacatecas, se nos turnó a las suscritas Comisiones, 
para su análisis y dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Sain Alto, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 
 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
SAIN ALTO ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2009, el 
municipio de Sain Alto percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS: 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
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vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 

ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2008.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.5724 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1578 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.8940 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7845 salarios 
mínimos, y 
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c) Otros productos y servicios, 4.2848 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4420 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6727 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0801 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2806 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
 Queda a juicio del Ayuntamiento aplicar 
la tasa prevista en este artículo o, en su caso, 
expedir un permiso eventual que causará derecho 
a razón de 5.0000 a 20.0000 cuotas de salario 
mínimo. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
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III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 

ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
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c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8275 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 
  
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 

a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:................. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................... 0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.............................. 0.1718 
d) Aves de 
corral:..................................................
 0.0264 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................
 0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.................................... 0.0255 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
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ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.5393 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  2.0776 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  7.2599 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 20.5946 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta:..................  
0.9336 
  
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.6414 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  0.5448 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.8099 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.4331 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  6.2805 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.7321 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  18.8720 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  2.6418 
b) Para 
adultos:.......................................................  6.9742 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  0.8717 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.6847 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.5510 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:…………………………………...............
..............  0.3496 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  0.7000 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  0.4524 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
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Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.2721 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento topográfico de predios 
urbanos: 
 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.2995 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 3.9187 
c) De  401 a 600  Mts2.
 4.6136 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 5.7655 
 
 Por una superficie mayor de 1000 Mts2, 
se aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 

excedente, una cuota de: .....................................
  
 
0.0024 
 
Elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio a que se refiere esta 
fracción:…………………………………………..  
4.5341 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.3615 8.4211 24.3903 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.4157 12.8397 36.5878 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 12.8398 21.0354 48.7554 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 85.3627 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 108.7431 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 130.1420 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 149.6854 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 172.8196 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.6954 121.7801
 207.3069 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………………
  
 
1.5918  
 
2.5436  
 
4.0671 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 9.0824 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  De Hasta   $  1,000.00
 1.9433 
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b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.5197 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.6176 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.6821 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.0329 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.3763 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………………………
  
 
 
1.4438 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:………..........1.8541 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
.  1.5433 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..  2.0622 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.....................................  1.5000 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2362 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.4417 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.5005 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..........   1.8521 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.4438 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.4438 
  

XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0230 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0278 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0910 
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e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos; 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3419 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
...2.4733 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento.........................................................13.8
225 
 
b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin pavimento, incluye 
derecho...........................10.7430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2206 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.6952 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.4360 
e)
 Capillas:....................................................
.......  34.4012 
f) Cercado de 
tumbas………………………………………   
9.2453 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
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Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)................1.0370 
b) Comercio establecido 
(anual)......................................2.1846 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas...............................1.4700 
b) Comercio 
establecido................................................0.9800 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos.......................................................... 1.9009 
b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.4754 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1433 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.1433 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 

 
ARTÍCULO 31 
Por fierros de herrar y señal de sangre se causan 
los siguientes derechos: 
 
Salarios Mínimos 
I. Por registro: 
……………………………………...................1.0
000 
II. Por refrendo: 
………………………………….….................2.08
45 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados de: 
Salarios mínimos 
I. Permiso para 
bailes……….......................................  10.0000 
II. Servicios de seguridad pública requeridos 
en eventos tales como coleaderos y carreras de 
caballos   ………..……..56.7537 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. Los Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrán celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3301 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
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III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7689 
 Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5122 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3301 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 

 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.0980 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.3037 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  0.9961 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.2382 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  10.8599 
  
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  20.8027 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
15.3426 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.7613 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  2.8961 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.1844 
  
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  16.6448 
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XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.7670 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:…………………………………...de 
1.8658  a  10.1702 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.2172 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  8.8051 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  6.4736 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
22.8697  a  51.5004 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.4029 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 4.5670  
a  10.3038 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
11.5074 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
51.3489 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
4.5542 
  
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.1281 
  

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  0.9292 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 4.6640  a  
10.3010 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.2924 a 18.2304 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
17.1119 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.4288 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.5670 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:.......................... 4.6608 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.4682 
  
g) En caso de que el ganado permaneciera  
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
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 Ganado 
mayor:....................................................  2.5376 
 Ovicaprino:................................................
.........  1.3715 
 Porcino:.....................................................
.........  1.2720 
  
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 20 publicado en el suplemento 
No. 4 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Sain Alto, Zacatecas, deberá emitir el Presupuesto 
de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2009 y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2009. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
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Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 8 de Noviembre de 2008 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO
 SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
 SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.12  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TABASCO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Tabasco para 
el ejercicio fiscal del año 2009. 
 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número 30/10/2008  fechado el 30 de 
octubre del 2008 y recibido en este Poder 
Legislativo el mismo día, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 49 
fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, 
presenta Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Tabasco, Zacatecas, 
se nos turnó a las suscritas Comisiones, para su 
análisis y dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Tabasco, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
TABASCO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2009 el 
municipio de Tabasco percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
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vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.66% 
sobre el valor de las construcciones. 
  

ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2008.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.9059 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.0883 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.3760 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7423 salarios 
mínimos, y 
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c) Otros productos y servicios:  5.0875 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.5277 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán dos cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7269 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0917 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3053 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0000 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 

mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
.... 0.0988 
b)
 Ovicaprino.................................................
..... 0.0656 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0656 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
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de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes  tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 1.2050 
b) Ovicaprino.............................................
 0.7290 
c) Porcino..................................................
 0.7230 
d) Equino...................................................
 0.7230 
e) Asnal....................................................
 0.9476 
f) Aves de corral........................................
 0.0375 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0025 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno..................................................
 0.0879 
b) Porcino..................................................
 0.0600 
c) Ovicaprino.............................................
 0.0543 
d) Aves de corral........................................
 0.0146 
 
V. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................  0.6003 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.3068 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.1526 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0238 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1298 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0215 
 
VI. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 

Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor................................................ 1.6388 
b) Ganado 
menor................................................ 1.0730 
 
VII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 0.4490 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.6543 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....... 6.6841 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal:……....16.3382 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.7205 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4289 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4503 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6428 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
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compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años........  3.0058 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años......  5.7707 
c) Sin gaveta para 
adultos...................................  6.7503 
d) Con gaveta para 
adultos.................................  16.6074 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años.......................... 2.3135 
b) Para 
adultos..................................................... 6.1012 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.7974 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.5984 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.3658 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3072 
 

V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.6169 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.3964 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 2.8445 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
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a) Hasta  200  Mts2 
 2.8908 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.4253 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.0570 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.0565 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0021 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO 
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 3.8198 7.5319 21.3403 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 7.5149 11.1671 32.0441 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 11.1574 18.7801 42.7013 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 18.7401 30.0381 74.7112 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 30.0231 43.7043 95.2208 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 37.4272 70.5565 116.9332 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 45.6841 82.3638 134.7530 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 52.7373 88.4754 155.6163 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 60.8353 106.0644
 180.5829 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.3970 2.2377 3.5570 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 7.5619 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.7004 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.2071 

c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.1794 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.1085 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 6.1590 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 8.2037 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.2648 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.6252 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.3569 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 1.8122 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.3385 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.0830 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.2571 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.3412 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.6254 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.2709 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.2684 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.2709 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
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Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...........................................  0.0204 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0070 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0117 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.................... 0.0051 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............ 0.0070 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2..........0.0117 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0039 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0051 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0204 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2....... 0.0247 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0247 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................... 
0.0809 
e) Industrial, por M2 
............................................ 0.0172 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 

solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:............................................................ 
5.3669 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  6.7125 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
5.3669 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.2379 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0629 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos, 1.2475 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 3.6842 salarios mínimos; más 
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cuota mensual según la zona, de 0.4301 a 2.9929 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.6158 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de pavimento, 
20.9696 salarios mínimos, y 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho, 14.6103 salarios 
mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 3.6929 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.4301 a 2.9789 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y pavimento por metro lineal: 0.1016 
salarios mínimos; 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.0346 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento...........................................0.6124 
b)
 Cantera......................................................
....1.2242 
c)
 Granito......................................................
.....1.9463 
d) Material no específico 
......................................3.0231 
e)
 Capillas......................................................
.. 36.0196 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 

 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Licencia anual de comercio 
 
Salarios mínimos 
 REGISTRO REFRENDO 
Abarrotes con venta de cerveza…………….…..
 13.0832 7.8498 
Abarrotes en general………………………….…..
 7.0448 4.2270 
Alimentos con venta de cerveza……….….…….
 13.0832 7.8498 
Artesanías y 
regalos………………………….……
 7.0448 4.2270 
Auto 
servicio………………………………………..
 24.8240 10.7344 
Bancos……………………………………………
…. 41.9328 20.9998 
Billar con venta de cerveza……………………….
 16.1024 7.6637 
Cantina……………………………………………
…. 10.0640 6.0384 
Casas de 
cambio……………………………………
 41.9328 20.9998 
Clínica 
hospitalaria…………………………………
 31.8688 14.9613 
Cremería, abarrotes, vinos y licores…………….
 13.0832 7.8498 
Discoteque………………………………………
….. 41.9203 20.9975 
Vinos y licores de más de 10 G.L……………….
 10.0654 6.0384 
Farmacia…………………………………………
….. 15.9344 7.4807 
Ferretería y 
Tlapalería……………………………..
 28.8496 13.1498 
Forrajerías………………………………………
…… 13.0832 7.8498 
Gasera……………………………………………
….. 48.9777 25.2260 
Gasera para uso combustible vehículo…………
 41.9328 20.9998 
Gasolineras………………………………………
…. 48.9777 25.2260 
Grandes 
industrias………………………………….
 51.9968 27.0382 
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Hoteles……………………………………………
…. 17.9472 8.6883 
Lonchería con venta de cerveza…………………
 13.0832 7.8498 
Lochería sin venta de cerveza……………………
 7.8323 5.6756 
Medianas industrias……………………………….
 20.8656 11.2713 
Micro 
industrias……………………………………
 7.0401 4.2270 
Mini 
super…………………………………………..
 15.9344 7.4807 
Peluquerías…………………….…………………
… 7.0448 4.2270 
Pisos………………………………………………
…. 13.0832 7.8498 
Renta de 
películas………………………………….
 8.0512 4.8306 
Restaurante………………………………………
…. 15.8672 8.6883 
Restaurante sin 
bar…………….………………….. 28.8496
 13.1498 
Restaurante Bar con giro rojo…………………….
 48.9777 25.2266 
Restaurante Bar sin giro rojo……………………..
 25.8304 11.3383 
Salón de belleza y estética……………………….
 7.0448 4.2270 
Salón de 
fiestas…………………………………….
 24.8240 10.7344 
Servicios profesionales……………………………
 41.9328 20.9998 
Taller de servicio (con 8 empleados o más)…..
 15.9344 7.4807 
Taller de servicio (con menos de 8 empleados).
 7.0448 4.2270 
Taquerías…………………………………………
…. 13.0832 7.8498 
Taqueros 
ambulantes………………………………
 13.0832 7.8498 
Telecomunicaciones y cable……………………..
 41.9328 20.9998 
Tienda de ropa y boutique………………………..
 7.0448 4.2270 
Venta de cerveza botella destapada…………….
 41.9328 20.9998 
Venta de material para construcción……………
 12.0832 7.8498 

Video 
juegos………………………………..……...
 8.0512 4.8306 
Venta de gorditas………………………………….
 13.0832 7.8498 
Vendedores ambulantes………………………….
 13.1513 7.8498 
Ópticas……………………………………………
… 13.1513 7.8498 
Otros………………………………………………
… De 5.2000 a 15.6000  
 
 El otorgamiento de la licencia al 
comercio no implica ni concede autorización, 
permiso o licencia para la venta de bebidas 
alcohólicas, por tanto, para la expedición de la 
licencia al comercio en los giros con venta de 
bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente, 
la licencia respectiva. 
 
II. Los puestos de ambulantes y tianguistas, 
por la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
Salarios mínimos 
a) Puestos 
fijos………………………………………………
….1.6330 
b) Puestos 
semifijos…………………………………………
….2.0681 
 
III. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrará, por metro 
cuadrado, diariamente……………………0.1233 
 
IV. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana…..0.1233 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 
 
ARTÍCULO 31 
Se causan los siguientes derechos, por concepto 
de fierros de herrar y señal de sangre: 
 
Salarios mínimos 
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I. Registro 
…………………………………………….………
………..4.3659 
 
II. Refrendo 
…………………………………………………….
...…….1.0915 
 
III.
 Cancelación.……………………………
……………………………1.0915 
 
ARTÍCULO 32  
Los ingresos derivados por concepto de permisos 
para: 
 
I. Bailes con fines lucrativos 
………………............................  6.5488 
 
II. Bailes, sin fines lucrativos 
.………………………………………..3.2744 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.2945 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 

autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.6855 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.4553 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.2931 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
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ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
licencia:...................................................................
. 4.5641 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:....................................... 2.9711 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:...................................... 0.9093 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................ 
5.7248 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:................................9.5747 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 19.0077 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
13.9918 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.5954 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 2.6881 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................ 
2.9298 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................. 15.2973 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.5939 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................. de 
1.6826 a 9.1655 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................ 11.7452 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................... 7.8392 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 5.7173 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  20.5323  
a  46.1138 
 
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:….................................................
.. 10.2683 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad del ganado  que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades  
correspondientes:………………………….... de  
4.1843  a  9.2776 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
10.4644 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
45.9609 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.. 4.1863 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.2927 
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XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:..................... 0.8493 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.2683  a  
9.3727 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos; 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 2.1051 a 16.5675 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:..............................................15.5511 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.................................................... 3.1356 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:…. 4.1833 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:....................... 4.2610 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 4.1040 
 
g) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor................................................ 2.3114 
Ovicaprino...................................................... 
1.2567 
Porcino.......................................................... 
1.1690 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:..........................................................….0.90
00 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:........................................………….0.9
000 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
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cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 78 publicado en el suplemento 
No. 11 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Tabasco, Zacatecas, deberá emitir el Presupuesto 
de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2009 y ordenar su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2009. 
 

Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 7 de Noviembre de 2008 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO
 SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
 SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.13  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VALPARAÍSO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Valparaíso 
para el ejercicio fiscal del año 2009. 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio número 2661 fechado el 30 de octubre del 
2008, por medio del cual el Ayuntamiento de 
Valparaíso, Zacatecas, en ejercicio de las 
facultades que le confiere el artículo 49 fracción 
XVI de la Ley Orgánica del Municipio, presenta 
Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2009. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Valparaíso, 
Zacatecas, se nos turnó a las suscritas Comisiones, 
para su análisis y dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Valparaíso, Zacatecas, no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 
 

 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
VALPARAÍSO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2009, el 
municipio de Valparaíso percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
  
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0055 0.0081
 0.0132 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
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corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más a 
las cuotas que correspondan a la zona VI. 
 
II. POR CONSTRUCCION: 
 
TIPO HABITACION PRODUCTOS 
A 0.0111 0.0145 
B 0.0055 0.0086 
C 0.0035 0.0075 
D 0.0025 0.0042 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1.-  Sistema de Gravedad, por cada hectárea             
0.7910 
2.-  Sistema de Bombeo, por cada hectárea               
0.6117 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2008.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 13.6627 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse,1.4234 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 9.5639 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
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cuadrado deberá aplicarse, 0.9563 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios, 2.7325 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.2732 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.1000 salarios 
mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6105 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de, 
0.0768 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2513 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados.  
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 salario mínimo, por 
cada aparato, y 
 
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 

con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia;  
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
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determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.0983 
b)
 Ovicaprino.................................................
...... 0.0491 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0491 
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d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....1.3663 
b)
 Ovicaprino.................................................
.....0.9109 
c)
 Porcino......................................................
.....0.8653 
d)
 Equino.......................................................
.....0.8653 
e)
 Asnal.........................................................
.....1.0475 
f) Aves de 
corral..............................................  0.0412 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0319 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.... 0.1003 
b)
 Porcino......................................................
.... 0.0467 
c)
 Ovicaprino.................................................
.... 0.0547 
d) Aves de 
corral............................................... 
 0.0184 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
...  0.8000 

b)
 Becerro......................................................
...  0.5000 
c)
 Porcino......................................................
...  0.5000 
d)
 Lechón.......................................................
... 0.4333 
e)
 Equino.......................................................
.....0.4333 
f)
 Ovicaprino.................................................
.....0.4200 
g) Aves de 
corral............................................... 
 0.0467 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras...............  0.6831 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................  0.3460 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras..........................  0.1686 
d) Aves de 
corral............................................... 
 0.0252 
e) Pieles de 
ovicaprino........................................ 
 0.1686 
f) Manteca o sebo, por 
kilo.................................  0.0228 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor............................................... 
 1.2297 
b) Ganado 
menor..............….............................. 
 0.8197 
 
VIII. No causarán derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
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ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 1.3207 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 2.0494 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:......... 4.0988 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal........... 19.3555 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta…………....................................................…..
..1.1385 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.8653 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.9109 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6831 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos, mediante un estudio socioeconómico 
aplicado por el departamento de trabajo social. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años.......... 3.1880 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 
años......... 6.5924 
c) Sin gaveta para 
adultos..................................... 7.9699 
d) Con gaveta para 
adultos.................................. 19.5832 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.7325 
b) Para 
adultos......................................................7.2868 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales 1.0105 salarios mínimos; 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo 0.6831 salarios mínimos; 
 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería o de residencia, etcétera 
2.0300 salarios mínimos; 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de cadáver 0.3644 salarios 
mínimos; 
 
V. De documentos de archivos municipales 
0.7059 salarios mínimos; y 
 
VI. Constancia de inscripción 1.8216 salarios 
mínimos. 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.4157 salarios mínimos. 
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CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI, así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 3.5524 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2810 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.0097 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.2393 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente, 0.0020 salarios mínimos 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  

 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00   Has
 4.6909 9.4273 26.4146 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.4273 14.1637 36.4340 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.1637 23.6366 52.8292 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.6366 37.8002 92.6789 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.8002 56.7003 116.4975 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 47.2730 75.6004 148.9237 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 56.7003 94.5461 172.1503 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 65.5811 113.4006 198.5650 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 75.6460 132.0730
 224.9796 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente………………………………..
 1.4574 2.4137 3.8256 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.1084 
salarios mínimos; 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). Hasta.  $  1,000.00
 2.1085 
b). De $  1,000.01  a 2,000.00
 2.6871 
c). De     2,000.01 a 4,000.00
 3.9166 
d). De     4,000.01 a 8,000.00
 5.0097 
e). De     8,000.01 a 11,000.00
 7.6056 
f). De   11,000.00 a 14,000.00
 10.1559 
 
Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de 1.3663 
salarios mínimos; 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios..............1.9128 
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V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio...................................................................
 1.8216 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado....................................................
 2.4137 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................  1.8216 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
a) Predios 
urbanos............................................. 
 1.3663 
b) Predios 
rústicos............................................. 
 1.5940 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.8216 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios...…....2.7325 
 
XI. Certificación de clave 
catastral...............................  1.8216 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................  1.8216 
 
XIII. Expedición de número 
oficial.............................…..  1.8216 
 
XIV. Los gastos de traslado que se generen 
para las diligencias de información Ad-perpétuam, 
serán a razón de 4.2000 a 10.5000; 
 
XV. Certificado de no 
adeudo…………………………………1.8216 
 
XVI. Constancia del estado que guarda el 
predio………….. 1.8216 
 
XVII. Expedición de copia certificada de 
archivo catastral 
municipal…………………………………………
………….. 0.5000 
 
Cuando se solicite algún servicio de los 
mencionados en este capítulo fuera de la cabecera 

municipal, los costos de traslado (viáticos) 
correrán por cuenta del interesado. 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0252 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0084 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0140 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2..................... 0.0060 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2..............0.0088 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.......... 0.0140 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2  
..........0.0051 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........  0.0060 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por M2 
.......................................... 0.0252 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.0303 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2  ............. 0.0303 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0987 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0215 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan; 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
6.5581 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.....8.1977 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis técnicos 
diversos:...............................................................6.
5581 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
....2.7325 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:.......... 0.0775 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5940 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 

acabados, etcétera 3.8999 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4215 a 2.9559 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 5.0097 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro 
5.0097 salarios mínimos; más cuota mensual 
según la zona, de 0.4554 a 2.9603 salarios 
mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 4.3265 
salarios mínimos; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento.............................................0.7287 
b)
 Cantera......................................................
......1.5029 
c)
 Granito......................................................
......2.4137 
d) Material no 
específico........................................3.7344 
e)
 Capillas......................................................
....44.8593 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal están exentos siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO, REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS Y 
PROVEEDORES, ANTE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 29 
Ingresos derivados de la expedición de licencias al 
comercio, inscripción y expedición de tarjetón 
 
Salarios mínimos 
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I. Tianguistas, semanal, importe por metro 
cuadrado……  0.0227 
 
II. Comercio ambulante, 
mensual……………………………..  0.4540 
 
III. Comercio semifijo, 
mensual………………………………..  1.1350 
 
IV. Comercio establecido, anual: 
 
Nivel 1 
(grande)…………………………….…………… 
11.3507 
Nivel 2 
(mediano)………………………………………... 
5.6753 
Nivel 3 
(chico)……………………………………………   
2.8377 
 
V. Otro tipo de comercio o servicios, de 
5.0000 a 10.0000 cuotas. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 
 
ARTÍCULO 31 
Por fierros de herrar se causan lo siguientes 
derechos: 
 
I. Registro 
……………………….……………………………
… 2.0300 
 
II. Traslado 
…………………………………………………….
... 2.0300 
 
III. Refrendo 
anual…………………………….………………..
…1.0150 
 
Artículo 32 
Permisos para realizar los siguientes eventos: 
 
I. Rodeo, charreadas, evento taurino, bailes 
y fiestas con fines de 

lucro……………………………………………..
……..….12.1802 
 
II. Kermés, bailes y fiestas familiares, tales 
como: bodas, quinceaños, callejoneadas, 
etcétera……………..………..4.0601 
 
III. Eventos lucrativos, con fines 
sociales……………..…….. 1.0101 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas:  
 
a) Equipo pesado, buldózer, cargador 
frontal, retroexcavadora, motoconformadora, 
camión de volteo, autobús de pasajeros, minibús, 
etcétera, el costo será el convenido por las partes, 
más, los gastos de operación, combustible y 
traslado, y 
 
b) Bienes inmuebles, el costo será el 
convenido por las partes, más, los gastos de agua 
potable, energía eléctrica, limpieza, etcétera, de 
las instalaciones solicitadas. 
 
Para un evento masivo, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad de solicitar una fianza que garantice el 
buen estado del bien inmueble; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.5010 salarios 
mínimos. 
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 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria de: 
 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.............................…... 0.6888 
 Por cabeza de ganado 
menor..............................….. 0.4554 
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.4554 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 

fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................ 6.2393 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................  4.1444 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:....................................  0.8062 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
 22.9989 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:...............................  10.3197 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.........  31.1510 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:...........................................................
 31.1510 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................  1.6076 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:..............................  2.5459 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................ 
 5.9205 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
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público:...................................................
 14.3686 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:........ 3.1880 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados, 
de:............................................................................
..5.2374 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:.…............ 
 15.4845 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.......…........................  17.3061 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................  12.9793 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:………………………….. de 
25.7770  a  58.2943 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.12.8885 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que  se  
vaya  a  sacrificar,  sin  perjuicio de  la  sanción  
que  impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................ de 9.7005  a  
14.3458 
 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:.....................................................................1
9.3555 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:.......................................................................
...3.1424 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 

obstáculos:...............................................................
...4.0988 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado: .....…0.8425 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:...................…1.1385 
 
XXIV. Mantener  obstáculos  o  escombro  en  
áreas  públicas  así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:....................................................  de 4.3265  
a  9.3362 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será, de 2.4593 a 19.8110 salarios mínimos. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados, 15.4845 
salarios mínimos; 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de ganado, 3.6434 
salarios mínimos; 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública, 4.7819 salarios mínimos; 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública, 4.7819 
salarios mínimos; 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de espectáculos, 
4.7819 salarios mínimos, y 
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g) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 
 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor.........................................….....1.5257 
Ovicaprino.......................................................1.02
47 
Porcino...........................................................0.865
3 
 
ARTÍCULO 37 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 

 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 22 publicado en el suplemento 
No. 4 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Valparaíso, Zacatecas, deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2009 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2009. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
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ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 
términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 7 de Noviembre de 2008 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO 
SECRETARIO 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR 
CARRANZASECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
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5.14  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES PRIMERA 
Y SEGUNDA DE HACIENDA, RESPECTO DE 
LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 A las Comisiones de Hacienda, les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Villa 
Hidalgo para el ejercicio fiscal del año 2009. 
 
 Vista y estudiada que fue la Iniciativa de 
referencia, las Comisiones Dictaminadoras 
elevamos a la consideración del Pleno, el presente 
Dictamen con los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- En Sesión del Pleno se dio lectura al 
oficio fechado el 30 de octubre del 2008 y 
recibido en este Poder Legislativo el día 31 del 
mismo mes y año, por medio del cual el 
Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Zacatecas, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del 
Municipio, presenta Iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2009. 
 
SEGUNDO.- Por acuerdo del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena 
Legislatura del Estado, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 123, 125 fracción I y 
132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas; 83 fracción 
V del Reglamento General, la iniciativa de Ley de 
Ingresos del Ayuntamiento de Villa Hidalgo, 
Zacatecas, se nos turnó a las suscritas Comisiones, 
para su análisis y dictamen. 
 
MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la 
Ley de Ingresos Municipal que regirá en el 
ejercicio fiscal 2009. 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA.- En el 
presente caso no se hace referencia ni valoración 
en particular, toda vez que el Ayuntamiento de 
Villa Hidalgo, Zacatecas no solicita incremento o 
modificación en las bases, tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en la Ley de Ingresos vigente, 
relativos a Impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos de la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2009. 

 
 Por lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en los artículos 115 fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65, Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 49, fracción XVI, de la Ley Orgánica 
del Municipio; 22, Fracción III, 53, 125 fracciones 
IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
los Diputados integrantes de las Comisiones 
Primera y Segunda de Hacienda, elevamos al 
Pleno de esta Asamblea Popular, la siguiente 
iniciativa de: 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2009 DEL MUNICIPIO DE 
VILLA HIDALGO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2009, el 
municipio de Villa Hidalgo percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
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cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
Los ayuntamientos se obligan a exhibir 
públicamente las zonas urbanas establecidas y los 
tipos de construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2008.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 12.1510 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.2157 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 8.2887 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.8237 salarios 
mínimos, y 
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c) Otros productos y servicios, 4.4990 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4641 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio. 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1000 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7063 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0841 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
  
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2946 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1025 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPÍTULO V 

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.51%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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IV. En general adoptar la medida de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 

ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
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Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.8275 
d)
 Equino:......................................................
.........  0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
........  1.0830 
f) Aves de 
corral:...................................................   0.0423 
  
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 

c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
d)
 Lechón:......................................................
........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:................. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................... 0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.............................. 0.1718 
d) Aves de 
corral:..................................................
 0.0264 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................
 0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:.................................... 0.0255 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:....................................................  1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.4903 
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II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................  1.8887 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............  6.5999 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 18.7224 salarios 
mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta...................  
0.8487 
V. Anotación 
marginal:....................................................  0.5831 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................  0.4953 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.7363 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............  3.4331 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:..........  6.2805 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.7321 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  18.8720 

 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:............................  2.6418 
b) Para 
adultos:.......................................................  6.9742 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  0.9153 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.7189 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.1.6286 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
.  0.3671 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.......................  0.7350 
  
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  0.4750 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.4357 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
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comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.4645 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.1146 
c) De  401 a 600  Mts2.
 4.8443 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 6.0538 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: ................................
  
 
0.0025 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos:  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 

a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.5796 8.8422 25.6098 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.8365 13.4817 38.4172 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 13.4818 22.0872 51.1932 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 22.0872 35.3445 89.6308 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 35.3446 49.5396 114.1803 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 44.1863 72.2697 136.6491 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 54.8756 89.1832 157.1697 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 63.4510 102.1699 181.4606 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 73.1802 127.8691
 217.6722 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.6714 2.6708 4.2705 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 9.1698 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a).  Hasta   $  1,000.00
 2.0405 
b). De        $ 1,000.01 a
 2,000.00 2.6457 
c). De           2,000.01 a
 4,000.00 3.7985 
d). De           4,000.01 a
 8,000.00 4.9162 
e). De           8,000.01 a
 11,000.00 7.3845 
f). De         11,000.01 a
 14,000.00 9.8451 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………………………………….
 1.5160 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:.................  1.9468 
  
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio:.....................................................................
..  1.6205 
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VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..  2.1653 
  
VII. Autorización de 
alineamientos:.....................................  1.5750 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2980 
b) Predios 
rústicos:..................................................  1.5138 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........  1.5755 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:..........   1.9447 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.5160 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:.............................  1.5160 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.5160 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0242 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0083 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0139 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0060 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0083 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0139 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0046 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0060 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0242 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..........  0.0292 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:................  0.0292 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................  
0.0956 
e) Industrial, por 
M2:................................................  0.0203 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigilancia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.3396 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.9301 salarios mínimos; 
  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.3396 salarios mínimos. 
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III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.6439 
salarios mínimos; 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0742 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4970 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.4501 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5058 a 3.5090 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
..2.5970 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento..........................................................14.
5136 
 
b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin 
pavimento.........................................................11.2
802 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.4544 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.5058 a 3.5121 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0719 

  
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.4316 
salarios mínimos; 
  
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:..............................................  0.7300 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.4586 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.3375 
d) Material no 
específico:.......................................... 3.6078 
e)
 Capillas:....................................................
.......  43.2781 
  
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para:  
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)...............1.0889 
b) Comercio establecido 
(anual)....................................2.2938 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas.............................1.5435 
b) Comercio 
establecido...............................................1.0290 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
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a) Puestos 
fijos.......................................................... 1.9959 
b) Puestos 
semifijos................................................... 2.5992 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1505 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un 
día a la semana 0.1505 salarios mínimos. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. El ayuntamiento por conducto de la 
tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3466 salarios 
mínimos. 
  

 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.8073 
 Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5378 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3466 salarios 
mínimos, y 
  
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
 
ARTÍCULO 33 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
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recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................  5.3529 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................  3.4689 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  1.0459 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
..  6.5501 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................….  11.4029 
  
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:........  21.8428 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...........................................................  
16.1097 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.8494 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................  3.0409 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:............................................…...  
3.3436 
  

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:..................................................  17.4770 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.8554 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:...........................................de 1.9591  
a  10.6787 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.8781 
  
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................  9.2454 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................  6.7973 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........  
………………………………………………….de 
24.0132  a  54.0754 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.9730 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:...................................de 4.7954  
a  10.8190 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
12.0828 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
53.9163 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................  
4.7819 
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XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.........  1.1845 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:....................  0.9757 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:.................................................. de 4.8972  a  
10.8161 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello; 
si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al ayuntamiento de los costos y gastos en 
que incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..............…. de 2.4070 a 19.1419 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................................  
17.9675 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.6002 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.7954 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:........................... 4.8938 
  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.................................  4.6916 
  

g) En caso de que el ganado permaneciera  
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 Ganado 
mayor:....................................................  2.6645 
 Ovicaprino:................................................
.........  1.4401 
 Porcino:.....................................................
.........  1.3356 
  
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con los 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2008, contenida en 
el Decreto número 32 publicado en el suplemento 
No. 6 al No. 104 del Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
Diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Villa Hidalgo, Zacatecas, deberá emitir el 
Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2009 y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2009. 
 
Por todo lo anterior y con fundamento además en 
los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 
Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 
ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus 
partes el contenido del presente Dictamen, en los 

términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, 
contenidos en este Instrumento Legislativo. 
 
  
 
Así lo dictaminaron y firman los ciudadanos 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda de Hacienda de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac. a 8 de Noviembre de 2008 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. J. REFUGIO MEDINA HERNÁNDEZ 
 
SECRETARIA 
 
DIP. LAURA ELENA TREJO DELGADO
 SECRETARIO 
 
DIP. ELÍAS BARAJAS ROMO 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
PRESIDENTE 
 
DIP. UBALDO ÁVILA ÁVILA 
 
SECRETARIO 
 
DIP. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA
 SECRETARIO 
 
DIP. MANUEL HUMBERTO ESPARZA PÉREZ 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 


